
AÑO CCXXIV.=Núm. 59                 Sábado  28  de  Febrero  de  1885 T omo I . - P á g .  6 2 1

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su iinnnrfanf.fi salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICIÓN NACIONAL
co'/fcel de> atesades» al remedio de lo® males* eausadas

ipsErios en ias prorlnsisas de Chranada y M álaga.
Pesetas. Cénts.

Suma anterior. . . . . . . . . .  3.535.984*17
Entrega hecha por el Excmo. Sr. Ministro de 

U ltram ar de una letra de 1.000 libras sobre 
Londres, rem itida por el Gobernador general 
de Puerto Rico á cuenta de la suscrición, y 
tomada por el Banco de España al cambio de
47*45 pesetas..........................................   25.289*78

Ayuntamiento y vecinos de Collado V illa lba ... 200
Mr. A. Freym ann de W aldkirch........................... 48
La Sociedad teatro Bretón de los Herreros, de

Sepúlveda...........................      $00
Los Sres. Vocales de la Jun ta  de 

Aranceles y Valoraciones:
Excmo. Sr. B. Salvador de Albacete, V i 

cepresidente............................................... 400
limo. Sr. D. Eduardo Oastañón, Director 

general de Aduanas, Vocal n a to . . . . . .  25
Excmo. Sr. D. Eduardo de Castro y Se

rrano, Director general de Hacienda 
del Ministerio de U ltram ar, Vocal nato 25

Excmo. Sr. D. Isidoro Millas, Jefe de la 
Sección de Comercio del Ministerio de
Estado, Vocal nato................................... 45

Excmo. Sr. D. Gabriel Enríquez, Vocal.. 400
Sr. D. Pedro A lcántara de Ezeiza, id   25
Sr. D. Fernando de Ibarra, id ..............., .  400*
Sr. D. Cecilio de Lora y Castro, id  25
Sr. D.- Manuel María Llórente, id   25
Sr. D. Federico Nicoláu, id ....................  25
Excmo Sr. Marqués de Piclonan, id . . . .  250
Sr. D. Tomás Labiano, i d . . ..........  25
limo. Sr. D. Constantino Sáez de Monto-

ya, id................................................   25
Excmo. Sr. D. Pedro Mateo Sagasta, id . 25
limo. Sr. D. Joaquín María Sanromá, id . 25
Exorno. Sr. Marqués de Villamejor, i d . . 150
Excmo. Sr. D. Fernando Vida, i d .  ......... 25
Sr. I). José Oria de Rueda, id . ..........     30
Sr. D. Wenceslao Martínez, id ................... 25
Sr. D. José María Cornet, id ......... 400

. Sr. D. José Voltá y Vivé, id ..................   75
Sr. D. Juan B. Sitges, Vocal S ecre tario .. 15

■------- — 4.285

PROVINCIA DE NAVARRA

Audiencia de la capital ...................................................254*83
Juzgado de primera instancia de id ..  . .  16*75
Id e m d e A o iz .,   ...........................................  11*78
Sres. Abogados y Escribanos de la cap ita l  486*50
Sres. Profesores de la Escuela Kormal de Maes

tros de la provincia....................     27*92
A yuntam iento de Ablitas ....................... 50
Idem  y vecinos de E ch a u ri...............................    186*45
S&eiédad d e bai 1 e La A rm onía  ..............  , £2*50 *
Un suscritor á El Eco de Navarra .......................  5
D Cipriano O choa. .........................     42*50
Sres. Profesores y empleados del Institu to  p ro

vincial de* segunda enseñanza.  ..................... 410
Ayuntam iento y vecinos de T afa lla . ........... 558*10

Pesetas. Cénts..

Idem de Sanso l.. ......................... .. 25
Sr. Maestro de prim era enseñanza de San Mar

tín  de Uní y discípulos. ..............   7
Suscrición abierta en la Sociedad La Unión, y

producto de una velada..................    83*50
Sr. Jefe y empleados de la Sección do Fomento

de la provincia ................................................ 24*50
D. Serafín Baraja, Ingeniero Jefe de segunda

clase . ........................................., ..............  11*25
Sr. Ingeniero Jefe de prim era clase y sus de

pendientes . .  93*50
Idem id. de Obras públicas, id. id .......................  24*50
Sres. Profesores de la Escuela Normal de Maes

tras de la provincia.....................................  15*64
Ayuntamiento y vecinos de F on telias............... 30*65
Idem id. de Navascués................................. .......... 75
L ‘em id. de Oehagavía................................   168*50
Audiencia de Tafalla.............. ................................  135
Juzgado de prim era instancia de id ...................  11*78
Ayuntam iento y vecinos de A lsasua................. . .  278*37
Idem id. de F ite ro   ..............................   616*75
Idem id. de A raquil..................................   321*37
Idem id. de Obanos  ........................    90*50
Idem id. de Monteagudo.................,.......................  36
D. Severo Megía. „...........     5
Ayuntam iento de O d i e t a .    2o
Idem de U car................................    25
Idem de Corella y vecinos...............................■... 877
Idem de A rroniz. ......................................... .... 127
Idem de Cadreita»    ........ ................. . . . .  63*25
Vecinos de L egaría  ...........................  38
Ayuntam iento de Valcarlos..................................  380*85
Idem deG oizueta . . . .................................. 50
Idem de Larraun y vecinos  ................  299*75
Idem de Vera é id .......... .......................... .. 569*40
Idem de G oñi............................................................ 25
Idem y vecinos de L erín ..................    250
Idem id. de Tudela............................................   1.889*55
Idem de A rraiza......................................................    20
Idem de E cb arri  ............ . . . . ................  25
Sr. Maestro de Asiaín y discípulos.. ..........  6‘7o
Concejo de Euguín y vecinos  ..................... 419
Ayuntamiento y vecinos de M élida. ................. 100
Idem id. de F ustiñana . .........................................    73*50
Idem id. de V illafranca..........................................  375
B. Estanislao Foronda . . . . . .  100
Ayuntamiento de V iana......................   75
Idem y vecinos de U starroz.............................. 500
Idem id. de Arce.......................................................  415*80

FISCALÍA DE LA AUDIENCIA DE LO CRIMINAL 
DE DON BENITO

Importe de la suscrición abierta en la misma., 1.265

PROVINCIA DE SANTANDER

Ayuntamiento de Ongayo, de imprevistos, un 
día de haber de los empleados municipales
y suscrición del vecindario...............................  181*26

Idem de Escalante, por iguales conceptos  86*77
Idem de Castañeda, 10 por 100 de imprevistos, 

un día de haber de sus empleados y vecin
dario ....................................................................  80*33

Idem de Pesquera, por suscrición del vecin
dario .........................................................    28*93

Idem de Valderredible, por id. id ......................... 80
Idem de Enmedio, por id. id  ............................... 327‘25
Idem de Molledo, de imprevistos, un día de ha

ber de sus empleados y suscrición de vecinos. 239

PROVINCIA DE ORENSE

Ayuntamiento de Villardevos, 10 por 100 de . 
imprevistos, un día de haber de los emplea
dos y varios vecinos.................... ........................  65*04

Idem de Barbadanes, por iguales conceptos.,. .  460*72
Idem de Laza, por id, id ........................ ...... .......... 434*55
Idem de Maceda, 40 por 100 de imprevistos, un 

día de haber del personal y donativo de un

Pesetas. Cents.
s  ........ ....................................

particular...............................................................  42*50
Idem de Boboras, 10 por 100 de imprevistos y

un día de haber del perso n a l. ....................  97*54
Idem de La Puebla de Prives* por L). i d .   ----- 83*75
Idem de Cliandreja, por id. id ...............................  55
Recaudación verificada en la villa de Celanova 

por el Alcalde, Cura párroco y Rector de los 
Padres Escolapios........................................... .... 151

RECAUDADO POR EL BANCO DE ESPAÑA

Día 26 de, Febrero de 1885. 
Excmo. Sr. Conde de Morphy, remesa de Mon-

sieur Engine Lib^rt, de P a r ís ...........................  10*06
Excmo. Sr. Ministro de Estado, cuarta remesa 

del Sr. Tuberlén de S tu tígart, por conducto 
del Cónsul general de España en Ilam burgo. 994*10

Octavo regimiento montado de A rtille ría   275*97
Sr. Jefe del regimiento de infantería de Alava. 16*33
Comandancia de la Guardia civil de Toledo.. .  6*80
Batallón reserva de Castellón............................... 12742

PROVINCIA DE ALICANTE

El Alcalde de Baya A ueva  .................................  34*75
Junta de socorros de la capital, producto de 

una rifa  ........       6.927*50
PROVINCIA DE VIZCAYA

Ayuntam iento de O rduña  . . .  e............. .. 500 '
Vecinos de Zaratamo...................... . ......................  44*25

PROVINCIA I)E JAÉN

Ayuntamiento de Torrequebradilla.....................  10
Idem y  vecinos de Be na ta l,.  .......... .. 44

PROVINCIA DE TARRAGONA

Ayuntam iento de Preginal, Maestro de prim era
enseñanza y a l umnos .  .........................  48*17

Idem y vecinos de Ti visa  ................. 70
Alumnos de la Escuela de Godall......................... 2*30
Ayuntamiento, id. y vecinos de García.    ___  79*50
Vecinos de la P alm a............ ............, ....................  35
D. Antonio Capulí, Diputado provincial  50
Ayuntamiento, alumnos y vecinos de La Riba. 45
Ayuntamiento y vecindario de Vilaseca de So-

lima.  ............     283*39
Producto de una función dram ática en dicha

población .................... . , .......... . .  ................  £8*11
Idem de suscrición en la Sociedad La Regene

r a d o r a . . , . . .....................  *........................ 21
Maestro y alumnos de A lfo rja .............................  6*50
Ayuntamiento, Concejales y vecinos de Argen

tera ............................    57*15
Alumnos de Torroj a   ........ . , . , ............ . .  7
Ayuntamiento, Concejales y vecinos de P ra t de

Compte....................     36*44
Un día de haber de los funcionarios del Juzga

do de primera instancia de F alse t.................. 15
Ayuntamiento, alumnos y vecinos de M iravet. £03‘44<

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ayuntam iento y vecinos de U rrea de J a ló n .. .  107*30
Idem id. de P om er....................................................  27*62
Idem id. de M ainar.  ...........................................  95‘93
Idem id. de L ayana...... ...........................................  47*32
Idem id. de Castejón de V&ldejasa   84*43
Idem de Aniñón........................................................  50
Maestro y niños de P iníano  .....................  21*50

PROVINCIA DE ALBACETE

Ayuntamiento y vecinos de Ner pi o . . . . . . . . . .  421‘25
Idem id. de Baiazote...............................................  466*25
Idem id. de Maliora..................     149*49
Idem id. de F o rquera .............................................. 155*50
Idem id. de Casas de V e s ....................................... £06*15
Idem id. de L a tu r  .........................................  426
Estanqueros de Peñas de San P edro ...................  13*50

Suma a..................................   3.586.777*76

Madrici 28 de Febrero de 4885.
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N o t a .  En la G .a c e t a  del día 25 del corriente mes se publi
ca una partida de pesetas 26.447*20, y por error material se 
atribuye la entrega al. Exorno. Sr. Ministro de Marina, siendo 
así que fue hecha por el de Ultramar.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R

REAL DECRETO 
Teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 

en D. Leopoldo González Carvajal y Zaldúa, y queriendo 
darle una prueba de mi Real aprecio; á propuesta del Mi
nistro de U ltram ar y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en hacerle merced de Título del Reino, con la 
denominación de Marqués de P inar del Río, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos. e u  g¡

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.  ̂ /-i

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

'MorusaVi saáírre  «fe

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Pasado á  informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Villanueva de Azoague, que fué de
cretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 10 del actual el siguiente dictamen: j : U

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 29 de Enero último, 
recibida el 6 del actual, se ha pasado á informe de esta 
Sección el expediente relativo á la suspensión del A yunta
miento de Villanueva de Azoague, decretada por el Gober
nador de la provincia de Zamora.

Habiéndose girado una visita por el delegado de dicha 
Autoridad para inspeccionar los diferentes ramos de la 
Administración municipal clel expresado pueblo, se obser
vó que no existía la caja de tres llaves que la ley ordena 
para  la custodia de los fondos, los cuales se hallaban á car
go del Alcalde porque no se había nombrado Depositario: 
que el Ayuntamiento había cobrado en la Delegación de 
Hacienda de la provincia 15.190 pesetas 50 céntimos pro
cedentes de intereses de láminas, disponiendo de esta can
tidad, ya para atenciones atrasadas, ora para cubrir los 
gastos del presupuesto del año corriente, sin que en nin
gún arqueo apareciese la referida suma: que no se lleva
ban registros de entradas y salidas de caudales, ni se re
m itían al Gobernador los extractos de los acuerdos tom a
dos por el Ayuntamiento durante cada trim estre para  su 
insei'ción en el Boletín oficial: que dos Concejales au to ri
zados por el Ayuntamiento, pero sin la aprobación supe
rior, enajenaron en 6 de Junio último á un agente de ne
gocios la factura núm. 283 que la intervención remitió 
en equivalencia de los intereses de cinco vencimientos de 
la lámina núm. 93.277, por la suma de 1.700 pesetas: que 
no pudo contarse el num erario, porque al presentarlo el 
Depositario nombrado interinam ente por el Alcalde se m a
nifestó por éste que ya lo tenía contado y en su día res
ponderían de lo que les correspondiese; y en fin, que no se 
habían rendido las cuentas de varios años, y que la cor
poración municipal sólo había celebrado dos sesiones en 
el presente año.

Decretada la suspensión del Ayuntamiento por el Go
bernador en 26 de Diciembre próximo pasado, se recurrió 
en alzada por los Concejales suspensos ante el Ministerio 
del digno cargo de V. E., alegando que el no estar for
malizadas las cuentas municipales de los ejercicios de 
1879-80 hasta la fecha era debido á que el mismo delega
do que giró la visita, al cual le sum inistraron todos los 
datos necesarios, se había retirado sin ultim arlas: que la 
responsabilidad de esta falta debería exigirse precisamen
te á los Concejales que han  reemplazado á los recurren
tes, supuesto que á ellos les correspondía rendir las cuen
tas de 1879 á 1882, y en tal concepto eran deudores á los 
fondos del Municipio: que tratándose de una población de 
poco más de 100 vecinos y un presupuesto que no exce
de de 1.750 pesetas, las cuales se destinan en el acto de 
hacerlas efectivas, no se había considerado necesaria la 
caja de tres llaves: que la falta de remisión de los ex trac
tos trim estrales era imputable al Secretario, por cuanto 
éste tenía la obligación de formarlas: que únicam ente se 
habían cobrado 4.953 pesetas 80 céntimos por razón de 
los intereses de las láminas; y habiéndose manifestado al 
delegado la indicada suma, fué ésta comprendida en el a r
queo con destino al pago de muchísimas obligaciones 
atrasadas.

Vistos los artículos 180, 182 y 189 de la ley muniqi- 
pal y las Reales órdenes aclaratorias de 22 de Diciembre 
de 1877, 3 de Enero de 1878,12 de Julio de 1880 y 16 de 
Abril de 1884;

Y considerando que aunque algunas de las referidas

faltas no son imputables al A yuntam iento suspenso, no 
por ello dejan de existir méritos para confirmar la correc
ción gubernativa de cuya procedencia se tra ta , por cuanto 
de la negligencia é infracciones en que han incurrido los 
aludidos Concejales han podido seguirse graves perjuicios 
á los intereses del pueblo;

Opina la Sección que debe confirmarse la suspensión 
decretada por el Gobernador de la provincia de Zamora, 
encargándole que adopte las medidas necesarias para re
gularizar aquella Administración municipal y que se ins
tru y a  expediente en averiguación de las faltas que hu 
biere cometido el Secretario del Ayuntamiento si se hu
biere causado alguna malversación de los fondos, tanto  
por parte de los Concejales suspensos como por los que 
les reemplazaron en sus funciones, á fin de que se proceda 
en su caso á lo que haya lugar en derecho.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediento de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Febre
ro de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 
Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntam iento de Cabezas Rubias, que fué decretada 
por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 20 del 
actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 
14 del corriente mes, ha examinado esta Sección el expe
diente de suspensión del Ayuntam iento de Cabezas R u
bias, decretada por el Gobernador de Huelva.

Un delegado de esta Autoridad inspeccionó la gestión 
adm inistrativa del pueblo, y advirtió que algunos de los li
bros necesarios á  la misma carecían de ciertas ritualida
des externas, y que el Ayuntam iento tenía confiada á una 
mujer la Depositaría de los fondos municipales.

Ninguno de estos hechos, únicos comprobados de que 
aparece responsable el Ayuntamiento actual constituido 
en 1.° de Julio de 1883, es suficiente para  imponer á los 
Concejales la más grave de las correcciones gubernativas 
autorizada por la ley.

Cierto que las mujeres no pueden desempeñar la Depo
sitaría, como ya se declaró en la Real orden de 14 de No
viembre de 1878, inserta en la Ga c eta  de 25 del mismo 
mes; pero del nombramiento hecho en el caso presente no 
ha resultado perjuicio alguno para los intereses comuna
les, ni tampoco al acordarle se propusieron los Concejales 
infringir la ley, ya que anunciaron repetidamente y siem 
pre sin resultado la vacante antes de proveerla en la per
sona que actualm ente la desempeña.

Opina, pues, la Sección que se debe alzar la suspensión 
de que se tra ta , y dejar sin efecto el nombramiento de De
positaría de los fondos municipales hecho en la persona 
de Doña Isabel Herrenio; previniendo á la corporación 
m unicipal que se atempere para la provisión de la plaza 
al art. 157 de la ley.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha  servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Febrero 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 
Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.

M IN IST E R IO  DE FOM EN TO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con 

el dictamen de la Junta facultativa de Montes y lo pro
puesto por ese centro directivo, h a  tenido á bien aprobar 
la adjunta clasificación de los montes públicos del partido 
judicial de Puebla de Alcocer, provincia de Badajoz, for
mada por la Comisión revisora del Catálogo, con arreglo á 
lo prevenido en la Real orden de 8 de Noviembre de 1877; 
disponiendo al propio tiempo que se publique en la Ga c e 
ta  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la referida provin
cia; que se rem itan al Ministerio de Hacienda las Memorias 
descriptivas y los planos correspondientes á los montes 
incluidos en la relación núm. 5 de dicha clasificación á 
los efectos prevenidos en la citada Real orden, y que se 
devuelvan á la expresada Comisión los de las cuatro  re 
laciones restantes.

De Real orden lo comunico á Y. I. para  su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V.I. m uchos 
años. Madrid 19 de Febrero de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de A gricultura, Industria  y Co

mercio.

(La clasificación á que se refiere la precedente Real orden se 
inserta en la pág. 623.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r ía .

Se halla vacante, por traslación de D. Andrés Blas y Melen- 
do, la plaza de Fiscal de la Audiencia territorial de Palma. 
Corresponde su provisión al turno 3.° de los establecidos en 
el art. 45 de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; 
y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.° del Real de
creto de 3 de Abril de 1884, se publica el presente anuncio á 
fin de que los aspirantes la pretendan expresamente en solici
tud que deberá presentarse á este Ministerio dentrp del tér
mino de 20 días.

Madrid 27 de Febrero de 1885.=E1 Subsecretario, Nicanor 
de Alvarado.

Se halla vacante, por jubilación de D. Francisco Torres 
Val derrama, la plaza de Fiscal de la Audiencia de lo criminal 
de Llerena. Corresponde su provisión al turno 4.° de los esta
blecidos en el art. 44 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 7.° del Real decreto de 3 de Abril de 1884, se publica el 
presente anuncio á fin de que los aspirantes la pretendan ex
presamente en solicitud que. deberá presentarse en este Minis
terio dentro del término de 20 días.

Madrid 27 de Febrero de 1885.=E1 Subsecretario, Nicanor 
de Alvarado.

Se halla vacante, por traslación de D. Juan Fernández Ca
ballero, la plaza de Fiscal de la Audiencia de lo criminal de 
Álmendralejo. Corresponde su provisión al turno 2.° de los es
tablecidos en el art. 44 de la ley adicional á la orgánica del Po
der judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7F 
del Real decreto de 3 de Abril de 1884, se publica el presente 
anuncio á fin de que los aspirantes la pretendan expresamente 
en solicitud que deberá presentarse en este Ministerio dentro 
del término de 20 días.

Madrid 27 de Febrero de 1885.=E1 Subsecretario, Nicanor 
de Alvarado.

Se halla vacante, por traslación de D. Gregorio Quinte
ro, una plaza de Magistrado de la Audiencia territorial de Las 
Palmas. Corresponde su provisión al turno 3.° de los estable
cidos en el art. 44 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.° del 
Real* decreto de 3 de Abril de 1884, se publica el presente 
anuncio á fin de que los aspirantes la pretendan expresamente 
en solicitud que deberá presentarse en este Ministerio dentro 
del término de 20 días.

Madrid 27 de Febrero de 1885.=*E1 Subsecretario, Nicanor 
de Alvarado.

Se halla vacante, por jubilación de D. José de Igusquiza, 
una plaza de Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Ler- 
ma. Corresponde‘su provisión al turno 4.° de los establecidos 
en el art. 43 de la ley adicional á la orgánica del Poder judi
cial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.° del Real 
decreto de 3 de Abril de 1884, se publica el presente anuncióla 
fin de que los aspirantes la pretendan expresamente en solici
tud que deberá presentarse en este Ministerio dentro del tér
mino de 20 días.

Madrid 27 de Febrero de 1885.=*=E1 Subsecretario, Nicanor 
de Alvarado.

Se halla vacante,por traslación de D. Juan Ricoy, la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Lerma. Corres
ponde su provisión al turno 2.° de los establecidos en el ar
tículo 43 de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; y 
en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.° del Real decreto 
de 3 de Abril de 1884, se publica el presente anuncio á fin de 
que los aspirantes la pretendan expresamente en solicitud que 
deberá presentarse en este Ministerio dentro del término de 
20 días.

Madrid 27 de Febrero de 1885.=E1 Subsecretario, Nicanor 
de Alvarado.

Se halla vacante, por jubilación de D. Félix García Baque- 
ro, la plaza de Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Tremp. Corresponde su provisión al turno 3.° de los esíableci- 
dos en el art. 43 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.° del 
Real decreto de 3 de Abril de 1884, se publica el presente anun
cio á fin de que ios aspirantes la pretendan expresamente en 
solicitud que deberá presentarse en este Ministerio dentro del 
término de 20 días.

Madrid 27 de Febrero de 1885.=E1 Subsecretario, Nicanor 
de Alvarado.

Se halla vacante, por jubilación de D. Antonio Frates, la 
plaza de Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Tremp. 
Corresponde su provisión al turno 4.° de los establecidos en el 
artículo 43 de la ley adicional á la orgánica del Poder judi
cial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art, 7.° del 
Real decreto de 3 de Abril de 1884, se publica el presente anun
cio á fin de que los aspirantes la pretendan expresamente en 
solicitud que deberá presentarse en este Ministerio dentro del 
término de 20 días.

Madrid 27 de Febrero de 1885.=E1 Subsecretario, Nicanor 
de Alvarado.

Junta  calificadora de A sp ira n te s  á  la  Judicatura.
TRIBUNAL DE OPOSICIONES

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 26 del regla
mento, la Junta calificadora ha acordado que los señores opo
sitores que por haber acreditado estar enfermos tienen reser
vado su derecho para actuar lo verifiquen inmediatamente 
después del último comprendido en la lista general del sorteo.

En su consecuencia, los que se encuentren en este caso se
rán llamados á continuación del núm 533 por el orden de nu
meración que en. el mismo sorteo obtuvieron.

Madrid 27 de Febrero de 4885.=«E1 Secretario, Benito Apa» 
ricio.
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PROV I N C I A  DE BADAJOZ PARTIDO JUDICIAL DE PUEBLA DE ALCOCER
En las relaciones números 1 y  2 de las mandadas formar por la disposición 4.ª de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes 

públicos que resultan exceptuados de la desamortización, y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, con arueglo á las preven
ciones del Real decreto y Real orden de 22 de Enero de 1862, ley de 24- de Mayo de 1863 y regí.-.:mentó de igual mes de 1865 , impropios para el cultivo 
agrario y susceptible de repoblación, no existe monte alguno conocido de la clase correspondiente á estas relaciones.
Madrid 45 de Noviembre de 4884.=E1 Presidente, A, Campuzano.

Relación nútn 3 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Éeal orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resultan  
destinados á dehesas boyales, exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda.

NUMERO .

TÉRMINO

municipal.

Pertenencia.
NOMBRE 

de los montes.

CABIDA

ESPECIE 

dominante en 

la parto 

monte público.

Valoración

de

dicha parte. 

Pesetas.

ÓBiWERVAClOKBS

De 
orden.....................

En 
el catálogo de 

\ 862

En 
el estado 

n.° 
2 

del 
plan 

de 
1877 

á 
1878.

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales.

Hectáreas,

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

Hectáreas.Hectár. Areas.

4 . D » Acedera.. . . Al Munici
pio de este 
pueblo. . . . Dehesa bo

yal. . . . . . . N. río Gargaligas; E. paso de ganados y 
terrenos labrados de propiedad particu
lar; S. terrenos labrados de propiedad, 
particular; 0. terrenos labrados de pro
piedad particular.......................................

N. terrenos labrados de propiedad particu
lar; E. terrenos labrados de propiedad 
particular; S. terrenos labrados de pro
piedad particular y ejidos del pueblo; 0. 
ejidos del pueblo y  terrenos labrados de 
propiedad particular........... ......................

N. terrenos labrados de propiedad particu
lar; E. terrenos labrados de propiedad 
particular; S. río Guadiana y huerta de 
propiedad particular; 0. término muni
cipal de Orellana la V ie ja ...........

%

3

»

»

440

m

N avalv illar
de P e la . . .

Orellana la  
S ierra . . . .

I d e m. . . . . .

Id em ......... ..

Id em ...........

Id em ...........

476

i 38 

404

»

»

1 >

9

J>

476

438

404

Herbáceas..

I d e m. . . . . .

Idem ». . .

Real orden de 30 de Abril de 
4864.

Real orden de 45 de Noviembre 
de 4866.

Real orden de 47 de Noviembre

4 » 443 Orellana la  
V ieja ......... Id em . . . . . . . Id em . . . . . . N. término municipal de Acedera y terre- 

| nos labrados de propiedad particular; E. 
terrenos labrados de propiedad particu
lar y  monte la Dehesilla, de particulares. 
S. río Guadiana; 0 . partido judicial de 
Don Benito (término municipal del m is
mo nombre)................... 540

440

§ ® » 540 Quercu-s ilex  
(L.) Encina.

Herbáceas..

de 4863.

5 » 479 Zarza Capi
lla ............ Id em ........... Idem. . . . . . N. Quinto denominado Nogués, de propie

dad particular, y  camino de C&stucra; E. 
paso de ganados, terrenos del pueblo yj 
camino de Belalcázar; 8. camino de Be-¡ 
lalcázar y parte vendida de la dehese 
perteneciente hoy á particulares; 0 . parte 
vendida de la dehesa perteneciente noy 
á particulares... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »

I

» 440 J5

Real orden de 49 de Julio de
4869.

Real orden de 21 de Enero de
4870.

T o t a l e s  . . . . .  t . . . . . . . r . , 4.068 1 » y> J 4.068 »
11 1 ' II

N o t a . Para el detalle de las lincas particulares colindantes véanse las Memorias, pianos y registros respectivos. 
Madrid 45 de Noviembre de 4'884.===EÍ Presidente, A. Campuzano.

En. la relación núm. 4 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que re
sultan declarados da aprovechamiento común, exceptuados de la desamortización' por el Ministerio de Hacienda, no existe monte alguno conocido de la clase 
correspondiente á esta relación.
Madrid 18 de Noviembre de 1884= E 1 Presidente, A. Campuzano.

Relación núm, 5 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resultan 
enajenables. i

NÚMERO

TÉRMINO

municipal.
Pertenencia.

NOMBRE 

de’ los montes.

CABIDA

ESPECIE 

dominante en 

la parte 

monte público.

Valoración

de

dicha parte. 

Pesetas.

O B S E R V A C IO N E S

| 
De 

orden...................

En el catálogo 
de 

4 862

En 
el estado 

n.° 2 
del 

plan 
de 

18 
'7 á 

1873.

Total
compren
dida- den
tro de I.-;: 
linderos 

generales.

Hectáreas.

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

Hectáreas.Heclár. Areas.

4 )> » Capilla.. „ .. A los Muni- 
c i p i o s  de 
G a p i 11 a y  
Peñalsordo Dehesa bo

yal de B e
rrueco. . . . 1 3S[. colada ó paso de ganados y terrenos la

brados de propiedad particular; E. terre 
nos labrados de propiedad particular; S. 
terrenos labrados de. propiedad particu
lar; 0 . ejidos del pueblo, terrenos labra
dos de propiedad particular y dehesa de 

• Barranco de particulares 528 » » 528 Herbáceas.. 455.000 Con fecha o de de 
4858 se formo p< . un- 
trunientos de * n l y a  y  P e- 
ñalsordo el exped ■ te soli
citando la excepción ¿y este  
monte en coiict-p u 11  y c .a s& 
boyal; se mandó ?n. pVhr y se 
devolvió á la D ec * * - ; ene
ra l de Propiedad o  c un fecha 
20 de Julio de 18' Nn .ue 
hasta la feNia se t a baya- 
recaído rr-so lució no o 
(Se continuará.)
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Carpeta de 
d u d a n  
rem iten  
tra s ferñ

NÚMERO
de

orden.

l i
BIENE

las ve la d m es  exa m if  
ns lien es enajenados á 
d la Dirección general 
úes con renta del 3 poi

PROVINCIAS 
de que proceden.

M INISTERIO DE HÁ CÍEN2J 

iterven ch íH i g e n e r a l  d e  la  A d m in is tr a c
S DE BENEFICENCIA—VENTAS POSTERIORES AL 2

NÚMERO 480.
adas y aprobadas por esta In tervención general 
los establecimientos que se expresan  y del cap; 
de la Deuda núhlica para que em ita á favor d 

* 400, en cum plim iento de lo dispuesto en el art.

CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS

L

íó n  d e l  A s ta d o .
DE OCTUBRE DE 4í

, eo:¡prestías de la 
ital ndan>101 que 1. 
le los mismos esta 
8A de la ley de 4.° ,

RENTA líquida anual que producían los bienes.
Eses. Mils.

458

ren ta  líquida a. 
as corresponde, 
bl-cim ientos in¡ 
de A bril de 185£

CAPITAL 
nom inal de las 
inscripciones. .

Eses. Mils.

n-ual que p ro -  
las cuales se  

mrip dones in -

INTERESES 
del semestre corriente.

Eses. Mils.

MES DE SETIEMBRE DE 4869
46.998 H uelva........................ H ospital de Caridad de I iu e lv a .. , . . . . . . . . . . .

MES DE ENERO EE 4870 .
£35*038 7.834*400 84*816

46.999
47.000
47.004
47.008

i C ausa pía de A m at.................................................. 44 97745 • 3 974‘833 49‘984
Idem  de M o u n a ................ ............................... 43‘840 4.4 6 i ‘333 18‘376

Id e m ....................
Id e m ................

Idem  fundada por E ulalia  R osell.................
Idem  fundada por D. Felipe S o le r . . . . . . . . . .

MES DE MAYO

£8‘934
£‘630

969466
87‘666

43317
4*140

47X03 C ád iz .................... San Fernando, hospita l de San Jo sé ......... 6‘890 ££9*667 |4*443
M adrid 4 de Febrero  de 1885.

.j— ------------- - ------------- -— -— ~— -—

•-•-El In terven to r genera1, J. R . de Oya.

D i r e c c ió n  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  y  O r d e n a c ió n  G e n e ra l  
d e  P a g o s  d e l  E s ta d o .

E l día 3 do Marzo próxim o, á la una de la tarde , se nego
c ia rá  en esta Dirección general de m i cargo una n o ta  de le tras  
sobre el producto de la ren ta  de Loterías; la. cual, así como las 
condiciones de su negociación, se ba ilan  de m anifiesto en la 
Sección de Banca de la m ism a.M adrid £6 de Febrero  de 488o.= E l D irector general, O lega
rio  A ndrade.

D ir e c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s .
Venciendo en 1.° de A bril próxim o los in tereses de la D eu

da perpetua in te rio r  y ex terio r al 4 por 400, inscripciones no
m ina tivas de igual ren ta , Deuda am ortizadle al 4 por 400, b i
lletes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba y  carre te ras  
do Marzo, esta Dirección general ha  dispuesto que desde el 
día £ de Marzo se ad m itan  á señalam ien to en la m ism a todos 
los días no feriados, de diez de la m añana á nos de la  tarde , 
las carperas do intereses correspondientes á los expresados va
lores que se h a la n  depositados .en  esta Caía, debiendo ser 
acom pañados de los resguardos talonarios, que serán devuel
to s  en el acto á los in teresados con las duplicadas.

La presentación se h a rá  en carpetas im presas que se ha llan  
de ven ta  en la po rtería  de la Dirección, no adm itiéndose las 
que contengan enm iendas ó raspaduras.^

El pago se ha rá  al portador por el núm ero yle orden de se
ñalam ien to , m ediante la presentación de la cédula personal y 
de los resguardos talonarios.Con arreglo á lo que previene el párrafo  décimo del a r t. 30 
de la ley de >4 de Diciembre de 4884, las carpetas de intereses 
de 50 pesetas en adelante deberán tener adherido un sello 
m óvil de 40 céntim os de peseta, sin cuyo requisito  no serán  
adm itidas.Madrid 21 de Febrero  de 4S85.=*E1 D irector general, E du ar
do G arrido  E strad a .

E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se ex pre
san  á continuación para el día % de Marzo próxim o, de diez á 
dos de la tarde:

INTERESES DE LOS DEPOSITOS NECESARIOS EN METALICO 
DE PARTICULARES

P rim er sem estre de 4883, carpeta  núm . 978 de señala - 
m iento.

Segundo sem estre de 4883, carpeta  núm . 862 de id.
P rim er sem estre de 4884, carpetas núm eros 748 y 49 de id.
Segundo sem estre de 4884, carpetas nú mor os 647 á 6£7 de id.
M adrid 27 de Febrero  de 4885.-=El D irector general, E duar-

J u n t a  d e  C la s e s  p a s iv a s .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por  

esta Junta durante la prim era quincena del mes de Enero é l-  timo.
CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. M anuel Angel V esiana, Jefe superio r honorario  de Ad
m iró-f recién civil y efectos de tercera  cíese, Delegado de Ha
cienda ce la provincia de Teruel, clasificado en concepto de ju 
bile do m n el haber anual de 0.000 pesetas, cuatro  quin tas par
te s  de 7,500 que le sirve de regulador, y por reu n ir 35 años, 3 
m eses y 18 días de servicios. E x trac to  de los m ism os:'en  se
sión  celebrada por la suprim ida Ju n ta  de Pensiones civiles en 
£3 de Marzo de 4884 le fueron reconocidos 39 años, 8 meses y
2 días; In terv en to r de Hacienda de la provincia de Valladolid 
6 meses y 9 días; id. id. de la id. de V alencia un año, 4 m e
ses y 29 día ; Delegado de H acienda de Teruel 9 meses y 5 días, 
y  se le abona la m itad  del tiem po que perm aneció cesante por 
reform a un año, 41 meses y 3 días’.

D. Augusto José de Casar.ova, G obernador civil y Oficial 
de la clase de segundos del M inisterio de la Gobernación, cla
sificado en concepto de jubilado con el haber an ual de 5.£50 
p e se ta s , tres  quintas partes  de 8.750 que le s rve de re 
gulador, y por reun ir 8£ años, 40 m eses y 46 días de servicios. 
E x trac to  de ios mismos: en sesión celebrada por la sup rim ida 
Ju n ta  de Pensiones civiles en 12 de Marzo de 4884 le fueron 
reconocidos en concepto de cesante ££ años, 4 meses y 47 días, 
y  se le abona la m itad del tiem po que perm aneció cesante por 
reform a 40 años, 5 meses y 9 días.

D. P.-dro Garrido y  Caballero, Oficial de quinta clase de 
H acienda publica, Aforador de los derechos de puertas de Se
v illa , clasificado en concepto de cesante con el haber anual 
de 564 pesetas, mitad de 4.4£8 que le sirve de regulador, y  por reun r £6 años, un mes y 22 días de servicios. Extracto de los 
m ism os: en sesión celebrada por la suprimida Junta de Clases 
pasivas en £4 de Agosto de 4867 le fueron reconocidos £5 años,
3 meses y 6 días; Celador interino del cuerpo de Seguri
dad de Sevilla, no se le abona este servicio, con arreglo al de

creto  ley de 22 de Octubre de 4868, y  Oficial de q u in ta  clase de 
H acienda púb lica , A forador de los derechos de consum os de Sevilla 10 meses y 46 días.

D. F erm ín  Coronado y Rom ero, Jefe do Negociado de p r i
m era clase de la In tervención general del E stado, clasificado en 
concepto de cesante sin derecho á señalam iento ¿Pe haber pa
sivo por no reu n ir el m ínim um  de 45 amos de servicios que para 
el efecto exige la ley: en sesión celebrada por la Ju n ta  de P en 
siones civiles le fueron reconocidos 40 años, 2 meses y 3 días, 
y  Miliciano m o .ilizado  de la provincia de Badajoz 2 meses.

CLASIFICACIONES DPI ULTRAMAR
D. Vicente M aría Jerez y Vivero, Oficial prim ero  de la Se

c re ta ría  del Gobierno general de Ja isla de Cuba, clasificado en 
concepto de jub ilado  con el hacer anual de 4 .£80 pesos, cuatro  
qu in tas partes de 4.600 que le sirve de regulador, y por reu n ir  
40 años, 9 m eses y 4 días de servicios. E x trac to  de los m is
mos : en sesión celebrada por la suprim ida  Ju n ta  de P en 
siones civiles en 21 de Mayo de 4884 le fueron reconocidos 
en concepto de cesante 3 i a ñ o s , 8 m eses y 89 días; se le 
abonan por el doble tiem po de cam paña, con arreglo  á Ja d is 
posición 8.a del a r t. 26 de la  ley de presupuestos de 4835, 6 
años, y por la m itad  del tiem po que perm aneció cesante por 
re fo rm a  3 años y 5 meses.

MONTEPÍO DE LA PENÍNSULA
"'""iioná M aría del R osario F ernández de L una, viuda de Don 
José García Jove, Director general que fué de E stablecim ientos 
penales. Se le declara con derecho á ia pensión v ita lic ia  del Tesoro de 8.126 pesetas anuales.

Doña Dolores A rana y Ageo, v iuda de B. Pablo Cases y  
Moliner, M agistrado que fué de la  Audiencia de M adrid. Se le 
declara  con derecho á la pensión de Montepío de M inisterios de £.QC0 pesetas anuales.

Doña M ariana Coca y B ertrán , v iuda de D. Ju an  García 
P rv ts , Tesorero de Hacienda que fué de Barcelona. Se le de
c lara con derecho ále. pensión de M ontepío ele oficinas de 4 .£50 pesetas anuales.

Doña Angela García, v iuda de D. B ernabé R etam ar, Oficial 
prim ero que fué de! Archivo dgl M inisterio de Marina» Se le 
deciara con derecho á la pensión de Montepío de .M inisterios de 
4.666 pesetas anuales.

Doña Celedonia G arcía y Alvarez, v iuda de D. Manuel Ma
r ía  F uentes y Delgado. Oficial que fué del Archivo, cen tra l del 
M inisterio de Marina. Be le declara con derecho á 3a pensión de 
Montepío de M inisterios de 4.466 pesetas anuales.

Doña M aría del R osario  H artos y Rodríguez, viuda de Don 
Francisco de Asís Villalva y Domínguez, Juez de prim era  in s 
tancia de en trada  que fué de Bule. Se le declara con derecho á 
la pensión de Montepío de oficinas de 8£5 pesetas anuales.

Doña Josefa del Corral y ( 'onde Pelayo, huérfana de D. Cle
m ente, M ontero que fué de Cám ara. Se le declara con derecho 
á suceder á su d iíu n ta  m adre Doña Angela en el goce de la 
pensión de Montepío de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña P ascuala  Sobrino y García, viuda, huérfana de Don 
Juan  Nepomuceno, In te rv en to r que fué de los derechos de 
puertas  de Granaría. Se le declara con derecho á la pensión v i
ta lic ia  del Tesoro de 500 pesrtas anuales.

Doña Teresa F ernández de Rodas y  G uerrero , huérfana de 
D. José, P rom o tor fiscal que ía¿  de ascenso. Se le declara con 
derecho á la pensión v ita lic ia  del Tesoro de 600 pesetas 
anuales. % -

Doña Luisa. San M artín  y 'A g u irrc , v iuda de D. Vicente Pe- 
llicer, A spiran te tercero que fué del c e r p o  facu lta tivo  de 
Obras públicas. Se le declara con derecho á l a  pensión de Mon- ! 
íepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Rosa Laborda y López Ayllón, viuda de D. Sebastián  
Miró y Garay, Oficial décimo que fué de H acieeda y segundo 1 
de la C ontaduría de L erdas del partido  de Infan tes. Se le d e - j 
clara  con .derecho á la pensión de M ontepíos de oficinas de 260 ; 
pesetas anuales.

Doña M aría de los Santos V alderram á y  López, v iuda de D. R am ón López Sánchez, Oficial de te rce ra  clase de Hacienda. 
Se le declara con derecho á la pensión de Montepío de oficinas 
de 6£5 pesetas anuales. vq

Doña L uisa L asañer Canosa, v iuda de D. Froilán de la 
F u en te  y Pérez, P rofesor de la Escuela de Bellas A rtes  de Co- ruña. Se le declara con derecho á la pensión de Montepío de 
oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Dolores Febres F uen tes, v iuda de D. Juan  FernándeZj 
A u x ilia r que fué de la Ordenación de Pagos del M inisterio  de 
la Gobernación. Se le declara  coa derecho á  1a pensión v ita lic ia  
del Tesoro de 500 pesetas anuales.

Doña Rita Poig y Dara, viuda de D. Adolfo Perinat, Oficial 
de quinta clase que fué de la Tesorería de Hacienda de Valen
cia. Be le declara con derecho á la pensión de Montepío de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Adelaida Camaqui y Alvarez, viuda de B. Matías 
Martín, Oficial de quinta clase de Hacienda. Be le declara con 
derecho á hvpensión de Montepío de, oficinas de 375 pesetas anuales*

Doña Concepción Yarjza y Aledo, de estado viuda, hué rfan a 
de D. Juan, Alcalde m ayor que fue de Ledesm a, Se le declara  
sin  derecho á pensión de M ontepío de Jueces que pretende, por 
no hallarse com prendida en loe artícu los 8PV- 9.° y 40, cap. 4.° del 
reglam ento de Montepío de C orregidores y A lcaldes m ayores, y conform e á las Reales órdenes de 26 de A gosto de 4884 y 29 
de Octubre últim o; ni tam poco á la denom inada dei Tesoro, 
conforme al a r t. 64 del proyecto de ley de 20 de Mayo de 486A

MONTEPÍO 13E ULTRAMAR
Doña M anuela M illán y C&rnicer, v iuda de D. Victos9 de 

Pagés y G arcía de Torres, Jefe de A dm inistración  de tercera 
clase que fué y C ontador d - la A duana de la H abana. Se le de
clara  con derecho á la pensión an u a l de 4.875 pesetas, ó sean 
375 pesos.

Doña R ita  Sanj urjo y Pérez, v iuda de D. Cándido Caam año, 
Oficial segundo, V ista que fué de la A duana de S an tiago  de 
Cuba y ú ltim am en te A d m in istrador de R en tas  y A duanas de- 
G u a ja n illa  (Isla de P uerto  .Rico). Se le declara  con derecho á 
la  pensión an ual de 350 pesos, ó sean 1.750 pesetas.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña R afaela R uiz, viuda de D. L uciano Miguel, G oberna

dor civil que fué de la provincia de Toledo. Se le declara con 
derecho á dos m esadas de supervivencia al respecto de 40.060 
pesetas anuales que d isfru taba  el causante á su fallecim iento.

Doña M aría de la Concepción Varela y Som oza, v iuda de 
D. M anuel Valcárcel Ledo, V icesecretario que fué de la A udien
cia de lo crim inal de Lugo. Se le declara con derecho á dos 
m esadas de supervivencia al respecto de 3.000 pesetas an uales 
que d isfru taba  el causante á su fallecim iento.

Doña Dolores M artínez, v iuda de D. B ernardo F e rre r  y  An~ 
dréu, P e rito  agrónom o que fué de la p rovincia de Gerona. S© 
le declara con derecho á dos m esadas de supervivencia al re s 
pecto de £.000 pesetas anuales que d is fru tab a  el causante á su 
fallecim iento.

^Dóña B enita Vázquez Coueheiro, v iud a de D. Mateo Gómez, 
S obrestante que fué de Obras públicas. Se le declara con dere
cho á dos m esadas de supervivencia al respecto de 4.500 pese
ta s  anuales que d isfru taba  el causante á su fallecim iento.

Doña Josefa P as to r  Pérez, v iuda de D. R am ón Diez F u e n 
tes, Celador que fué del cu. rpo de Telégrafos. Se le declara con 
derecho á dos m esadas de supervivencia al respecto de 4.000 
pesetas anuales que d isfru tab a  el causante á su fallecim iento .

Doña Irene Presm anes, v iuda de D. Lucas M artínez, A u xi
lia r  qué fué de la In tervención de H acienda de M adrid. Se le 
declara con derecho á  dos m esadas de supervivencia al respecto  
de 4.000 pesetas anuales que d isfru taba el causan te á su  falle
cim iento.

Doña M anuela H ernández Tello, v iuda de D. A ntonio Ló~ 
ez A lvarez, po rtero  que fué de la U n iversidad lite ra r ia  de 
aragoza. Se le declara con derecho á dos m esadas de super

vivencia al respecto de 875 pes. tas  an uales que d isfru tab a  el 
causan te  á su fallecim iento .

Dona Teresa M aqueira, v iuda de D. Ju an  Val, agente que 
fué del cuerpo de Ornen púbhco de Pon tevedra . Se le declara  
con derecho á dos m esadas de supervivencia al respecto de 750 
pesetas anuales que d isfru taba  el causan te  á su  fallecim iento .

M adrid 44 de F ebrero  ríe 488 ,v= E l Vocal Secretario , P ed ro  
Santos.=V .° B .°=E 1 Presiden te, Sabando.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  A lm e r ía .
Sección de Fomento,— Carreteras.

D. Juan  Jim énez R am írez, G obernador civil de esta  p ro 
v incia .

Hago saber que en v ir tu d  de lo d ispuesto por la S up erio ri
dad, este Gobierno civil ha señalado el día 16 de Marzo próxim o, 
á la una de su tarde , para la adjudicación en pública su b asta  
de los acopios de m ateria les  para la  conservación en 4884-85 
de la ca rre te ra  de tercer orden de U g íjar á A dra, en esta  p ro
vincia, por el tipo de 9.9*49 pesetas 80 céntim os á que asciende 
el presupuesto de contrata»

L a subasta se c e le b r a r e n  los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 48 ríe Marzo de 485£ en el despacho de este Go
bierno; hallándose de m anifiesto en la Sección de Fom ento , 
para  conocim iento del público, el presupuesto detallado y ¡es
pliegos de condiciones facu ltativas y económicas que han  de re 
g ir  en la co n tra ta .Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados y ex 
tend idas en papel del sello 44.°, arreglándose exactam ente al. 
ad jun to  modelo.

La can tidad  que ha de consignarse p reviam ente como ga
ran tía  para  tom ar pa rte  en la subasta  será del 4 por 400 del p re
supuesto.

. E ste  depósito podrá hacerse en m etálico ó acciones de ca
m inos, ó bien en efectos dé la  D^uda pública al tipo que les e s tá  
asignado por las disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse 
á cada pliego el docum ento que acredite haberlo realizado del 
m odo que previene la referida instrucción .

E n  el caso de que resu lta ren  dos ó m ás proposiciones ig u a 
les se celebrará en el- ac to , únicam ente en tre  sus au to res, un a  
segunda licitación ab ierta .en 'los térm inos prescritos .por la c ita 
da in s tru cc ió n ; fijándose i a p rim ara  pu ja  por lo m enos en 126 
pesetas, y quedando las dem ás á v o lu n tad  de los lic itado res con 
ta l  que no-bajen de 26 pesetas.

A lm ería 49 de F ebrero  de 4885,—E l G obernador, Ju an  J i 
m énez.

Modelo de proposición•
D. N. N., vecino d e . . . -  ,, en terado  Mel anuncio pub licado 

con f e c h a .. , . .  d e . . . . .  ú ltim o , y de las condiciones y req u is i
tos que se exigen para  la ad judicación en pública su basta  de 
los acopios para  conservación de ia c a rre te ra  de . . . .  o r 
den d e . . . . . .  du ran te  el año económico actual, se com prom ete
á to m ar á su cargo el referido servició, con sujeción á los expre
sados requ isitos  y condiciones, por la  can tidad  d e  ^

(Aquí la can tidad  que se ofrezca, adm itiendo  ó m ejorando  
lisa  y llanam ente el tipo fijado; advirtiéndose que se rá  des
echada toda proposición en que no se exprese de term iñ añ am en
te la cantidad en pesetas y céntim os, escrita  en le tra , por taq ú e 
se compromete el proponente á ejecu tar el servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) £047—S
G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  C á d iz .

Sección de Fomento.—M ontes.
El día £6 de Marzo próximo, á la una de su tarde, tendrá lugar en este Gobierno civil y  en las Casas Consistoriales de 

San Boque la subasta simultánea para el aprovechamiento du
rante 26 años del corcho segundero del monte Pinar del Rey» 
de aquellos Propios, por la cantidad de 6.4£Q pesetas.



Gaceta de Madrid.-  Núm. 59 28 Febrero 1885 625

Los pliegos de condiciones económicas y facu ltativas se ha
lla rán  de m anifiesto en la  Sección de Fom ento y en la Secre
ta r ía  de aquel Municipio.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados y con 
estric ta  sujeción al modelo que se in serta  á continuación.

Cádiz 85 de Febrero de -1885.=E1 Gobernador, Fernando  de 
Gabriel.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . . . .  en terado del anuncio publicado

en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en-el Boletín oficial de la provincia 
con fecha £5 del mes próxim o pasado, y de las condiciones y 
requisitos parada adjudicación del aprovecham iento duran te  25 
años del corcho segundero del m onte P inar del Rey, de los P ro 
pios de San Roque, se com prom ete á tom ar á  su cargo dicho 
aprovecham iento, con sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones,por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
•el tipo de tasación, pero precisam ente por pesetas y  en le tra , 
•;¡sin enm iendas ni raspaduras.)

(Fecha y firm a del proponente.) S—2050

Administración del Correo Central,
DÍA 2 0

Carias detenidas por f  alta de franqueo ó dirección  
en este día .

SNúm. 367 A ntonio H errera .—Cervera.
368 Francisco Bissue.—Sin dirección.
389 Felipe López.—Vallecas.
370 Fernando  B u s to s—S anta Cruz Múdela.
371 F rancisco  Ribelles.—Alicante.
372 Jerónim o Pages.—San Lorenzo.
3 /3  Isabel Casado.—A.revalo.

. 374 Josefa A lvarez.—Cangas de Tineo.
375 Juan  Sanjuan.—Cuenca.
376 Josefa González.—C artagena.
377 Ju lián  H ernández.—San Sebastián de los Reyes.
378 Manuela B aldor.—Cabada.
379 M aría Rosa Oñate.—Sin dirección.
380 M aría Díaz.—Carballo.
381 Pablo M artín .—Avila.
382 V iuda de P rada .—Zam ora.

M adrid 27 de Febrero de 4885.=E1 A dm inistrador, B arto 
lom é R om ero Leal.

Clabioet® Centra! de Telégrafos.
DÍA 27

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
d los destinatarios,

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Palerm o...............
.Llerena.............
L isboa.............
Santander.............

Cuenca...................
Santander.............
F errol................. .
Almería. . . . . . . .
Toledo...................
’Tardienta........... .
Alcalá H enares.. 
Miguelturra.........

Alcázar (enlace).. 
Alcalá Henares. .

Málaga........
M ontilla ...............

Central,

Celestino García.
José Carrión.—Corredera, 4.
Luisa Robles.—Magdalena, 45.
Pedro Basterrechea.—San Fernando, Viz

caína, 4.
Luis Carrillo.—Cruz, 31.
Jiménez García.—Fuente, para Sorrentini. 
Emilio Sumber.—Almacén sombrerería. 
Joaquín Fontes.—Preciados, 5 (ausente). 
Marqués de Arlanza.
Asunción Acosta.—Abada, 22, segundo.
Blas Núñez.—Desengaño, 43, tercero. 
Francisco Escribano.—Jacometrezo, 26.

Norte,

Sares.—Trafalgar, 49, Chamberí:
Ricardo Herrero.—Acuerdo, 440, tienda.

Este,

Carlos Beszón.—Almagro, 3, duplicado. 
Excmo. D. Ignacio García Tudela* — A l

calá, 65.

Madrid 27 de Febrero de 18S&—P. el Jefe áel Centro, Álinarí. *

Sucursal del Banco de España en Barcelona.
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito, núme

ros 7.884 y 7.885, dé la clase de intrasmisibles, expedidos por 
esta sucursal en 3 de Setiembre de 1884 á favor de Doña Ma
riana Miró y Pascual, y  representativos el primero de 7.600 
pesetas nominales en 16 obligaciones prioridad de los ferro
carriles del N.orte de España, y el segundo de 6.175 pesétas 
también nominales en 13 obligaciones de los ferrocarriles de 
Barcelona á Francia, se hace público por priméra vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo \erifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el día en que se inserte 
este anuncio en los periódicos oficiales, según determinan,los 
artículos 9.° y 286 del reglamento del Banco, toda vez que 
trascurrido dicho, plazo sin reclamación de tercero se expe
dirá por esta sucursal el correspondiente duplicado, quedando 
libre de toda responsabilidad.

Barcelona 21 de Fébrero de 4885.=E1 Secretario, R. Tomás 
Jané. X—1253

Administración de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Avila

D. Eduardo Ruiz Zurrón, Administrador de Contribuciones 
y  Rentas de diehaprovincia.

Hago saber que por la Dirección general de Rentas E stan
cadas se ha declarado responsables al pago de las faltas de ta
bacos en las remesas verificadas á los almacenes de esta capi
tal procedentes de la Fábrica de Madrid, cuyas guías respecti
vas se expresan á continuación, á los empleados que servían 
en lá misma en laópoca que'se expidieron aquéllas, y obliga* 
aL pago á precio de estanco en la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia á los cuatro funcionarios copartícipes en,1a res
ponsabilidad.

Esta Administración desconoce el domicilio de Di Pablo 
Blasco y Asensio, Administrador que fué de la citada Fábrica 
de Tabacos de Madrid, y de D. Francisco Mortejano* Inspector 
segundo de la misma; y con el fin de que pueda llegar á su no
ticia’y  que dentro del término dé un mes, á contar desde el día 
en.que se inserte el presente anuncio, satisfaga cada uno en

esta  Tesorería la cantidad  de 71 pesetas 78 céntim os, que es la  
cu arta  parte  del valor de las faltas, se hace público por medio 
de esta G a c e t a  oficial; con la advertencia que de no verificar 
el pago den tro  del plazo mencionado les p a ra rá  el perjuicio á 
que su  m orosidad dé lugar.

Clases de tabacos.
'-Número 

dé
las guías.

Sus fechas.
Faltas. 

Kilogs. Grs.

Importe. 

Pías. Cékís.

Picado e n tre fu e r te . . 
Id. V irg in ia  y filipino 
Id. id ............................

3 3 0
44
67

34 Mayo 1873 . 
7 Agosto id . 

28  id. id  . . . .

3
2 8 ‘75 0  

6 ‘4 2 5

3 6
2 0 7

4 4 ‘4Q

Avila 26 de F ebrero  de 4885.~=Eduardo Ruiz. 3404—M

Secretaría de la Capitanía general de harina  
« el Departamento de Cádiz.

P or acuerdo de la  Excm a. Ju n ta  económica del D eparta
m ento en sesión de an tea ver, y con sujeción á los pliegos de 
condiciones que se hallan  de m anifiesto en la Secretaría de esta 
C apitanía general en todos los días y horas hábiles de oficina, 
se saca á publica subasta  la adquisición de las ropas y efectos 
necesarios en el H ospital de Marina de San Carlos en reposi • 
ción de los desechados duran te  el segundo trim estre  del aii.> 
económico, cuyo im porte asciende d -i.633 pesetas 84 céntimos,

E rem ate tendrá  lugar am e lo Jun ta  especial de subastas 
en .este punto á los 30 de s de aquellos en que aparezca esta pu - 
blieacion en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta p ro 
vincia, en cuyos periódicos se fijará, oportunam ente la hora y 
d ía  del acto.

Los Im itadores que se presenten lo liarán  provistos de p ro 
posición extendida en papel sellado de la clase 11.a, valor de 
una  peseta, con sujeción al modelo que á continuación se in ser
ta , y por separado y fuera del sobre que la contenga en trega
rán  al Excmo. Sr. Presidente, en calidad de fianza provisio
nal, un docum ento que acredite haber im puesto en la Caja su 
cursal de Depósitos de la provincia de Cádiz, en m etálico ó en 
valores públicos con arreglo  al Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, la cantidad de 84 pesetas.

San F ernando  25 de Febrero de 4885.- »P. E., Jav ier Delgado.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino d e  , c a l l e  d e    n ú m  , en su

nom bre (ó á nom bre de D. N. N., vecino d e  , calle d e  ,
n ú m ero    p a r a  lo q u e  se  h a l l a  c o m p e te n t e m e n te  a u t o r i z a 
d o ) ,  h a c e  p r e s e n t e  q u e  i m p u e s to  d e l  a n u n c i o  i n s e r t o  e n  e l Bo
letín  oficial de la provincia de Cádiz, n ú m . . . . . ,  ó en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , n ú m    d e    y  d e l  p l ie g o  d e  c o n d ic io n e s
respectivo para  su b as ta r ropas y efectos con destino al H ospi
ta l de M arina de San Carlos, se com prom ete á en tregar dichas 
ropas y efectos con estric ta  sujeción al referido pliego y á los 
precios tipos expresados, ó con la baja de . . . . .  peá tas por 400 
(expresándolo por letra), y en los plazos m arcados.

(Fecha y firma.) S—2052

Junta económ ica del Departamento de Ferrol.
En v irtud  de acuerdo de esta corporación de 46 del actual, 

sé anuncia á pública licitación por segunda vez an te  la  Ju n ta  
constitu ida en la Comandancia general de este A rsenal y en la 
Com andancia de M arina de la provincia de la  Coruña, con 
arreglo  á lo que se previene en la Real orden de 29 de Marzo 
de 4é83, para  las doce y m edia de la m añana del día 4 de 
A bril próxim o, la subasta  del sum in istro  de los lotes 7.° y 46 
de m ateria les y efectos necesarios para  las atenciones de este 
A rsenal du ran te  cuatro  meses, com prendiéndose: en el sépti
mo lote m aderas del país y o tros efectos por valor d@ 5.705‘50 
pesetas y  en el décim osexto lote lienzo de hilo y  o tros efectos 
por valor de 204‘50 id., bajo el pliego de condiciones que se en
con tra rá  de m anifiesto en la S ecretaría de la C apitanía general 
de este D epartam ento y en la Com andancia de M arina citada, 
h as ta  la referida hora, en que dará  principio el acto; hallándose 
publicados el modelo de proposición y los depósitos respectivos 
que deben im poner los Im itadores en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
núm ero 354, de 16 de Diciembre últim o, y en el Boletín oficiaí 
de la provincia de la Coruña , núm . 442, de 48 del mismo.

Lo que se anuncia al público para  conocim iento de las per
sonáis que gusten  tornar parte  en dicha subasta.

F erro l 28 de Febrero de 4885,= E 1  C apitán de navio, Secre
tario , Siró Fernández. S—2054

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid,

Pago de intereses.
Los portadores de las carpetas números 2.944 á 3.405, ambas 

inúusive, representativas del cupón núm. 46 vencido en 4.° de 
Enero últim o del empréstito de 4868, podrán hacer efectivo 
*su importe en la Tesorería de S. E. el miércoles 4 de Marzo 
próximo, de once de la mañana á dos de la tarde.

Madrid 27 de Febrero de 4885.=*»Por el Alcalde Presidente, 
el primer Teniente, Gregorio Pané.

Esta Excma. Corporación se ha servido acordar en sesión  
de ¡4 4 de Enero próximo pasado que se denomine de la, Acade
m ia  la calle comprendida entre las de Alarcón y Moreto, á que 
ha de tener fachada por el Mediodía el edificio en construcción 
.destinado á la Real Academia Española, situada en el distrito  
del CongTeso, barrio del Retiro*

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Febrero de 4885.—El Secretario general, En

rique Fernández. —£

Por los Recaudadores municipales se han presentado en es
ta Alcaldía relaciones de contribuyentes por el arbitrio sobre 
ivalias para cerramiento de solares yermos, los cuales no han 
;satMeeho sus respectivas cuotas durante los plazos de co
branza. A domicilio.

En. su vista el Excmo. Sr. Alcalde ha dictado, con fecha 26 
del actual, la siguiente providencia:

«Mediante no haber satisfecho sus cuotas los contribuyen
tes expresados en la precedente certificación dentro del plazo 
hábil que se les señaló en los edictos de cobranza publicados en 
los diarios oficiales del 3 al 6 de Enero último con la debi
da anticipación, antes de abrirse el pago de dichos arbitrios co
rrespondientes al segundo trimestre de este año eeonómico, 
quedan incursos en el recargo del 5 por 400 en sus respec
tivas cuotas que marca el art. 46 de la instrucción de 20 de 
Mayo últim o; en la inteligencia de que si en el término

de cinco días no satisfacen los morosos el principal y  reca rg o s  
referidos, se expedirá el aprem io de segundo grado. Y hago e n 
tender al R ecaudador la  precisa obligación que tiene de con
signar en los recibos ta lonarios el im porte  del recargo que cada  
deudor satisfaga.

Así lo mando y firmo, poniendo el sello de esta  A lcaldía 
en Madrid á 26 de Febrero de 4885.» ’

Y en cum plim iento de lo que previene el art. 24 de la  in s 
trucción de 20 de Mayo últim o, he dispuesto se publique en 
este periódico á fin de que llegue á conocim iento de los co n tr i
buyentes por el expresado concepto que no hayan  hecho efec
tivo aún el im porte de sus cuotas; advirtiéndoles el derecho 
que asiste para exigir de la Recaudación al tiem po de sa tis fa 
cerlas se les exhiba el ejem plar de la  relación au to rizada  y se- 
lada por esta A lcaldía.

A sim ism o deberán tener presente que el plazo de cinco d ías 
á que se contrae la an terio r providencia em pezaiá á con ta rse  
desdo esta lecha.

Madrid 26 de re b re ro  de 4885.—Por el A lcalde P residen te , 
el p rim er Teniente, Pané.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  d e  lo  c r im in a l .

CÁDIZ
D. Cayetano M. Pérez L ara, V icesecretario de la A udiencia 

de lo crim inal de Cádiz.
Certifico que por la Sala segunda de dicho T ribunal y en 

causa seguida en el Juzgado de instrucción del d is trito  de San 
A ntonio de esta ciudad con tra  Manuel Rodríguez M artínez 
por delito de h u rto  se ha  m andado publicar la siguiente

«R equisitoria.—La Sala segunda de la A udiencia de lo c ri
m inal de Cádiz ha dictado providencia m andando se llam e y  
busque por requ isito ria  á Manuel R odríguez M artínez, n a tu r a l  
de Huelva, que ha tenido su dom icilio en dicha población, 
calle del Médico, núm . 45, hijo de M anuel y María, de 25 años, 
soltero, m arinero, conocido por Po tra , sin in s trucción , y  cuyas 
señas personales son: e s ta tu ra  m ediana, pelo castaño oscuro, 
cejas al pelo, ojos tiernos, nariz y boca regu lares y  color tr ig u e 
ño; procesado por el delito de hu rto , el cual no h a  sido hallado 
en-su domicilio al pitársele para  que compareciese a l acto del 
ju icio  oral .señalado en la causa de referencia, habiéndose au 
sentado é ignorándose su paradero , para  que se presente en la 
cárcel de esta ciudad dentro  del térm ino  de 45 días, contados 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercib i
m iento de que en o tro  caso será  declarado rebelde y le p a ra rá  
el perjuicio á que h ay a  lugar.

Y se encarga á todas las A uto ridades civiles y  m ilita re s  y 
agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la busca y cap tu ra  
del mencionado M anuel R odríguez M artínez, y  conseguida que 
sea lo pongan en la  cárcel referida á disposición de este T r i
bunal.» .

E n  cum plim iento  de lo m andado y  para  su  publicación en  
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  expido la  p resen te , que firmo en Cádiz 
á 48 de Febrero de 4885.—Cayetano M. Pérez L ara. J—1027

Juagados militares.
ALGECIRAS

D. Domingo Derqui y Dalmáu, Teniente de navio de prim e
ra  clase de la  A rm ada N acional y F iscal por S. M. de la  C o
m andancia de Marina de esta provincia.

Por el presento, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales O rdenanzas, cito, llam o y emplazo á A ntonio  
Argüez M artín, n a tu ra l y vecino de E stepona, h ijo  de Ju an  y  
de María, soltero, m arinero , y  de 26 años, p a ra  que en el té r 
m ino de 30 días, contados desde la inserción  del p resente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en la  F iscalía de esta  d i
cha Com andancia á fin de poder llevar á  cum plido efecto la  
acordada de S. A. el Consejo Suprem o de G uerra  y  M arina; 
apercibido que de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que hay a  
lugar.

Algeciras 23 de Febrero de 4885.=>Domingo D erqui.=F ran-
eisco Raffo. 3410__M

BURGOS
D. E ustaquio  A baitúa  y Z ubizarre ta , Teniente, de la  com 

pañía de depósito del segundo bata llón  del p rim er regim iento  
de zapadores m inadores, y  F iscal de la  sum aria  que in s tru y o  
al soldado de los expresados com pañía y  batallón  José E m pa- 
rán M iguelajáuregui.

Habiéndose ausentado de la villa de Irún (Guipúzcoa), don
de se hallaba con licencia ilim itada el expresado individuo, 
natural de dicha villa dé Irún, á quien estoy sumariando por 
el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo por tercer edicto al mencionado solda
do, señalándole el cuartel del primer regim iento de zapadores 
minadores, sito en la plaza antigua de la Audiencia, donde 
deberá presentarse dentro del término de 40 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á responder á los car
gos que en dicha causa resulten.

Burgos 23 de Febrero de 4885.=E ustaquio Abaitúa.
3405—M

CORUÑA
D. Francisco Vázquez Gómez, Alférez del batallón cazado

res de Réus, núm. 46, y Fiscal de la sum aria que me hallo 
instruyendo al soldado del expresado batallón Justo Vázquez 
Bello en averiguación de su payadero actual.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, su
plico que por los medios que á su alcance estén procedan á la  
busca y captura del referido soldad©, cuya media filiación es  
adjunta; y  de ser habido lo pongan á mi disposición en la guar« 
dia de prevención del cuartel de Santo Domingo.
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C on ob jeto  de que la  p resen te  r e q u is ito r ia  ten g a  la  deb id a  
p u b lic id ad , se in se r ta r á  en  la  G a c e ta , d e  M adrid  y  Boletín ofi
cial de e s ta  p ro v in c ia ,

Coruña 17 de Febrero de 1885.—Francisco Vázquez.

Media filiación.
Justo Váaquez Bello, hijo de D. Antonio y de Juana, natu

ra l de Saldo, parroquia de Santa María, Ayuntam iento de Vi
vero, provincia de Lugo, avecindado en ''aloo, Juzgacio de pri
mera instancia de Vivero, provincia de Lugo, Capitanía gene
ral de Galicia, nació en £0 de Setiembre de 1859, de oficio del 
comercio, edad £4 años, nueve meses y 44 días; su religión 
Católica Apostólica R om ana, su estado soltero, su estatura 
un metro 634 milímetros; sus señas son estas: pelo castaño, 
cejas id., ojos id., nariz regular, barba poca, boca regular, color 
bueno.

Fué filiado como quinto por su Ayuntam iento con el n ú 
mero 6. Tuvo entrada en Caja en 14 de Julio de 1884.

3406—M

D. Ramón Vivero Pérez, Teniente, Fiscal del cuarto bata
lló n  de A rtillería.

Habiéndose visto en Consejo de guerra la causa instruida 
contra el corneta de la prim era compañía de este batallón Be
nito Vázquez Salgado, acusado del delito de deserción con es
calamiento de muralla y sospecha de robo, ña sido sentenciado 
por dicho Consejo á la pena de cadena perpetua y declarado en 
rebeldía, sin perjuicio de ser oído en sus descargos cuando se 
presente ó fuese habido.

Por lo tanto, usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas áios Oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por este tercero y último 
edicto al expresado corneta, señalándole el cuartel del Príncipe 
Alfonso, de esta ciudad, donde deberá, presentarse dentro del 
término de 15 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y en el caso de no presentarse en 
el plazo señalado le ptirará el perjuicio que haya lugar.

Coruña 19 de Febrero de 48S5.=EI Teniente, Fiscal, Ra
món Vivero. „ 3407—M

SEVILLA
D. Enrique de Tapia y Téllez, Capitán graduado, Teniente 

del primer batallón del regimiento infantería de Soria, núm. £> 
y Fiscal de esta sumaria.

No habiéndose presentado á padar la revista anual regla
mentaria el soldado de este regimiento con licencia ilim itada 
en Ceuta, provincia de Cádiz, José Guerrero Castro, á quien 
estoy sumariando por dicho delito;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el prese; te 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, se
ñalándole la guardia de prevención del cuartel de la Gavidia. 
donde deberá presentarse dentro del término de 10 días,, á 
contar desde la publicación del presente edic:o, á dar sus des
cargos; y de no hacerlo así le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Sevilla 46 de Febrero de 1885.=Enrique de Tapia.
3408—M

D. Enrique de Tapia y Tóllez, Capitán graduado, Teniente 
del primer batallón del regimiento infantería de Soria, núm. 9, 
y Fiscal de esta sumaria.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual regla
mentaria el soldado de este regimiento con licencia ilmit&da 
en Sanlúcar de Barrameda, provincia do Cádiz, Andrés Rodrí
guez Herrera, á quien estoy sumariando por dicho delito;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas ¿ los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, se
ñalándole la guardia de prevención del ce arte l de la Gavidia, 
donde deberá presentarse dentro del térm ino de 40 días, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no hacerlo así le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Sevilla 40 de Febrero de 4885.=Enrique de Tapia.
3409—M

Juagados de primera instancia.
ALCIRA

D. Francisco González y Subirats, Juez de instrucción de 
Alcira y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Antonio 
García Valiente, natural que se dice de esta ciudad, para que 
dentro del término de nueve días, contados desde el siguiente 
al en que se inserte el presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración y ofrecerle el procedimiento en el sumario 
que instruyo sobre robo y disparo de arm a de fuego al mismo 
en la tarde del día 42 de Enero último en la vía férrea y cerca 
del puente del río de los Ojos, en este término; encargando á 
todos los agentes de la policía judicial de la Nación procuren 
averiguar su paradero y ponerlo en conocimiento de este 
Juzgado.

Dado en Alcira á £0 de Febrero de 4885.— Francisco Gon- 
zéftez¿=Por su mandado, Licenciado Ensebio La Casta.

J—40£8
ALGECIRAS

D. Miguel López de Verges, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

P or la presente requisitoria se exhorta á todas las A utori
dades y agentes de policía para la busca y remisión á este Juz
gado de un eaballo bayo oscuro, de buena alzada, entero, re

parado del ojo izquierdo, con cinco rños y una espundia c ru 
zada en la mano izquierda, herrado, de la propiedad de Don 
Felipe Calderón Rodríguez, vecino de Los Barrios; de un mulo 
castaño claro, alzada siete cuartas, do edad de seis años, he
rrado en la nalga izquierda, reparado de los ojos, rayado de 
patas y manos, picado del lomo á consecuencia del trabajo, de 
la propiedad de José Gonzál z Ruiz, vecino de San Roqu \  que 
en la noche del 4 de Diciembre último desaparecieron, ponien
do á sus tenedores á. disposición de este Juzgado no justifican
do su procedencia.

Dada en la ciudad de Algeciras á 24 de Febrero de 4885.= 
Miguel L. ele Rerges.==Por mandado de S. S., Mariano Mártir.

J—1029
ANTEQUERA

D. Bonifacio Vázquez, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria llamo á Diego Gallardo García, 
hijo de Francisco é Isabel, natural y vecino de Corrales, solte
ro, arriero, de 16 años, que no ha sido habido en su domicilio 
y cuyo paradero se ignora, para que en el término de ocho días 
se presente en la cárcel de este partido para cumplir la pena 
de dos meses y un día de arresto mayor que le ha sido impues
ta  en causa sobre disparo y lesión leve y ocho días además por 
ésta; apercibido de que no verificándolo le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) re 
quiero á los Sres. Jueces é individuos de la policía judicial de 
la Nación para que procedan á la busca del Diego Gallardo 
García, y habido que sea lo remitan pr. so con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzaado.

Antequera £3 de Febrero de 4885.=Bonifacio Vázquez.= 
José M. Vida. J—4030

BALAGUER
D. José García Romero, Juez de instrucción de la. ciudad 

de Balaguer y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza 

por haberse ausentado de su domicilio é ignorarse su parade
ro á Juan Cases Garzaball, natural y vecino de Gerp, de £0 
años de edad, soltero, labrador, de estatura baja, pelo negro, 
cejas al pelo, nariz chata, barba poca, boca regular, color mo
reno, para que dentro del término de 40 días, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  de  Ma d r ic , comparezca en 
este Juzgado á ser indagado en la causa criminal que contra 
el mismo se sigue por muerte violenta de Miguel Tribo y P a- 
lóu, vecino del mismo pueblo; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rébelde y le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Asimismo en nombre de S. M. D. Alfonso XII (Q. D. G.) en- • 
cargo, exhorto y requiero á las Autoridades, tanto civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del indicado sujeto; y caso de conseguirla con
ducirlo á este Juzgado y cárcel del mismo, donde quedará á 
mi disposición.

Dado en Balaguer á £0 de Febrero de 4885.=José García.= 
Ante mí, Antonio Ametllá, Escribano. J—4031

BARCELONA— SAN BELTRÁN
D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del distrito de 

San Beltrán de Barcelona.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las A u to ri

dades y agentes de la policía judicial que procuren la captura 
y conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad de Ana 
Cairol Martí, de 30 años, casada, natural de Fontpedrouse, P i
rineos Orientales (Francia); es de estatura regular, pelo negro, 
color moreno, ojos grandes y hundidos, nariz puntiaguda, y 
viste pañuelo claro de lana en la cabeza, saco azul, faldas de 
lana á cuadros verdes y negros y zapatos de cuero, ignorán
dose el actual paradero de la. misma; pues así queda dispuesto 
en causa que se le sigue sobre hurto.

Al propio tiempo se cita á la referida Ana Oairol para que 
dentro del térm ino de 40 días, contaderos desde el de la publi
cación del presente en la G a c e t a ,  comparezca ante este Juzga" 
do, sito en la calle del Gobernador, núm. £, piso tercero, á fin 
de ampliarle su declaración; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarada rebelde y le pararán los perjuicios con” 
siguientes.

Dada en Barcelona á £ i de Febrero de 4885.=Juan F ran
cisco R uiz.=E i actuario, Licenciado José A. Sanchis.

J—404£

D. Juan Francisca Pdiiz y Andrés, Juez de instrucción de* 
distrito de San Beltrán.

Por el presente se cita y llama á Antonio Puig, periodista, 
de £5 á 30 años, de estatura alta, delgado, usa bigote rubio, 
para que dentro de quinto día, á contar de la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resulten en causa' criminal que 
instruyo por el delito contra ía  forma de Gobierno; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego á los demás Sres. Jueces y agentes 
de policía judicial procuren por los medios de su alcance la 
captura del repetido Puig; pues así lo tengo acordado en la in
dicada causa.

Dado en Barcelona á 21 de Febrero de 4885.=Juan Fran
cisco Ruiz.=Por mandado de S. S., Jaime Ríus, Escribano.

J—4044

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de instrucción del 
distrito de San Beltrán de esta ciudad.

Por la presente, y en méritos de causa criminal que se ins- ,

truye sobre estafa, se cita, llama y emplaza á Ildefonso Gó
mez, Valentín Moya y José Díaz, cuyos segundos apellidos y 
paraderos se ignoran, para que dentro del término de iO días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á fin de recibirles de
claración en méritos de la expresada causa; previniéndoles que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el per* 
juicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial la busca y captura de los referidos Ilde
fonso Gómez, Valentín Moya y José Díaz, siendo las señas del 
primero estatura regular, grueso, moreno y de unos 35 á 40 años 
de edad; las del segundo iguales á las del anterior, ignorándose 
las del último; y caso de conseguirse disponer su traslación á 
las cárceles de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á £3 de Febrero de 4885.==Juan F ran
cisco R uiz.=Por mandado de S. S., José Gili. J—4040

BARCELONA—SAN PEDRO

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de primera in s 
tancia del distrito de San Pedro de esta ciudad, por providen
cia de 10 del actual, proferida en el expediente de jurisdicción 
voluntaria promovido por D. José Planas y Sasa, casado, de 31 
años, empleado, vecino de esta ciudad, en solicitud de que se le 
confiera la administración de los bienes de su hermano D. En
rique Planas y Sasa que se halla ausente y se ignora su para
dero, por el presente primer edicto se llama á dicho ausente 
D. Enrique Planas y Sasa y á los que se crean con derecho á 
la administración de sus bienes si aquél no se presentare para 
que comparezcan dentro el término de dos meses á usar de su 
derecho t i  méritos de dichas actuaciones; previniéndose á los 
que se crean con mejor derecho que el instante que al presen
tarse deberán justificarlo con los correspondientes documentos.

Dada en Barcelona á 44 de Febrero de 4885.=Liceneiado 
Victor Font, Escribano. X—4£48

BURGOS

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Burgos y su 
partido, con fecha de hoy en la causa seguida contra Francisco 
Rodríguez Alvarez sobre insultos y amenazas al caminero del 
Estado Isidoro Ceballos, ha acordado se cite á la mujer de 
aquél Cristina Herranz Rejón, que habitó en esta ciudad, su 
bida de Saidaña, núm. 40, para que dentro del término de 40 
días, á contar desde la inserción de la presente en el BoUiín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á prestar declara
ción; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y para que llegue á conocimiento de la Cristina Herranz 
Rejón mediante ignorarse su paradero, y la sirva de citación, 
expido la presente en Burgos á £5 de Febrero de 48é5.=El ac
tuario, Cayetano Pau. J—4043

MADRID—CONGRESO

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de prim era 
instancia del distrito  del Congreso de esta Corte, dictada en 
£3 del corriente mes en la demanda de juicio declarativo de 
mayor cuantía promovido por el Procurador D. Ildefonso Gu
tiérrez Illana, en nombre de las Sras. Dechais y Philippe, con
tra  la Duquesa viuda de Sanlúcar, se cita y emplaza por medio 
del presente á dicha Sra. Condesa, que ha vivido en la calle 
de Ferraz, núm. 44, y cuyo actual domicilio se ignora, para 
que dentro del término improrrogable de nueve días compa
rezca en los autos, personándose en forma á fin de que pue
da contestar á la demanda; apercibida que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid £5 de Febrero de 4885.=V.° B.°=Gregorio Vicent.=*= 
El actuario, Agapito Gil Manrique. X—4£57

MADRID-HOSPICIO
En el Juzgado de primera instancia del d istrito  del Hospi

cio de esta capital, en los autos civiles ejecutivos promovidos 
por Roña Francisca Pérez Miranda, como cesionaria de Don 
Juan de Dios Iturriaga, contra D. Enrique Saavedra, sobre pago 
de 560 pesetas de principal procedentes de un pagaré, in tere
ses y costas, seguidos por todos sus trám ites en rebeldía del 
ejecutado D. Enrique Saavedra, se ha dictado sentencia de re
m ate mandando seguir la ejecución adelante, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva de la sentencia copiados á la le
tra  dicen asi:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á£6 de Diciem
bre de 4884, el Sr. D. Felipe Peña y Costalago, Magistrado de 
Audiencia territorial fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta capital, habiendo visto  
los presentes autos civiles ejecutivos que sigue Doña Fran
cisca Pérez Miranda, mayor de edad, soltera, dedicada á sus 
labores, representada por el Procurador D. Luis Soto, bajo la 
dirección del Letrado D. Juan de Dios Iturriaga, contra D. En
rique Saavedra sobre pago de £.£40 rs. procedentes de un pa
garé. ¡

Fallo que debo mandar y mando seguirla ejecución ade
lante, haciendo trance y remate de los bienes embargados al 
deudor D. Enrique Saavedra y demás que sean necesarios de 
su propiedad hasta hacer completo pago á Doña Francisca 
Pérez Miranda de la cantidad de 560 pesetas de principal, im
porte del pagaré, los intereses de esta suma á razón del 5 por 
400 mensual desde el día £0 de Setiembre del año 4884 y las 
costas.

Así por esta sentencia, que * se publicará, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Felipe Peña.

Publicacién.=Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Felipe Peña y Costalago, Magistrado de Audien-
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cia te rrito ria l fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia 
del d istrito  del Hospicio, estando celebrando audiencia pública 
hoy día de la fecha: doy fe .=A nte mí, Justo Navarro.»

Cuya sentencia se notifica por medio de edictos que se pu
blican en los periódicos oficiales al ejecutado D. Enrique Saa- 
vedra, teniendo en cuenta su rebeldía y que se ignora su ac
tual domicilio.

Madrid 5 de Febrero de 4885.=V.° B.#= F elipe P eña .= E l 
Escribano, Justo Navarro» X—4249

MADRID—-PALACIO

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del d istrito  de Palacio de esta capital, refrendada del actuario 
que suscribe y dictada en autos promovidos á instancia de 
los Excmos. Sres. Marqueses de.Viana, se cita, llama y empla
za por este prim er edicto á los que se crean eoo derecho á la 
propiedad de dos censos, uno de 6.060 ducados de capital y 800 
de réditos, impuesto por Doña Beatriz Ramírez de Mendoza en 
favor de D. Juan de Vallemedrano y Doña Manuela de Osuna» 
por escritura de 6 de Junio de 1617, otorgada ante el Escri
bana D. Francisco Terla, y otro censo de 73.588 rs. de réditos,, 
impuesto por el Sr. Duque de Rivas sobre todos sus estados y 
mayorazgos, que fundó D. Sebastián Suárez á favor del m is
mo, según escritura otorgada en esta villa en 16 de Julio de 
1788 ante el Escribano D. Tomás de Sancha ; una hipoteca de 
31.654 rs., con réditos de 2 y medio por ICO, sin que aparezca 
la  fecha de la imposición ni á favor de quién fué impuesto, y 
una obligación por la suma de 48.000 rs. en favor de D. Anto
nio Alvarez, cuyas cuatro cargas gravitan sobre la casa sita 
en la plaza de la Concepción Jerónima con fachada á la calle 
del mismo nombre, señalada por la prim era con los números 1 
y 29 y con el 6 por la segunda, ambos modernos, 9 antiguó, de la 
manzana 160, pare que los que se crean con derecho á algunas 
de dichas cargas comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
dentro del térm ino de nueve días improrrogables debidamente 
representados á hacer uso de su derecho.

Madrid £6 de Febrero de 4885.=V.° B.°“ Calzas.=~El actua
rio, Fernando Bsltrán y Aguado. X—4252

MAR-QUINA
D. Manuel Reñaga y Sáenz de Russío, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Marquina y su partido.
Per el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 

con derecho á los bienes relictos á la muerte de D. Martín An
tonio de Zuberogoitia y Gareaga, soltero, natural de la a n 
teiglesia de Murélaga, en este partido judicial, y cuya m uerte 
ocurrió el día £4 de Diciembre últim o en la villa de Guadal- 
canal (Sevilla) sin disposición testam entaria, para que compa
rezcan en este Juzgado á reclamarlos dentro del término de 30 
días, á contar desde la fecha de la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , y se advierte que los que han reclamado 
la herencia son sus hermanos germanos Doña Estébana, Doña 
María Juana, D. José Francisco, Doña Andrea Gregoria, Don 
José, Doña María Vicenta, D. José María, Doña María Josefa y 
D. Juan B autista de Zuberogoitia y Gareaga.

Dado en Marquina á £3 de Febrero de 4885,=Manuel Re
haga.—Por mandado de S. S., José de Miriátegui. X-—1850

NOTICIAS OFICIALES

Compañía Metalúrgica de Mazarrón.
Número 56.—En la villa de Madrid, á 3 de Febrero de 1885, 

ante mí D. Mariano García Sancha, Doctor en Jurisprudencia, 
Abogado y Notario de los ilustres Colegios de esta capital, ve
cino de la misma,y testigos que se expresarán, comparecen:

El Sr. D. Joaquín de ¡a Gándara y Navarro, mayor de edad, 
Ingeniero y vecino de esta villa; obtuvo cédula personal libra
da en 11 de Octubre del año último con el núm. 19, según r e 
sulta de la certificación expedida por la Delegación de Hacienda 
de esta provincia en 3 de Diciembre siguiente, que exhibe y 
recoge.

El Sr. D. A rturo Guinner y Dreiss, mayor de edad, sol
tero, Administrador del Banco general de Madrid, vecino de 
esta dicha villa. Tiene cédula personal librada en 13 de Diciem
bre de 1884, núm. 37.

Y el Sr. D. Hugo Andreac y W inckler, mayor de edad, 
soltero, habitante en. Francfort sobre el Mein," Imperio de Ale
mania, Director de la Sociedad' por acciones domiciliada en 
dicho punto bajo la razón social Establecimiento" al emdm de 
separación de oro y plata, antes de Rossler Deutsche Gold und 
Silber Scheide Anstalt, vormals Rosder. Reside accidentalmen
te en esta villa, y manifiesta entiende el idioma castellano. No 
tiene cédula personal por su cualidad de extranjero , y en su 
defecto exhibe su pa saporte, expedido por la Autoridad corres
pondiente de Francfort sobre el Mein y visado por el Sr. Cón
sul del Imperio alemán en esta Corte en 30 del pasado mes de 
Enero.

Concurren:
Los Sres. d é la  Gándara y Guinner, en representación del 

Banco general de Madrid, Sociedad con domicilio en esta Corte, 
por v irtud  de la delegación de facultades hecha á favor de los 
mismos por el Consejo de administración en sesión celebrada 
en %% de Enero del corriente año, según resulta de la certifica
ción del respectivo acuerdo, librada en el mismo día por el se
ñor Secretario D. Ramón María Lobo, visada por el Sr. Vice
presidente del referido Consejo D. Andrés Caballero, Marqués 
de Somósancho, que se une á esta m atriz é insertará en sus 
traslados.

El Sr. Andreac en representación d é la  Deutsche Gold und 
Silber Scheide Anstalt, vormals Rossler (establecimiento alemán 
de separación de oro y plata, antes d e , Rossler), de Francfort 
sobre el Mein, usando deDpoder especial á su favor otorgado el 
día 3 de Enero del corriente año ante el Sr. Doctoren Derecho 
D. Juan José D iehl, Notario en el Círculo del Real Tribunal 
Superior de Francfort, por el mismo Sr. Andreac y D. Héctor 
Rossler, obrando como Directores en la indicada Sociedad.

Y el propio Sr» Andreac concurre también en nombre de la

tecléeted establecida en la ciudad de Genova ba.ro la razón de 
r. Benfrey y compañía, por virtud del poder o\ie el Sr. D. Jor
re Henfrey, en su calidad de socio representante de la misma, 
ñorgó á favor del Sr. D. A rturo Magro en 13 de Enero del 
jorriente año ante D. Juan Carlos Pesio, Notario Real con 
residencia en Genova, y de la sustitución de erte dicho poder 
}ue el Sr. Magni hizo al Sr. Andreac por ante el mismo Nota
rio en 15 dei propio mes. Cuyos poderes y sustitución en idio
ma extranjero debidamente legalizados, juntam ente con sus 
traducciones al castellano hechas por el Sr. I) Manuel de L a 
bra, Jefe de la Interpretación de Lenguas del Ministerio de 
Estado en España, me entrega el Sr. Andreac, compareciente, 
para unir igualmente á esta m atriz é insertar en sus ¡rasla- 
dos, asegurando no estarle revocadas ni lim itadas dichas re
presentaciones.

Hállense por tanto, á mi juicio, los señores comparecientes 
según intervienen con la capacidad legal necesaria, que asegu
ran no tenerla lim itada pera solemnizar esta escritura de cons
titución de Sociedad anónima, y al efecto significan:

Que el Banco general de Madrid, el¡Esahlecimiento alemán 
de separación de oro y plata, antes de Ress¡er (Deutsche Gold 
und Hlbcr Scheide Anstalt, vormals Rossler) de Francfort sobre 
el Mein, y la Sociedad G. Benfrey y compañía, de Genova, han 
determinado fundar y c o n s títú r  en Madrid u- a Sociedad anó
nima. industrial, con arreglo á la. ley de 19 de Octubre de 186o, 
para ¡os fines y objetos que se expresarán después.

En su consecuencia, los señores de la Gándara y Guinner, 
en nombre del índice do Banco, y el Sr. Andreac, en representa
ción de las otras dos Sociedades expresadas, proceden á cons
titu ir la que es objeto de esta escritura, que habrá de regirse 
por los siguientes

ESTATUTOS
DE LA COMPAÑÍA METALÜEGÍCA DE MAZAR RON

T ÍT U L O  P R IM E R O .

Fundación, objeto, denominación, domicilio y duración • 
de la Sociedad*

Artículo 4.° Se forma una Sociedad anónima española en
tre  todos los poseedores de las acciones crea ¡as en virtud ¿e 
los presentes estatutos.

Esta Sociedad se regirá por la ley de 49 de Octubre de 4869.
Art. 2.° La Sociedad tiene por objeto:  vfy
4.° La- construcción y explotación de una ó varias fábricas 

de fundición re minerales de plomo é  de cualquier o tra clase 
en Mazarrón, provincia de Murcia, ó .en otros puntos de Espa
ña y del extranjero.

2.° La compra y venta de minerales y metales por cuenta 
propia ó ajena en cualesquiera países, así como todas las ope
raciones relacionadas con este objeta.

3.® Toda clase cíe elaboraciones industriales, operaciones y 
contratos que tengan relación con la fabricación y beneficio de 
minerales y metales, incluso la adquisición, arrendamiento, 
■.explotación, venta y negociación de terrenos é inmuebles, 
puertos y servicios de trasportes marítimos ó terrestres que 
se conceptúen convenientes para los fines de la Sociedad.

Art. 3.® La Sociedad podrá crear sucursales, agencias ó 
establecimientos, tanto en España como en el extranjero, y 
nom brar asimismo los agentu-s que estime necesarios.

Art. 4.° La denominación de la Sociedad es Compañía Me
talúrgica de Macarrón.

Art. 5.® El domicilio de la Sociedad es Madrid. MxNÚ'
Art. 6.a La duración de la Sociedad, salvo ios casos de d i

solución anticipada ó de prórroga de que se trata más adelan
te, será de 50 años y cinco meses, á contar desde el día 84 de 
Enero de 4885.

TÍTULO II

C api-t a l so ci al.—Áccio n e s.

Art. 7.° El capital social se fija en 750.000 pesetas, repre
sentado por 4.500 acciones de á 500 pesetas cada una.

Toda acción tiene derecho á una parte igual en los benefi
cios reservados á ios accionistas y en el activo social.

Art. 8.° Ei importe de las acciones se pagará en Madrid ó
en la plaza que determine el Consejo de administración en
la forma siguiente:

Ciento veinticinco pesetas al suscribirlas, y el resto, osean 
875 pesetas por acción, en las épocas que determine el Con
sejo de administración, que lijará el importe de los dividendos 
pasivos.

El pago de todo dividendo pasivo se svisará con 40 días de 
anticipación al menos por medio de anuncio publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en uno ó más periódicos de Alemania.

Art. 9.° La demora de cualquiera de estos pagos devengará 
á favor de la Sociedad un interés de 6 por 400 anual, á contar 
desde el día de su vencimiento y sin necesidad de requerimien
to alguno.

Art. 40. La falta de pago dentro de los tres meses siguien
tes al vencimiento de cualquiera dividendo pasivo exigible da 
derecho á la Sociedad para declarar caducadas en beneficio 
del fondo social las acciones cuyos dividendos pasivos no se 
hubieran hecho efectivos.

Al efecto, los números de estos títulos se publicarán en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en uno ó más periódicos de Alemania.

Quince días después de esta publicación la Sociedad tendrá 
derecho á proceder á la anulación de los títulos citados y á la 
emisión de otros en su lugar con los mismos números y en la 
forma que determine el Consejo de administración, sin nece
sidad de requerimiento ni de ninguna otra formalidad.

Todo título que no lleve la anotación de haberse efectuado 
los pagos exigidos dejará de ser negociable y no se le pagará 
ningún cupón ni dividendo activo.

Art. 44. Los títulos de las acciones no se entregarán hast a 
que la Sociedad esté legalmente constituida.

El Consejo de administración determ inará la forma de es
tos tít los, que se cortarán de libros talonarios, estarán nume
rados y firmados por dos Administradores ó por un Adminis
trador y un delegado del Consejo de administración y sella
dos con el sello en seco de la Sociedad.

Art. 42. Las acciones serán al portador. Su cesión se veri
ficará por la simple entrega del título.

Art. 43. Todo accionista tendrá derecho á depositar g ra
tuitam ente sus acciones en la Caja social, recibiendo en cambio 
un resguardo nominativo.

Art. 44. Las acciones son indivisibles. La Sociedad no re
conoce más que un solo propietario para cada acción.

Todos los copropietarios proindi viso de una acción, ó todos 
los derechohabientes á ella por cualquier concepto que sea, es- 
tá ii obf gados á hacerse representar ante Ja Sociedad por una 
sola p&rgona»

Los representantes ó acreedores de un accionista no pueden, 
bajo ningún concepto pedir embargos ni intenciones de los bfe- 
nes y valores de la Sociedad, ni pedir sú participación, adjudi
cación, ni venta, ni inmiscuirse en manera alguna en su admi
nistración.

Para ejercer sus derechos se sujetaran á los balances socia
les y á los acuerdos de la jun ta  general 

Art. 43. Los intereses y dividendos de toda acción se pa
garán válidamente al portador del título ó del cupón.

Art. 46. La posesión de una acción lleva consigo la obliga
ción de someterse á los estatutos de la Sociedad y a las re^o- 
1 ue• ones de la junta general.

Los accionistas quedan obligados sólo hasta el completo del 
importe de sus acciones, fuera uel cual todo llam am iento d® 
fondos queda prohibido.

Art. 47. La Sociedad se reserva la facultad de au m en ta ra n  
capital ulteriormente, bien sea con metálico ó con aportacio
nes una ó varias veces, conforme á la decisión de la ju n ta  ge
neral.

TÍTULO III

Obligaciones--' -d/ujtn de fnndadore.-.

Av-, Oh La Compañía po 1 vá em itir obug&cici-v^ munU-AU 
vas ó al portador, hipotecan, c ó • o, en castidad que r o p sdtór 
exceder del importe del capiLL ¡s< x.i&L

Esta emisión podrá hacerse á propuesta doí Consejo de• a d 
m inistración en una ó viudas veces, siempre q re para efectuar 
tal emisión esté autorizado por la junta general.

En este caso, el Consejo fijará el tipo, el Interes y las condi
ciones de amortización de ■ estos empréstitos,

Art. 49. Se crean $00 -.participaciones ó cédulas de fundado
res, ú  las que sin tener intervención alguna en la marcha de te 
Sociedad se Ies concede-el derecho de preferencia para suscri
bir á la par las acciones nuevas que puedan crearse,.conforme 
á lo establecido en el art. 47, siempre -que esto tenga lugar 
dentro de los primeros 40 años, ¿ contar desde la constitución 
de la Foeiedad, y que las nueves acciones que se creen ro  da
ban entregarse á terceras personas en cambio de aportaciones 
hechas por-ellos á la Sociedad y que no sean en metálico,

La mitad, ó sean 450 nédulas, corres penderán á los prim a
ros accionistas (ó sea una participación de fundadores po? 
-cada 40 acciones suscritas), y la olea m itad so entregará á tes 
fundadores de la Sociedad para que las repartan  entre sí.

Estas cédulas serán al portador, y el Consejo de adm inis
tración determ inará su forma. Fe cortarán de libros talona
rios, estarán numeradas y firmadas por dos adm inistradores 
•ó por un Adm inistrador y un delegado tío! Consejo dé adm v 
a is t ración y -selladas con el sello en seco de la Sociedad;

TITULO IV

Co nsejo de a dm in i tra ció r„

Art. 20. La Sociedad será adm inistrada por un Consejo,, 
compuesto de seis miembros por ’o menos y de nueve á fo 
más, nombrados por la jun ta  general y siempre reelegí bles. 
Tres de sus miembros á lo menos residirán en Madrid y tres 
en Francfort^ sobre el Mein. Tor excepción el primer C o n s e j o  ' 
se compondrá de ios individuos que se designen en el acta no
ta rial de constitución de la Sociedad.

Art. 24. Si el Consejo do administración no constara riel 
número de siete individuos, tendrá el mismo la facultad de 
elevarlo á esta cifra con nombramientos sucesivos; así coito  
en caso de vacante, producida por dimisión ó fallecimiento de 
alguno ó de varios de los Administradores, podrán los m itru
bros restantes cubrir las vacantes provisionalmente, sin per
juicio en cualquiera de estos casos de la confirmación de U  
jun ta general más próxima, á propuesta del Consejo de admi 
nistración. El cargo de ios Administradores así nombrados'no 
durará sino el tiempo que faltase á sus predecesores, excepción 
hecha de los Administradores nombrados para desempeñar 
cargos de nueva creación.

Art. 22. Las funciones dei primer Consejo, inclusas las dé
los miembros nombrados con arreglo á lo establecido en ef 
articulo 24, dudarán cinco años. A los cinco años de constitui
da la Sociedad comenzará á renovarse el Consejo de adm inis
tración.

Desde entonces cesarán en cada año dos individuos desig
nados por suerte.

Art. 23. El Consejo de administración elegirá anualmente 
de entre sus individuos que residan en Madrid "un Presidente, y  
un Vicepresidente de entre los que residan en F ranfort sobre/ 
el Mein, los cuales podrán ser reelegidos indefinidamente,

Esta elección se verificará en la sesión inmediata á la junta- 
general ordinaria.

Sin embargo, para el primer año social se designarán en eí 
acta notarial de constitución de la Sociedad ios individuos del 
Consejo que hayan de desempeñar los cargos de Presidente y 
Vicepresidente.

En el caso de ausencia del Presidente y del Vicepresidente 
el Consejo designará á aquel de sus individuos que haya de 
suplir al Presidente en sus funciones.

Art. 24, Los miembros del Consejo de administración resi
dentes en el extranjero constituirán la delegación y represen
tación de la Sociedad en A em ania. Tanto la parte del Conseja 
que reside en Madrid como la que se halla en Franfort sobre 
el Mein deliberarán separadamente, reuniéndose en el punto 
que designen cuantas veces lo exijan los intereses de la Socie
dad y por lo menos una.vez en cada trim estre.

Los acuerdos serán tomados por mayoría de votos de los 
Administradores presentes y representados.

Para que cada una de las secciones del Consejo pueda adop
tar acuerdos, se necesitará la asistencia de tres A d m in is tra d  
res cuando m uios, presentes ó representados. En caso de em
pate el voto del Presidente será el que decida.

Cada sección del Consejo rem itirá 4 la o tra sección copia de 
las actas de sus sesiones dentro de los tres días siguientes 4 
su celebración.

Los acuerdos no serán definitivos m ientras no sean acepta
dos por las dos secciones del Consejo. En caso urgente las de- 
cisiones de las dos secciones del Consejo podrán comunicarse 
por telégrafo.

Si hubiese desacuerdo entre las dos secciones del Conseja,"’ 
se someterá la proposición al Consejo reunido en pleno en 
Madrid.

Para que sean válidos les acuerdos del Consejo reunido en 
pleno es necesaria la asistencia de cinco Administradores por 
lo menos, presentes ó representados, y el voto conforme de cua
tro  de los mismos.

En el caso en que los acuerdos del Consejó hayan de recae» 
sobro la adquisición, arrendamiento ó cualquier contra to-.áe
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otra especie referente á minas, se necesitará para que aquéllos 
sean válidos el voto conforme de cinco Administradores por le 
menos.

Los miembros ausentes podrán dar sus poderes para cada 
sesión á cualquier Administrador y asimismo podrán emitir 
su voto por escrito.

Los Administradores están igualmente autorizados para 
hacerse representar en cada caso ó sesión por uno de sus cole
gas, ó votar por escrito en las discusiones de cualquiera de las 
dos secciones del Consejo.

Art. 25. Los acuerdos del Consejo de administración y de 
sus secciones constarán en actas firmadas al menos por dos de 
los individuos presentes.

Las copias ó los extractos de los acuerdos del Consejo para 
que hagan prueba deberán estar firmados por dos Adminis
tradores ó por uno solo y el Secretario.

Art. 26. El Consejo de adm inistración tendrá los poderes 
más amplios p tra  la gestión y administración de la Sociedad, 
sin ninguna limitación ni reserva, y está especialmente auto
rizado para:

i.° Representar á la Sociedad ante la Administración pú
blica ó los particulares.

Ü.° Celebrar contratos y convenios de cualquier naturaleza 
que sean; determ inar los gastos de administración; autorizar 
cójnpras, ventas, arriendos ó concesiones de propiedad mobi
liario. fábricas, minas ó inmuebles; solicitar y explotar cuan
tos privilegios tengan relación con el objeto de la .Sociedad.

3.a Determinar la colocación de fondos disponibles y el em
pleo de los de reserva y de renovación.

4.° Autorizar la retirada, trasferenoia, disposición y venta 
de los fondos, créditos, valores y rentas pertenecientes á la 
Sociedad.

5.° Pedir el alzamiento de secuestros y embargos judicia
les y la cancelación de anotaciones c inscripciones hipoteca
rlas, renunciar privilegios y ceder éstos gratuitam ente ó no.

6.° Autorizar toda ciase ele acciones judiciales, de compro
misos y de transacciones.

V  Contratar toda clase de préstamos y créditos con' ga
rantías hipotecarias ó de otra clase, y cobrar cuantas cantida
des se adeuden á la Sociedad, cancelando las hipotecas y ga
rantías e otra cualquiera naturaleza que asegurasen su cobro.

8.° Crear agencias y sucursales.
9.° Nombrar y separar un Director, y uno ó más Subdirec

tores, agentes, apoderados y empleados que estime necesarios 
para la buena marcha de la Sociedad; fijar sus atribuciones y 
.sus sueldos; concederles gratificaciones, y determinar las fian
zas que hayan de prestar.

10. Cerrar las cuentas que hayan de someterse á la jun ta 
general, presentar una Memoria sobre estas cuentas y.sobre la 
Situación de los negocios sociales y proponer á la ju n ta  gene
ral la fijación de los dividendos á repartir.

11. Someter á la junta general las proposiciones relativas 
A m odulaciones ó adiciones en los estatutos, al aumento ó 
disminución del capital social, así como las proposiciones re
lativas á la prórroga, fusión ó disolución anticipada de la So
ciedad.

12. E sta tu ir sobre todo lo concerniente á los intereses de 
la Sociedad y correspondiente á su administración.

Las atribuciones comprendidas en los párrafos que antece
den no tienen carácter lim itativo alguno ni alteran en lo más 
mínimo las disposiciones del párrafo primero del presente ar
tículo.

A^t. 27. El Consejo de administración podrá delegar todos 
d:parte de sus poderes en uno ó varios de sus miembros, y 
para objetos det: rminados en una ó varias personas, aunque 
sean extrañas á la Sociedad.

El Cons jo de administración elegirá en la prim era reunión 
que celebre cada año después de la jun ta  general ordinaria un 
individuo de su seno, como Adm inistrador delegado, á cuyo 
c&rgo estará el despacho de los negocios corrientes de la s o
ciedad; lo mismo hará para los propios fines la sección del 
Consejo de Francfort sobre el Mein.

Sin embargo, para el primer año social se nombrarán los 
dos Administradores delegados al constituirse la Sociedad.

El cargo de Adm inistrador delegado es compatible con el 
deJPresidente ó Vicepresidente del Consejo.

Las escrituras y los contratos que obliguen á la Sociedad 
«respecto á terceras personas deberán estar firmados por dos 
Administradores, de los cuales uno ha de ser Administrador 
delegado, ó por un Administrador delegado y un mandatario 
general ó especial nombrado por el Consejo, ó por dos manda- 
éarios igualmente nombrados por el Consejo.

Él Consejo puede dar al Director y demás dependientes la 
facultad para que sin necesidad de otra autoricen con su fir
ma- los documentos que estén dentro de sus atribuciones.

Art. 28. Los individuos del Consejo no contraerán en ra -  
eóñ de su gestión ninguna obligación personal relativam ente 
á. las responsabilidades de la Sociedad. Sólo responden de la 
ejecución'de su mandato.

Art. 29. Todo Administrador tendrá que ser propietario 
de 20 acciones de la Sociedad, que no podrán enajenarse mien
tras  ejerza el cargo.

Estas acciones se depositarán en la Caja social ó en la que 
designe el Consejo de administración, y se devolverán á los 
accionistas que cesen en su cargo de Administrador cuando se 
hayan aprobado las cuentas del último año de su ejercicio.

Art. 80. El 10 por 100 de los beneficios, destinado al Con
sejo de adm inistración según se establece en el art. 40, se dis
tribuirá de la siguiente manera: un 5 por 100 á los Adminis
tradores delegados, y el otro 5 por 100 á los demás miembros 
del Consejo.

TÍTULO V
Juntas generales.

Art. 3 t. La jun ta  general se compondrá de todos los accio
nistas propietarios pór lo menos de cinco acciones.

Cada accionista tendrá un voto por cada cinco acciones 
qué posta.

r Los portadores de resguardos de depósitos mencionados 
en el art. 13 tendrán derecho á asistir á.la jun ta  general, pre
via. justificación de que sus acciones están depositadas ó ins
critas á su nombre 10 días por lo menos antes de la fecha se
ñalada por la junta general.

Los poseedores de acciones al portador deberán para tener 
el derecho de asistir á la jun ta general depositar sus títulos 
40 días ante.s por lo menos en el sitio y en manos de las per
sonas que designe el Consejo de administración.

A cada uno de ellos le será entregada una tarjeta  de a d 
misión.

Esta ta rje ta  es nominativa y personal; en ella constará el 
RÚmero de acciones depositadas.

Art. 32. La ju n ta  general legalmente constituida represen ~ 
fe A todos los accionistas; sus acuerdos tomados de conformi
dad con los estatutos obligan á todos los accionistas, aun á los 
ausentes ó disidentes.

Art. 33. La ju n ta  general se reunirá necesariamente una 
vez al año antes del último día del mes de Noviembre.

Se reunirá además siempre que el Consejo lo juzgue con
veniente.

Las reuniones de la jun ta general tendrán lugar en el do
micilio social ó en otro punto de España que se indique en la 
convocatoria, conforme determine el Consejo de adminis
tración.

Las convocatorias deberán hacerse -por medio de anuncio, 
publicado 20 días antes por lo menos del fijado para la re 
unión en la G a c e ta  de M adrid y en uno ó m ás periódicos de 
Alemania.

Cuando la jun ta general sea convocada para resolver sobre 
las proposiciones mencionadas en los párrafos sexto, séptimo, 
octavo y noveno del art. 37, los anuncios de convocatoria de
berán indicar sumariamente el objeto de la reunión.

Art. 34. Todo accionista, que por derecho propio pueda vo
ta r en la jun ta general podrá hacerse representar por un man
datario, con ta l que éste sea también accionista y tenga igual 
derecho propio pora votar en la j unta; pero ningún accionista 
podrá tener más de 50 votos por sus acciones propias, ni más 
de otros 60 por las acciones representadas.

L:m mujeres casadas, los menores, las corporaciones y los 
establecimientps públicos que tengan derecho á asistir á la jun
ta  podrán ser representados respectivamente por sus maridos, 
sus tutores ó curadores y por sus adm inistradores siempre que 
estén provistos de poder ó de otra autorización suficiente para 
tom ar parte en las resoluciones de la junta.

Los poderes, cuya forma y condiciones fijará el Consejo de 
administración, deberán depositarse en el domicilio social ó en 
las cejes designadas al efecto por el Consejo un día por lo me
nos antes de la fecha fijada para la reunión.

Art. 33. La jun ta  general será presidida por el Presidente 
del Consejo de administración, y en su defecto por el Vicepre
sidente ó por el Adm inistrador que designe e-1 Consejo al 
efecto.

Ejercerán las funciones de escrutadores los dos mayores ac
cionistas presentes, y en caso de no prestarse á ello, los que 
les sigan por su orden en la lista hasta que aquéllas sean acep
tadas.

El Presidente designará al Secretario.
A rt. 36. El Consejo de administración fijará la orden del 

día de la junta.
En ella dará cuenta de las proposiciones que 10 días cuan

do menos antes del señalado para la celebración de la jun ta  
se le hayan presentado autorizadas con la firma de 10 accio
nistas cuando menos que tengan voto y representen en junto 
la décima parte de'l capital social.

Los acuerdos de la jun ta no podrán recaer sino sobre las 
cuestiones puestas á la orden del día.

Los acuerdos de la jun ta  se tom arán por mayoría de votos 
de los accionistas presentes y representados. En caso de em 
pate decidirá el voto del Presidente. _

Art. 37. Las atribuciones de la jun ta  general son las si
guientes:

1.° Oir, discutir, y si ha lugar aprobar la Memoria del Con
sejo de adm inistración y las cuentas.

2.° F ijar los dividendos á repartir.
3.° Nombrar á presentación del Consejo de adm inistración 

los Administradores que han de reemplazar á los que por 
cualquier motivo hayan cesado en sus funciones, así como en 
caso de aum entar el número de los Administradores, conforme 
á lo dispuesto en el art. 21, nombrar los que han de desempe
ñar cargos de nueva creación.

4° Autorizar la emisión de obligaciones,
5.° Determinar la amortización de las acciones.
6.° Resolver sobre los contratos de unión ó de fusión con 

otras Compañías.
7.® Resolver sobre las modificaciones ó adiciones de los es - 

fatutos.
8.° Resolver sobre el aumento ó la disminución del capital 

social.
9.° Resolver sobre la prórroga ó la disolución anticipada de 

la Sociedad.
Para que sean válidos los acuerdos tomados sobre los ob

jetos de que tra tan  los párrafos primero, segundo, tercero, 
cuarto y quinto será indispensable la representación de la m i
tad por lo menos del capital social.

Para la validez de las resoluciones que recaigan sobre los 
objetos ó asuntos de que tratan  los párrafos sexto , séptimo, 
octavo y noveno será indispensable la representación de tres 
cuartas partes por lo menos del capital social.

Si las juntas no reunieran respectivamente las condiciones 
necesarias en cada caso, será indispensable proceder á nueva 
convocatoria.

Bastará entonces publicar el anuncio oficial con 15 días de 
anticipación, y el depósito de títulos y certificados se consti
tu irá ocho días antes de la fecha fijada para la jun ta general.

Los acuerdos que tome la jun ta  general en virtud de se
gunda convocatoria serán válidos cualquiera que sea la parte 
del capital que en ella esté representado; pero no podrán re
caer sino sobre los asuntos consignados en la orden del día de 
la prim era convocatoria.

Por ultimo, la jun ta  general dentro de los lím ites que m ar
can los estatutos puede resolver sobre todos los intereses de 
la Sociedad y tomar acuerdos sobre ellos.

Art. 38. Los acuerdos de la jun ta  general constarán en ac
tas firmadas por el Presidente, los escrutadores y el Secreta
rio; las copias ó los extractos de estas actas para que hagan 
prueba se firmarán por dos individuos del Consejo de adm i
nistración ó por uno y el Secretario.

Se formará también una lista en que consten los nombres 
y domicilio de los accionistas presentes y el número de accio
nes representadas por cada uno de ellos.

.TÍTULO VI
Cuentas anuales.— Repartición de b ene fuños.—Fondas 

de reserva y de previsión.
Art. 39. El año social empieza el 1.° de Julio y concluye en 

30 de Junio del año siguiente.
El prim er ejercicio comprenderá el tiempo que .trascurra 

desde la constitución de la Sociedad hasta el día 30 de Junio 
de 1886.

Cada semestre se hará un estado de la situación activa y 
pasiva de la Sociedad, y en 30 de Junio de cada año se formará 
un inventario general del activo y pasivo.

Este inventario se presentará á la ju n ta  general, la cual lo 
aprobará ó pedirá su rectificación según proceda.

Art. 40. Los productos líquidos, deducción hecha de todas 
las cargas y amortizaciones de material, edificios, etc. que el 
Consejo de adm inistración estime necesarias, constituyen los 
beneficios sociales.

De estos beneficios se tomará:
1.° El 10 por 100 para constituir un fondo de reserva.
2.° La cantidad necesaria para abonar á los accionistas el 5 

por 100 sobre la parte del capital desembolsado por las ac
ciones.

De la cantidad restante se tomará un 10 por 100 destinado 
al Consejo de administración, cuya distribución se hará con

arreglo á lo que determina el art. 30, y otro 10 por 100 para el
Director y empleados de la Sociedad, según les corresponda 
por sus contratos con la misma ó por disposición del Consejo 
de administración.

El excedente disponible, salvo lo que se establece en el a r
tículo siguiente respecto al fondo de previsión, se d istribuirá 
á los accionistas á título de dividendo.

Art. 41. De los beneficios que queden disponibles después 
de deducir las cantidades necesarias para formar el fondo de 
reserva^ pagar el 5 por 100 sobre el capital desembolsado y  
d istribuir el 20 por 100 destinado á los Administradores, á la 
Dirección y los empleados, la jun ta  general podrá deducir 
además antes de cualquiera otra distribución una suma desti
nada á la creación de un fondo de previsión y fijar su cuantía 
y su aplicación.

Las proposiciones que al efecto se hagan, si emanan del 
Consejo de administración, no podrán ser desechadas sino por 
una mayoría de las dos terceras partes de los votos presentes 
y representados.

Art. 42. El pago de los dividendos se hará anualmente en 
las épocas y en los puntos de España y del extranjero que fije 
el Consejo de administración.

Este podrá sin embargo, trascurrido el prim er semestre de 
cada ejercicio, proceder á la repartición de cantidades á cuenta 
de beneficios realizados del año corriente.

Art. 43. Todos los intereses y los dividendos que no se re
clamen á los cinco años do su vencimiento caducarán en bene
ficio de la Sociedad.

TÍTULO VII 

Amortización de las acciones.

Art. 44. En cualquiera época podrá la ju n ta  general, sea 
ordinaria ó extraordinaria, acordar la amortización de las ac
ciones.

Para que sea válido este acuerdo bastará que esté presente 
ó representada en la jun ta  la m itad de las acciones.

A propuesta del Consejo de administración, la ju: ta  gene
ral fijará las condiciones y la forma de esta amortización, in 
troduciendo en ios estatutos las modificaciones que fuesen ne
cesarias para, que estén en armonía con esta combinación.

Los portadores de las acciones designadas para ser am or
tizadas recibirán en metálico el capital de sus acciones con los 
intereses y los dividendos devengados hasta el día señalado 
para el reembolso.

Recibirán además un número igual de acciones beneficia
rías que tendrán los mismos derechos que las acciones no 
amortiz das, excepto al reembolso que ya obtuvieron por la 
amortización y al interés del 5 por 100 sobre ese mismo capi
tal, puesto que fué ya satisfecho por la expresada am orti
zación.

TÍTULO VIII 

Disolución.—Liquidación.— Laudo arbitral.

Art. 45. El Consejo de adm inistración podrá siempre por 
cualquier causa que sea proponer á la jun ta  general extraor
dinaria la disolución anticipada y la liquidación de la So
ciedad.

Art. 46. En caso de disolución de la Sociedad la liquida
ción correrá á cargo del Consejo de administración que esté en 
ejercicio, á menos que la jun ta  general no disponga otra cosa.

Art. 47. Mientras dure la liquidación continuarán las fa
cultades de la jun ta general, la cual tendrá especialmente el 
derecho de aprobar las cuentas de la liquidación y de dar su 
finiquito.

Los liquidadores podrán en virtud de un acuerdo de la 
ju n ta  general traspasar á o tra Sociedad ó á un particular to
dos los derechos, acciones y obligaciones de la Sociedad d i - ' 
suelta.

Art. 48. Las cuestiones que se susciten entre la Sociedad ó 
los individuos del Consejo y alguno ó algunos accionistas, ó 
entre el Consejo de adm inistración y alguno ó algunos de sus 
individuos se someterán en Madrid á juicio de árbitros, con 
arreglo á la ley.

Tales son los esta tutos, con arreglo á los que los señores 
comparecientes en las representaciones que ostentan fundan la 
Compañía Metalúrgica de Mazarrón.

A la estabilidad y firmeza de esta escritura obligan los 
Sres. de la Gándara y Guinner al Banco general de Madrid, y 
el Sr. Andreac á las otras Sociedades que representa, con arre
glo á derecho, sometiéndolas expresamente á los Juzgados y  

\ Tribunales de esta capital, con renuncia de todo otro fuero que 
ahora tienen y e n  lo sucesivo les corresponda, no siendo Ma
drid, para que se les hagan guardar y cumplir lo estipulado en 
dichos estatutos.

Yo el Notario advierto á los señores otorgantes la obliga^ 
ción que tienen de presentar la primera copia de esta escritura 
en la oficina liquidadora del impuesto sobre derechos reales y  
trasm isión de bienes de esta capital dentro del plazo de 30 
días, á contar desde el de mañana, y verificar su pago dentro 
de los 46 siguiemes al de su presentación, bajo las penas que 
en otro caso señalan los aruculos 47ü y 471 del,reglamento 
provisional para la administración y realización de.dicho im 
puesto, aprobado en 31 de Diciembre de 4884, de cuyo conteni
do les. enteré.

Así lo otorgan y firman, en unión de los testigos in stru 
mentales y de conocimiento D. Ramón María,Lobo y D. Va
lentín Galarza, de esta vecjndad, quienes me aseguran que el 
Sr. D. Hugo Andreac es el mismo como se titu la  y nombra con 
las cualidades y circunstancias expresadas, constándoles por 
el conocimiento que de él tienen.

Habiendo recordado á los señores testigos las tachas lega
les que como instrum entales pudieran imposibilitarles de serlo, 
manifestaron no les comprenden.

Advertidos todos del derecho que la ley les concede para 
leer por sí esta escritura, lo renunciaron, y en su v irtud lo 
hice íntegramente yo el Notario, que doy fe de conocer á los 
Sres. D. Joaquín de la Gándara y D. A rturo Guinner y á los 
señores testigos y de to lo  lo demás contenido en este in stru 
mento púbíico = L  de la G ándara.=H ugo Andreac.= A rturo 
Guinner.=-R. M. Lobo.=* Valen tía  Galarza.—Signado.=Doctor 
Mariano García Sancha.

Traducción.—Núm. 49 del Registro notarial para 4885.— 
Copia au tén tica—Hecho en Francfort sobre el Mein el dia 3 de 
Enero de 4885.

Ante el infrascrito Doctor en Derecho Juan José Diehl, ha
bitante en Francfort sobre el Mein, Notario en el Círculo del 
Real Tribunal superior de Francfort sobre el Mein, y en presen
cia de los testigos instrumentales también infrascritos, mayo
res de edad y  conocidos personalmente del Notario, á saber: 
primero, Eduardo Henckeroth, escribiente de Cancillería; se
gundo, Guillermo Huppel, alguacil, ambos habitantes aquí, 
ninguno de los cuales, como se asegura por la presente, tienen 
nir guna de las circunstancias que según los párrafos quinto 
hasta el noveno, y que ellos conocen, de la ley de 44 de Julio de
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1845 excluyan de la participación en este seto, han compareci
do he?;: primero, D. Hugo Andreac, y segundo, D. Héctor Boss- 
ler, ambos habitantes en Francfort sobre el Mein, Directores 
de la • oeiedad por acciones, domiciliada en el mismo punto 
bajo tarazón social E tablecimienío alemán de separación de 
ero y plata, (mies de Bossfer (Deutsche Gold a nd Silher Scheide- 
Ansia Js, vormals Rossler), los cuales están autorizados según 
los estatutos de 1* ya dicha Sociedad, examinados por el .No
tario, depositados para, el Registro del comercio y según asien
to en el mismo registro para representar maneomunadamente 
á la Sociedad y llevar la firma social y en particular también 
para el otorgamiento del siguiente poder.

Los mismos declararon que ellos, procediendo en su ya in
dicada calidad, por consiguiente en representación de la So
ciedad por acciones Establecimiento ale man de separación de 
oro y plata, antes de Rossler, confieren mandato y poder al 
compareciente; asimismo D. Hugo Andreac, en nombre y re
presentación de la ya dicha Sociedad por acciones para hacer 
y practicar todo lo que sea necesario para crear, en unión con 
los Sres. G. Henfrey y compañía, de Genova y el Banco ye-eral 
de Madrid en el Reino de España, una Foeiedad por acciones 
con aquel capital social, con aquel número y clase y valor no
minal de acciones y con domicilio en aquel punto, como todo 
esto le parezca bien acordar y fijar al apoderarlo con los ya d i
chos cofundadores, la cual Sociedad h:i de tener por objeto to 
dos ó también sólo algunos de los fines arriba indicados ú otros 
semejantes, á saber: la extracción y la elaboración de los me
tales de toda clase, así como el comercio con los mismos y sos 
productos; la adquisición ó arriendo de minas; la instalación ó 
arriendo de fundiciones, laboratorios y otros establecimientos; 
la instalación ó arriendo de establecimientos y medios de tras
porte por agua y por tierra, la creación de sucursales y agen
cias en España y en otros países.

En conformidad con esto se confiere además poder especial 
á D. Hugo Andreac para acordar con los consocios arriba 
nombrados los estatutos de la Sociedad por acciones que se ha 
de crear en aquella forma y bajo aquellas determinaciones y 
condiciones que para esto prescriben las leyes vigentes en Es
paña, especialmente la ley de 19 de Octubre de 1869, asimismo 
para dar todas las demás explicaciones necesarias y segurida
des bajo juram ento para protocolos notariales ó judiciales, 
hacer E s  notificaciones que se requieran ante los Tribunales y 
Autoridades y dar lugar á las publicaciones que acaso sean 
necesarias para estos fines, hacer y otorgar testimonios y es
crituras de toda clase, elegir domicilio, sustitu ir todo ó parte 
de este poder en otras personas, y en general hacer y practicar 
judicial "y extra judicialmente todo lo que además requiera la 
creación que se proyecta.

Los comparecientes solicitaron que esta escritura, cuya 
m inuta según 3a prescripción legal ha de protocolizar el No
tario, se extendiera pera el Sr. Director Hugo Andreac.

E sta escritura se ha leído en voz alta en presencia del No
tario  y de los testigos á los comparecientes, que la han apro
bado y firmado como sigue.==Firmado.=Tlector R ossler.=  
.'Firmado.—Hugo Andreac.

í-e certifica por la presente que el antecedente acto se ha 
verificado tal como se ha escrito, que en presencia del Notario 
y de los testigos se ha leído en voz alta á los comperecientes, 
que le han aprobado y firmado de propia mano co = o antece
dente. • n A n  > _ LA

Franfort sobre el Mein, como am b a .^ F irm ad  o ,^ E d u a r
do H e u sk e ro tb F irm a d o .—Guillermo H uppel.^L. S .= F ir-  
mado.—Dr. Juan Jo b  Diehl.=N ., Real Consejero de Justicia y 
Notario.

La t seritura que antecede, anotada en el Registro bajo el 
número 19 del año 188o, se libra aquí por la presente al señor 
Director Hugo A ndreae.=Franeíort sobre el Mein 3 de Enero 
de lobo.—Dr. Juan José Diebl, Real Consejero de Justicia y No
tario, con rúbrica.= L ugar gg del sello.=(A  un lado se halla 
la  cuenta).

Copia de castellano.—Yo el infrascrito Cónsul de España 
certifico que la firma que antecede riel Notario Real Dr. Juan 
José Diehi, el que ha legalizado el presente documento, es ver
dadera, auténtica y fehaciente.—Francfort sobre el Mein día 6 
de Enero de 1S8d.= E 1 Cónsul de España, Dr. Brauníels.===Lu- 
g&rggdel sello.

Ei Jefe de la Interpretación de Lenguas del Ministerio de 
Estado. *

Certifico que la precedente traducción está fiel y literal
mente hecha de un poder, en alemán, que al efecto se me ha 
exhibido.

Madrid 15 de Enero de 4885.=Manuel de Labra.^=Hay un 
sello que diee: Minis crio de Estado t Interpretación de Lenguas»

A continuación del poder original cuya traducción va in
serta, se halla la legalización del tenor siguiente:

Núna. 113.—Visto en este Ministerio de Estado para legali
zar la firma de D. Luis Braunfels, Cónsul honorario de España 
en Francfort.

Madrid 24 de Enero de 1885.—El Subsecretario, Rafael Fe- 
'rraz.—Hay un sello que dice: Ministerio de Estado.

Traducción.—Poder especial.—Reinando Humberto I, por 
la gracia de Dios y por la voluntad de la nación Rey de Italia. 
E l m artes día 13 del mes de Enero del año 1886, en Génova, 
en el domicilio de la razón social G. Jlenfrey y compañía, sito 
-en Piazza Rovere.

Ante nos Juan Cardos Besio, Notario Real, residente e-n 
Génova, inscrito en. el Colegio notarial de este distrito, y en 
presencia de los Sres, Nicolás Boccalasi, hijo del difunto Bal
tasar, Cajero, natural de Mantua, y Abogado Máximo Fiam- 
berfci, hijo de¿ difunto Francesco, natural de Areola, y ambos 
domiciliados y residentes en Génova, testigos llamados, cono
cidos y que tienen Ibs condiciones prescritas, según declaran, 
ha comparecido el limo. Sr. Comendador Jorge Henfrey, hijo 
del difunto Enrique, natu ra l de Londres, domiciliado y resi
dente en Lerici, industrial, que estipula en su calidad de so
cio representante y que lleva la firma de la razón social de co
mercio en Genova y Lerici; conocida bajo el nombre de G. Hen
frey y compañía, fundición de Pertusola, el cual señor compa
reciente conocido de nos, habiendo expuesto:

Que entre él, en su dicha calidad, la Sociedad por acciones 
establecida en Francfort, llamada Deutsche Gold und Silber 
Scheide Anstalt , vormals Rossler (Estalle-cimiento alemán de 
separación de oro y plata, antes de Rossler, y el Banco general 
de Madrid, se había convenido crear en el Reino de España una 
Sociedad por acciones, con capital de 750.000 liras, teniendo por 
objeto todos completamente ó solo algunos de los fines aquí 
después nombrados; es decir, la extracción y la elaboración de 
minerales de toda clase, el comercio délos mismos y desús 
productos, la adquisición ó arriendo de minas, la instalación 
ó arriendo de fundiciones y otros establecimientos particulares, 
la instalación ó arriendo de establecimientos para el trasporte 
ó medios de trasporte por m ar y tierra, la creación de estable
cimientos, sucursales ó agencias, tanto en España como en otros 
países.

Que la razón social de comercio G. Henfrey y compañía 
tendrá participación en la Sociedad por la cantidad de 130.000 
liras en el capital fijado como arriba en 750.000 liras.

■ Por la presente eucntuiA  declara nom brar, como n'ombra y  
elige, por su apoderado especial para los efectos arriba indica
dos al señor caballero A rturo Mtigní, hijo del difunto Feiix, al 
que da y confiere expresamente encargo y manda o y pfena 
autoridad para extender, en unión coa los dichos estableoi- 
m en tos ó sus representantes, el estatu to  de la Sociedad por 
acciones de que se trata  en esta escritura, en aquella forma, 
en aquellos términos y con aquellas condiciones que él crea 
más oportunas, ateniéndose sin embargo á las prescripciones 
de las leyes españolas relativas, esto es, á lo prescrito por la 
ley del 19 de Octubre do 1869.

Le da y confiero también la facultad y el poder para hacer 
las declaraciones y dar las seguridades necesarias para escri
turas de Notario público ó de Tribunal, los avisos necesarios 
á los Tribunales, á los empicados públicos; para hacer las pu
blicaciones que puedan ser del caso, para elegir el domicilio, 
para practicar todos los actos necesarios á iin do conseguir 
los fines ya dichos; autorizándole y dándole además poder 
para suscribir 180.000 liras en el capital social d é la  Sociedad 
que ha de crearse.

Le da además facultad para conferir á otras personas estos 
sus poderes en parte ó por completo, con poder especial ó ge
nera!, y para hacer, en una palabra, cuanto se requiera para 
conseguir les fines ya dichos, tanto en las vías judiciales corno 
en las extrajudieiaies, prometiendo tener por bueno y válido 
lo que haga el apoderado nombrado.

De lo que requerido nos, Notario, hemos redactado esta es
critura, que ha firmado el señor compareciente, los testigos y 
nos, después de haberla, leído en voz chara al mismo señor com
pareciente, el cual por nuestra interpelación no's declaró que el 
contenido era conforme á su voluntad, y todo esto se hizo en 
presencia de los arriba nombrados testigos á esta escritura, 
que consta de un pliego de papel sellado, escrito en tres pági
nas y media por persona de nuestra eoníianza.=G. Henfrey, 
en dicha calidad.=*Nicolás Boccalasi, testigo.-—Abogado Máxi
mo Fiam berti, testigo,—Juan Carlos Besio, Notario, con rú- 
brica.**=Lugar gg del sello.

A.1 margen hay una cuenta cuyas partidas im portan 11 li
ras 90 céntimos.

Visto para legalización de la firma del Notario Juan Garlos 
Besio.

Génova 14 de Enero de 1885.—El Presidente del Tribunal 
civil y correccional, Alaggio, con rúbrica.= L ugar del sello.

Copia de castellano.—Núm. 3.—El infrascrito Cónsul gene
ra l de España en Italia certifica que la firma que antecede es, 
al parecer, del puño y letra del Sr. Alaggio, Presidente del 
Tribunal civil ¿ correccional de esta ciudad.

Génova 15 de Enero de 1885.=E1 Cónsul general, Juan 
Constantino Couder.

Derechos, art. 133, liras 44.—Lugar 83 del sello.
El Jefe de la Interpretación de Lenguas del Ministerio de 

Esiado.
Certifico que la precedente traducción está fiel y lite ra l

mente hecha de un poder en italiano que al efecto se me ha 
exhibido.

Madrid 24 de Enero de 1885.==Manuel de Labra.«=TIay un 
sello que dice: Ministerio de Estado. Interp*etación de Lenguas.

A continuación del poder original cuya traducción va in 
serta se hblla la legalización del tenor siguiente:

Núm. 114.—Visto en este Ministerio de Estado para lega
lizar la firma do D. Juan Constantino Couder, Cónsul general 
de España en Génova.

Madrid 24 de Enero de 1885.—El Subsecretario, Rafael 
Ferraz.—Hay un sello del Ministerio do Estado.

Traducción.— Sustitución de poder especial.— Reinando 
Humberto I, por la gracia de Dios y por la voluntad de la na
ción Rey de Italia, el jueves día 15 de Enero del año 1885, en 
Génova, en el domicilio de la razón social G. Henfrey y com
pañía, sito en Piazza Rovere.

Ante nos Juan Carlos Besio, Notario Real, residente en Gé
nova, inscrito en el Colegio notarial de este distrito , y en pre
sencia de los Sres. Nicolás Boccalasi, hijo del difunto Balta
sar, Cajero, natural de Mantua, y Luis Ottoboni, hijo de Pablo, 
empleado, natural de Várese L igure, y ambos domiciliados y 
residente s en Genova, testigos llamados que tienen las condi
ciones p ^ e r ’i* s según declcrsn, ha comparecido el R ustrí- 
simo Sr. C ’bullí ro Arturo Magni, hijo del difunto Félix, nego
ciante, na i ur.il de Luino, domiciliado y residente en Génova, 
conocido de nos.

Eli cual en su calidad de apoderado especial para cuanto si
gue de la ivzón social de comercio en Génova y Lerici cono - 
cid.a. bajo el nombre de G. Henfrey y compañía, fundición de 
Pcrlusolv, en virtud de poder especial de -13 del corriente, 
o t o r g a u o  ante nos y librado en original legalizado en debida 
forma por ei Presidente del Tribunal civil y correccional de 
esta .ciudad y por el Cónsul general de España en Génova.

Placiendo uso de la facultad de sustitu ir conferida á dicho 
señor e&bfílfero Magni, por esta razón por la presente nombra, 
elige y sustituye por apoderado de la dicha razón social 
G. Henfrey y compañía poderdante á D. Hugo Andreac, Direc
tor de la Deutsche Gold und; Silher Scheide Anstalt, vormals 
Ró-'Sler (Establecimiento alemán de separación de oro y plata, 
antes de Ro ■■sl-r), de Francfort, se expone:

Que la ya dicha razón social G. Henfrey y compañía, la So
ciedad por acciones establecida en .Francfort denominada 
Deutsche Gold una Silben Scheide Anstalt, vormals Rossler y el 
Rauco gene- al de Madrid se había combinado crear en el Reino 
de España una Sociedad, por acciones, con capital de 750.000 
liras, teniendo ñor objeto todos completamente ó sólo algunos 
délos fines aquí después nombrados, es decir: la extracción y 
la elaboración de minerales de toda clase, el comercio de los 
mismos y de sus productos, la adquisición ó arriendo de mi
nas, la instalación ó arriendo de fundiciones y otros estable
cimientos particulares, la instalación ó arriendo de estableci
mientos para el trasporte ó medios de trasporte por m ar y 
por tie rra ,' la creación ¿e establecimientos, sucursales ó agen
cias, tanto en España como en otros países.

Que la razón social de comercio G. Henfrey y compañía 
tendría participación en la Sociedad por la cantidad de 130.000 
liras en el capital fijado como arriba de 750.000 liras.

Por esta razón confiere al ya dicho Sr. Hugo Andreac, apo
derado sustituto como arriba, encargo, m andato y plena auto
ridad para extender en unión con los dichos establecimientos ó 
sus representantes el estatuto de la Sociedad par acciones de 
que se tra ta  en esta escritura en aquella forma, en aquellos 
términos y con aquellas condiciones que él crea más oportu
nas, ateniéndose sin embargo á las prescripciones de las leyes 
españolas relativas, esto es, á lo prescrito por la ley de 19 de 
Octubre de 1869.

Le da y confiere también la facultad y el poder para hacer 
las declaraciones y dar las seguridades necesarias para escri
turas de Notario púbüco ó del Tribunal, los avisos necesarios 
á los Tribunales, á los empleados públicos, para hacer las pu
blicaciones que puedan ser del caso, para elegir el domicilio, 
para practicar todos los actos necesarios á fin de conseguir los 

1 fines ya dichos autorizándole y dándole además poder para 
suscribir 130.000 lir as en el capital social de la feociedad que

ha de crearse, y en una pafebra, pura Iiacer y practicar iodo 
esto y cuanto pueda requerirse pura conseguir fes fines ya di
chos, te,uto en las vías judiciales Gomo en las extrajudieiaies, 
prometiendo tener por bueno y válido lo que haga el apodera
do sustituto.

r De lo que requerido nos-, Notario, liemos redactado esta es
critura que ha firmado el señor compareciente, los ¡testigos. y 
vos, después de haberla leído- en voz clara ai mismo señor com- 
pureeienie, el cual por nu stra  interpelación nos declaró que al 
contenido era conforme-á su voluntad, y todo esto se hizo ene 
presencia de los arriba nombrados testigos i  esta escritura, 
que consta de un pliego fie papel sellado, escrito- en tres págfe 
nas y media por persona ds nuestra eos fianza.^-. A* Mugni, coxr 
rúbrica^ en dicha calidad,—Nieolás Boee&Esi, íestigo.^—Luis' 
Ottoboni, con rubrica.—Juan Carlos Eessio,Noíarlfev eon rúb ri
ca.—Lugar del sello de Génova.

Al margen hay una cuenta cuyas nartiefes im portan  11 
liras 90 céntimos.

Visto para legalización de Ta firma del Notario- Juan Car
los Bessio.

Genova á 16 de Enero de 4835.—E1 Presidente del Truxunai 
civil y correccional, Logo, Vicepresidení'e.=Fizrim i terrible, 
Vicesecretario.—Lugar gg del sello.

Copia de castellano.—Núm. 4.—Ei. infrascrito Cónsul gvvan- 
ral cié hispana en Italia certifica que la firma que antecede-e&‘ 
al parecer del puño y letra del Sr. Lago, Vicepresidente efel 
Tribunal civil y correccional de esta ciudad.

Genova 16 de Enero de 1385.-“ El Cónsul general, Ju sit 
Constantino Couder.—Derechos, art. 133, liras 1 1 —Lugar 
del sello.

El Jefe de la Interpretación de Lenguas del Ministerio de  ̂
Estado, certifico que la precedente traducción está fiel y lite
ralmente hecha de una sustitución de poder en italiano que ah. 
efecto se me ha exhibido.

Madrid 24 de Enero de 1885.-—Manuel de Labra.—Hay um- 
sello que dice: Ministerio de Es ado. Interpretación de Lenguas.

A continuación de¡ poder original cuya traducción va in 
serta se halla la legalización del tenor siguiente:

Núm. 115.—Visto en este Ministerio de Estado para L e 
galizar la firma de D. Juan Constantino Couder, Cónsul de Es
paña en Génova.

Madrid 24 de Enero de 4885.—El Subsecretario, Rafael Fe- 
rraz .= H ay  un sello que dice: Ministerio de Estado.

D. Ramón María Lobo, Secretario del Banco general de Ma
drid, certifico que en el libro de actas de las del Consejo de 
administración de este Banco que obra en esta Secretaría de 
mi cargo, aparece la de Ja sesión celebrada en el día de la fe
cha, en la cual entre otros se encuentra el siguiente acuerdo:

«El Consejo por unanimidad acordó, de conformidad coa 
los artículos 2.° y 47 de los estatutos en sus párrafos noveno y 
décimocuarto respectivamente, delegar sus facultades en los 
Sres. D. Joaquín de la Gándara y D. Arturo Guinner, miem
bro del Consejo de administración el primero y Administrador 
de la Sociedad ei segundo, para que en representación del Ban
co general de Madrid puedan en unión de la Deutsche Goal und  
Silber Scheide Ans olí de Francfort sobre el Mein y de los se
ñores G. Henfrey y compañía de Genova, proceder á la funda
ción y constitución de una Sociedad anónima industrial que 
se va á fundar en esta Corte,bajo el título, con el capital y con 
las condiciones que estimen convenientes; interesar al Banco 
en la misma por la cantidad que puedan obtener de acuerdo 
con los demás fundadores; establecer y aprobar los es va tutos 
porque habrá de iv giive; nombrar el Consejo de adm inistra
ción, otorgar y firmar las escrituras de fundación y constitu
ción y demás que sean necesarias, y hacer todo cuanto para el 
expresado objeto sea menester sin limitación alguna, pues al 
efecto se reviste á Jos Sres. Gándara y Guinner da todas las 
facultades y delegaciones que sean necesarias.»

Y para, que conste y á fin de que os referidos Sres. D. Joa- 
uín de la Gándara y D. Arturo Guinner puedan justificar 
onde sea necesario la representación que ostentan, expido el

presente, con el V.° B.° del Exorno. Sr. Vicepresidente- del Con
sejo de administración y sellado con el del Banco general de- 
Madrid, en Madrid á 22 de Enero de 4*85.—V.° BD—Ei Vicepre
sidente del Consejo de administración, Andrés Caballero, Mar
qués de Gomosa nohm-- R. Ah Lobo.—Bey un mi ¡o míe dice:
Banco general de Mudrid.

Es primera copia de Ja m atriz que señalada con el núm. 36* 
obra en el protocolo de instrum entos públicos de mi difunto 
compañero D. Mariano García Cancha, correspondiente al pre
sente año.

Y á instancia do los señores o torgar tes, yo D. fiarla no De
m etrio de Ortiz y Gálvez, Notario del ilustre Colegio de esta 
villa de Madrid, de la que soy vecino, corno sustituto de dicha 
Notaría la exuido en un oliego de la clase 4.a y 19 . e la. 42.R 
números 40.675 y 3.033.728 al 46, á 44 de Febrero de 4885—  
Signado.^M ariano Demetrio de Ortiz.

Concuerda con la primera copia de dicha sema i ara que á 
efecto de poner este testimonio me ha exhibidlo el Sr. D. Ar
turo  Guinner, á quien la devolví,- de que doy fe y a que nre 
remito.

Y para que conste, á su instancia, yo I). Mariano .Demetrio- 
do Ortiz, Notario del ilustre Colegio ae esta villa de Madrid^., 
de la que soy vecino, lo sign© y firmo en 20 pliegos de la c ía - -  
se 40.a, números 0.624.776 ai 95 inclusive, nejando puesta^ la~. 
oportuna nota, á 12 de Febrero de 4S85.=TT&y un signo.—Sig 
nado .^4 iañauo  Demetrio de Ortiz,

 ACTA
Número 57.—En la villa de Madrid, á 3 de Febrero de 4885, . 

ante mí D. Mariano García Sancha, Doctor en Juríaprudencia*. 
Abogado y Notario de los ilustres Colegios de esta capital y  
vecino de la misma, comparecen el Sr. D. Joaquín de la Gán
dara y Navarro, mayor de edad, casado, Ingeniero y vecino de~ 
esta villa; obtuvo cédula personal en 44 de Octubre del afeo 
último, núm. 49; el i r. D. ña tu r o Guinner y Drcisq mayor de 
edad, soltero, Administrador del Bunco general de Madrid y  
vecino de esta dicha villa, tiene cédula personal librada en 
de Diciembre de 4884, señalada con el núm. 37f y el Sr. D. Hugo 
Andreac y W inckkr,. mayor de edad, soltero, habitante en 
Francfort sobre el Mein, Director de la Sociedad por acciones, 
domiciliada en dicho punto, bajo la razón social E-dablcci miento 
alemán de separación de oro- y plata, .antes de líosslep (Deuts-* 
che Gold and S ilh er Scheide Anstalt , vormals Rossler) t resi
dente accidentalmente en esta villa, que manifiesta entiende el 
idioma castellano, exhibe en defecto de cédula per serial, de 
que carece por su cualidad de extranjero, su pasaporte expedi
do por la Autoridad correspondiente de Francfort sobre el 
Mein y visado por el Sr. Cónsul del Imperio alemán en esta  
Corte en 30 de Enero próximo pasado.

Concurren los señores de la Gándara y Guinner en repre
sentación del Banco general de Madrid, Sociedad con domicilia» 
en esta Corte, y el Sr. Andreac en nombre del expresado Esta
blecimiento alemán de separación de oro íq plata, antes 
Rotsler , y de la Sociedad establecida en la cvudad de Génov^ , 
bajo la razón G. Henfrey y compañía.



650 28 Febrero 1885 Gaceta de Madrid.—Núm. 59
Los documentos que acreditan sus representaciones se ha

llan unidos á la m atriz de la escritura, de que después se hará 
mérito, y expresan:

Que en ios indicados conceptos, por escritura^ que acaban 
de solemnizar ante mí en este día han formado y í un dado una 
Sociedad anónima españole, sujeta á las prescripciones dé l a  
ley de 19 de Octubre de 1869, denominada, Compañía Metalúr
gica de Mazairón, que ha de regirse por los estatutos insertos 
en la misma; siendo el capital de 760.000 pesetas, representado 
por 1.50a acciones, de 500 pesetas cada una, de las cuales re
presentan:
Los Eres, Gándara y Guinner, para el Banco gene

ral de M“dridt cuatrocientas acciones ........  400
El Pr. D. Hugo An drene, para sí y para la Deutsche 

Coid und Silben S che i de Anstdít, de Francfort so
bre el Mein, trescientas nañones.    . . 800

El mismo, como apoderado de los Srcs. Cr, lien [rey 
f/ compañía. de Genova, doscientas sesenta accio
nes. . . . . .  ........ .    . . . .  r . . . . . . . .      ^60

El mismo, para D. Ernesto Grcif. de Mazarrón, cien
acciones...............................   . .   100

E l mismo, para la razón social Jacob S, II. Stern, -de-
Francfort sobre el Mein, cien acciones   ........ .. 400

El mismo, para la rezón social Ph. N . Schmidt, de
ídem, noventa acciones ........  . . . . . . . . . . .  90

El mismo, para la razón social Johann Gotl und
Sochne, de id., cié ni o veinticinco acciones  425

El mismo, para la razón social JD. y J de Neuftille,
de id., ciento veinticinco acciones..............   42o

T o ta l, mil quinientas acciones................   .• 4.500

Que en conformidad á lo determinado en los artículos 20, 
23 y 27 de los estatutos, designan para componer el primer 
Consejo de adm inistración de la citada Compañía á los seño
res siguientes:

En Madrid: Excrno. Sr. D. Cristóbal Colón de la Cerda, 
Duque de Veragua, Presidente.

Sr. D. Joaquín de la Gándara.
Sr. D. A rturo Guinner, Administrador delegado.
En Francfort sobre el Mein: m\  i). Plugo Andreae, Vicepre

sidente y Adminisiitidor delegado.
Sr. I). Aífred vori ISeufviile.
Sr. D. Eduard Schmidt Polex.
En su consecuencia declaran constituida la. Compañía Me

tal iu gica de Mazarrón, al tenor de lo establecido en el ert. 3.® 
de la ley de 49 de Octubre de 4869.

Con lo que se da por term inada esta acta que leí ín tegra
mente á los señores concurrentes, y hallándola conforme la fir
man: de todo lo que yo el Gotario doy fe, y lo signo y firm o.=
J. de la Gándara.—Hugo Andreac.=A rturo Guinner ̂ S ig n a 
do.—Doctor Mar bino García Sancha.

E-- copia de la matriz que señalada con el núm. 57 obra en 
el protocolo de instrum entos públicos de mi difunto compañe
ro D. Mariano García Sanche, correspondiente al presente año.

Y á instancia de los señores requirentes, yo D. Mariano De
metrio do Ortiz y Gálvez, Gotario del ilustre Colegio de esta 
villa de Madrid, de la que soy vecino, como sustitu to  de dicha 
Notaría la exnido en dos pliegos de la clase 40.a, números 
627.461 y 62, á 44 de Febrero de 4885.« H ay  un signo= S igna- 
do.=M ariano Demetrio de Ortiz. X—4255

B an co  cía C ré d ito  de Z&r&gofta.

Balance general verificado en 31 de Biei? vibre de 4884

Pesetas. CériD.
ACTIVO----------------------------- ---------------- -

Caja: m etálico..........................................  745.179*85
Cartera..................      4505.45467
Fondos públicos: valor efectivo................................  855.462
Un poder de corresponsales y com isionados... 1.471.*'31*77
Ayuntamiento de esta c iudad .   .............................  48.564 36
Créditos escriturados.. . . . . ..........................       166 236*36
Efectos en custodia: valor nominal  ..........  7.41i.937*34
Créditos procedentes ele] Banco ele Zaragoza, en

liquidación  .......................   402.473*92
Créditos contingentes   ............   661 67
Mobiliario................................................................... 8,300*87

15.082.902*81

PASIVO

Capital: 2.ÜC0 necio ríes de ¿ 500 pesetas  4.000.000
Fondo de reserva. „....................................   400,000
Fondo de previsión.....................................................  93*000
Billetes en circulación . . . ............  4.950
Imposiciones en metálico..................... . . . . . . . .  3.897.015‘60
Cuentas corrientes de la plaza............................   4.480*16845
Cuentí s corrientes á interés recíproco .... . . . . .  467.48247
Letras á p, g a r . . . . . . . . . ................     3^88745
Dividendos vencidos do acciones... ..................... % 4 9 Q
Depósí tos de efectos en custodie: nomi na l . . . . .  7.444.937*34
Obligaciones á. pegar procedentes del Banco de 

Zaragoza, en liquidación. . . .  . . . . . . . . . . .  16.979*70
Resultados de la liquidación del Banco de Za-

ragoza. .............. .......................... . . . ...............   389.249 60
Ganancias y pérd idas..  .........   203.744-50

45.082.902-84

_  Zaragoza 31 de Diciembre de 4884.=El Director primero 
Iñigo Figüeras.—El Interventor, Silvestre Zopater.

rEl prpe^denL balance general de 31 de Bimembre de 4884 
fue aprobado por unanimidad por la jun ta  general ordinaria 
de accionistas de esta Sociedad en sesión celebrada el 2®. del 
actual.

Zaragoza 28 ae Febrero de 4885.—El Secretario, Francisco 5
Gasmn. X—4256 ,

S o creáaó  &s la s  G ra n d e s  S a l e g a s  E sp a ñ o la s . i

 ̂ pe coLfomidad con d  art.29.de los estatutos de esta So- 
cieda j, s- convoca á los accionistas de h  misma á junta gene- 1
ral ordm ana, que se celebrará el día 22 de Marzo próximo, á las c
dos oe la tarde, en el domicilio social, calle de Serrano, núm. 5 V
fus o primero izquierda, ’ J

. turnen derecho re asistencia los racionistas que poseyendo í
cinco ó mas aecionce i*s hayan depositado en ja Caja de la So- ?
ciedad antes del día 19 de M&rzo. g

El derecho de ̂ a sist encía u -,e¿e delegarse en favor de otro *
accionista, trasmitió rutóle efecto el resguardo de las accio
nes o.epos¡ tañas. í

Madrid 26 de Febrero de Gerente, C. Sepúlveda l
X —1254 i

C rédito A gríco la  Catalán.
Balance del activo y pasivo de esta Sociedad en 31 de Diciem

bre de 4884.
Pesetas. Cents.

ACTIVO -------------------
Accionistas. ..........   4.334,260*84
Fincas......................................................................... . 403.244-63
Acciones en ca rte ra  ................. . . . . . . . . . . . . . .  21.090
Tesorería  ............... . . . .  2-3,284*61
Caja....................       670*63
Establecimientos c/ cap ita l.....................    76,404*53
Depósitos. . . . .  c '...............     - ...........   425;000
Varias cuentas deudoras . . . . . . . . . . .  .... 90.986*58
Accionistas Agrícola Catalana, liquidada    434.000

T o t a l .  . . . . . . . .  2.203.845*82

PASIVO
Capital........................      4.750.000
Censos c / capital............................................  402.337*43
Acciones liberadas Agrícola C a ta lana .   ........  530*92
Accionistas Agrícola C a ta lan a . ......................... 609
Varias cuentas acreedoras, ..........  48.259*26
Acreedoras por depósitos. 425.000
Acciones Crédito Agrícola Catalán, por depósito 

comisión liquidadora Agrícola C a ta lana ... . .  434.000
Valores á capitalizar .................... . . .............. 66.923*06

Ganancias y pérdidas:
Beneficio 1883 ....................................   4.663*07
Beneficio 4884...... . « » .......................... 6.493*08

— -------- 8.456*45

T o t a l .............................  2.205.845*82

Barcelona Sí ele Diciembre de 4884.—El Presidente, Baudi
lio C arreras.=E s copia.=E l Secretario, Manuel de Mata y 
Maneja. X—4254

Observatorio de Madrid 
Observaciones metereologicas del dia 27 de Febrero m  1885

fj TEMPERATURA
A U*> p7 hamadad del aire.j

ROE AS áeC /y y 'T E R M ó V ñ R o " | MHBC0IÜ,ií SS-Í'AI»
I " ’ I e!a*« «*í tico*». ísi alth.
Eai’fíic flAf.n 'hu'íaeáe-l

~  •• ■ ■ ~
6 de la m , . 74 B4 0 4*0 3 8 RE . . . .  B.a ligó Despejado.
9 de la ni-,, 712 01 8*8 7 6 IjSSE . . .  hiera . . ideía.

12 del día...o 74134 I i3 6 10 8 {¿O. B.a fíe.^Casi cubó
3 de la i . c, 710 65 12 2 102 [¡OSO.-. .  - Viento.(¡Idem.
6 de la t, , J  710 95 10 0 8-7 [;0,. Idem . JCasi desp.®
9 de la sn, J  714 *83 ¡f 9 1 . 7‘-9 jjNO. . . .  ^Idem. . «Idem,

temperatura Máxima del aire, á la sombra.,. f . j 5*3 
ídem mínima.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ . . . . . . . , . .  3*1

diferencia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  1 2-2
temperatura, máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 18-8
Idem id., ¿entra de um. esfera de cristal, : c, 43*9

Diferencia»......................................................   25*1
Temperatura máxima á cielo descubierto, ju&ío í  la

tierra vegetal ó laborable....................................  24£9
ídem m ín im a ,id ..... ........................    —0*2

'CA'ri&.o......................................  25*1
Velocidad de), viento, en. las últimas S4 úoraa (kilc - 

metros].. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  í . . . . . . 0 329
Oscilación, barométrica, íá, (mil¡metros). . . . . . .  u. . . .  t s i ;7
Alte\a n. * ’ re s ;rú j  í  1 u >uií J ,  í  las niuurs

de 1.** . . <    -j-4*8
Lluvia e** i**- nh’uietrcw . . . . . . . . . . .  »

D^spasMs telegráficas recibido® en el Observatorio MañHo 
sobre d  estado atenosfértco m  varios puntos ie  la .Pené,suU: 
é nueve de lu m a fm ia ,  y  en- W m m m  é. Italia 'fi, 
el día 27 de Febrero 4885.

Aíio.ra jfeaftpora» Pirec» Fusrm
WSAE.1BÍBE» A F f i l  «n 'g íA  siíado! «

jd&sió “  ^  ?i9̂ _

S. Sabasíiéa. .76S-8 17-7 SO —  V.° fte Casi cob.*. T m a »
Bilbao.   765*0 17*4 O .. ixlem Casi desp.0 Mera"
Oviedo. ..c , 763*3 12̂ 6 ¡SO . . . .  Brisa ,, Idem  »
QQTvmdh.fi 7644 12*0 ISO ..... Calma. ídem ...........Oleaje.
Santiago.. / ,  7o4‘7 10'5 SO ..» . Brisa... Lluvioso.. »
Orenseh
Pontevedra. 765'8 14*2 S O ,.. .  Idem .. Cubierto,, ®
Vigo... . . . . .  767 4 14l2 SSO . . .  Hurac . Casi cub,®. A. agit *

Ooorfo... . . .  767 9 13-5 8 0 . . . . .  Viento. A. ns., 11.a. Aginada
LÍÚ3Jíí-(3IO. 770l0 43*3 SO,. . . u Brisa. . ICasi cub.#, A .ae ita
Cácerés. - V . 775-i- 9*6 S .  |ldom .. fc.°, lluvia. »
Badáj oz... „. I 767*6 I 12*0 ISO ¡Caima. |Cubie*t©.... j ^

S,F0?n .(flU  770’4 9*8 E . .  J  m  ... Casi desp.0 Trang.a
Sevilla...» 769*0 4140 NO. i ^ n  .. Despejado. »
Málaga,.. . . .  774 43*8 Q ... p i  ato. Idem . . . . .  Tranq.4
G ranada.... 77-1*0 í 8*9 NE. 1 ... C elajes... »

Cariagena. ... [ |
Alicante, . . .  770!4 -13*6 SE . . .  íd e m ,., Idem    Rizada
t o c i a   770 6 4&‘4 OSO.. e» C.°, niebla. \ »
Valencia,,,., *7671 4 2 ti N E ... .  i a e ^ . ,  Nuboso... j »
Pairan 766*8 45*8 N.. . . . .  í Despe; ado, »Trana,fc
Barcelona...  767*1 ! 42:8 ¡SO . . . í8 F , Casidespd)Idem.'

T e ru e l...... 769*/ 5*4 NO,. j aL 'Despejado. »
taragoza,.». » 8*0 E ... u é  i Idem *
S o ria .....,,-  767 7 6 7 O,.. . Id a N uboso,.. »
Bureos,.,»,, 7^8 7 7*4 $ .. .  B * t 7 *■ Cubierto.. *
L e ó n . . 764*9 7*4 SO... . .  O ó  ̂Lluvioso . »
Val-lado lid 769*7. 40-0 l S O . . j R r i a  »C°, llov.a. »
Salamanca,.. 766 0 9*0 O,.» ..  Viene íCuDierto.. »
Ssgovia..... 7(i9‘5 90. N ... . .  .jRnsa . .jcasi cubó. ».

M ad rid ..,.. 770-3 8*8 SSE.. /B .alig.aJ Despejado. «
Escorial., .. 7^2'4 7*4 SO . . . .  Calma. I Nubes... . .  »
Ciudad Re ah- 770-9 4 0‘G N O ,... Tdem .. ? Despejado, *
A lbacete.,,, 771 *6 9*8 N O ....  ¡Brisa. .¡N ubes. . . .  »

París.. . . . . .  '762*4 1 5*4 | s . . . . .  J e ?  lraa . t Cubierto.. •»
Q-rís-Nez.. . .  76t-«5 40*0 ¡SSO.. ..?B.a fte. Tdem ......... j »
St Matkíou.. 758-S 9 3 S ..„ , . . : Id e m .. ;Id¿ra......... I *
Isla ¿ ‘Aix... 763*8 42 9 SO i Brisa .. I Lluvioso, ) »
Biarritz  763 7 46 0 S JB.a fte .¿Nuboso.. .1 »
Glermont,«, 765 5 4 5 N O .. . .  ¡Gabua ■ Casi desp ® »
Perpiñán..,.  765 8 9*1 OSO . . .  :Bd lig.Mbríbierio.. y
Sicíe... . . . . .  767-6 7*2 S tCalma . ,Bruraoso..
Miza.. . . . . . .  78 ¿‘4 7*2 » Idem . . /Despejado. »

R o m a ....... 767 0 8*5 , » Idem ...íN eblina... »
Nápolcs...« . 767*8 44*4 » Idem. . . ÍCubiertu,. *-
Palermo„ . . .  768*5 41*3 OSO... Bd ligd Despejado. a
M a l t a . . . 3 765*3 m  [ o . .#es, \Calma.¡Casidesp.* »

Direccion general de Correos y Telegrafos
Según los partes recibidoSj ayer llovió en Coruña, Pamplo

na, Orense y Vitoria.

A y u n t a m i e n t o  c o s n t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d
Be los partes remitidos por la AdminisHomón. principal da 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado ds granos j  VI- 
iita  de policía urbana, resultan ser los precios áa loa M tk v lm  
• de consumo en  el día. de ayer los s'gulentes:

Carne de vaca, de'1*69 á- 2 pesetas el kilogramo, 
ídem de carnero^ de IFIO A % pesetas el kilogramo:.
Idem de ternera, de PiO á- 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de i ‘20 á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de í  á P25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejOy de 2 á 2M0 pesetas el kilogramo»
Idbm fresco, de VIO á i ‘80 pesetas el kilogramo.
Idem en canal v de 1*46 á i ‘48 pesetas el kilogram o  
Lomo, de 2‘50 á 2*75 pesetas el .kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*82 á OMO pesetas el kilogramo- 
Garbanzos, de CÚ65 á 1H0 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0É80 pesetas el kilogramo.
Arroz,* de 0‘70 k 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogreanch 
Idem mineral, ele 0’08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de Q‘07 á 0*08 pesetas el kilogramo.*
Jabón, de í ‘05 á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de VIO i  1*20 pesetas - el litro, y de 10 á l i  al de-» 

litro .
Vino, de 0‘78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el dee-alltroo 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, j  de 6*2(1 á 7*80 el 

decalitro.
Beses degolladas.

Terneras, 34
Bu peso en kilogram os................. 1 266.

Belp&rte remitido por l& Áám m isirmíón principal ds 
y arhUri&s, resultan ser los productos recaudados m  est® mpii&l 

en el día ie  ayer los siguientes:

ás r©c&tt¿aei&L ' Gékí¿. |  Fuatos íecau¿aci6a-, Píen. CMso

Toledo . c o A v t e c . . . .  3.493*88 ¡ Correos. — , . « ,  9 , 824*54
Begovia « , . . . . . . . .  J  4.462'23 |  Matadero de vacas 540*40
Norte.. 44.63993 Idem de cerdos.., - »
Bilbao, o . , * . o, .  o, 4.655*42 Fabrica del .« . »
A r a g ó n . 4.727 24 Im peria l..« . , , , ,  i: 350*65
Valencia    4 658*94 ¡ il
Mediodía». . . . . . . .  24235^34 — -----
Ciudad Real... . 0 , 0  4 081*20 | T o tá r , , , ,  i 51.069*47

Madrid 27 de Febrero de 4.885.

Bolsa de Madrid
C otizacion oficial del día  27 ie  F&brx o A, IV  5, , _ G í »cn

la dea día anterior.

CAMBIO A L

FONDOS PÚBLICOS
Di» 26. Dfa Ti,

Deuda perpetua al 4 par 400 interior-. 61*80 64‘75-70-60-55-65
no publicado 61 75 »

a plaxó 62 0[0 61 95-90-85 fin pr.;
62*50 fin próx., 

p ri. 0*50
no publicado. » 61*55 fin cor.

peqmhQi. 62 CqO 61 ‘80-70 --60-62 CtO
64 ‘90-75-85-95

Ídem id. al 4 por 4 00 exterior.. . .    61 '75 61 ‘50-75
no publicado » 64*65 p.

pequeño* 62íq0 6í*90
Idem amortizable ai 4 por 4 0 0 . . . . . . . . . .  7.7-45 »

pequeños '77*45 77*30
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba»... 87 05 37*75

no publicado. » 57*70
Deuda de la isla de Cuba, a l 'í  por 4 0; 

anual y  4 por 4 00 de am ortización».», » 27*70-50
á plazo 27*80 3

Obligaciones municipales al portador, de
250 pesetas............................................ . » »

no publicado . 73 GQ 7$ 0t0 d.
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por ICh

an ual.........................................   108*90 »
ácciones del Banco de España.». . . . . . . .  308 0[0 308*80-304 OtO

no publicado, 303‘50 303*50

CamMoi ©ñclales sobre placas áel. Reím ,

BÁNG BEH1FÍCI0.-| t

A lbacete.. . .  I r. |f Logroño . . . J  s>
Alcoy............    R8 » - L o r c a . ‘ ¡ js
Alicante . . . .  4 ¡S » Logo,.„ „ e ,. „ J   ̂«4 ®
Almería.  1t4 » Málaga.. . . .  J  418 »
A vila .  * Murcia ¡ i \s »•
B adajoz... , .  4{4 » Orense.. . . . .  i »
rigrcelona... í-8 a Oviedo...»»»! 4¡8 »
Béjara ......  V2  Falencia í 4j8 25
S i l h a o . . » Palma j  4Í4 ^
Burgos.. . . . .  lj4  .» Pam plona...*  BjS %
Sáceres.. . . .  BjH n j) P o n tev ed ra . 4j4 »
íládiz.. . . . . .  4|8 » p. Féus   l t4 »••
uartagena»..  par d. /?- j S a lam anca.. Ag l ■ ©
— óíoTsí  ’ Ipl » ¡ S. Sebastián. 4¡s sí

» |  Santander.» , s¡8 s>
“c ra o L .. . 5 -1 SU .C razT íe. -5(4 »

- . ] fqfi- » Santiago».... 4(4 3®
f  1t4 b ¡ Segovia., . , . f f¡g »

;%rv’Cl. . . . . .  8,8 » I  Sevilla .. . . . .  i\$  j &
3 ©rona  H4 »• jf S o ria  _____  áf¿4 a
ü jñ n .  ........  1¡4 » ¡ T arragona . .  4-[8 s
i-ranada  4 [4 » T eru e l.,,,.... 1j4. »
inadaíajara. lyS » Volado   ^
*s>o   4i4 » Tudela— . . 4^  s-
l u e l v a 4{4 3̂ Valencia/..... fjS *■
lu esca   . 4y4 » 'Vaiiad o líd . .  4¡4 »

   41*4 *-• • i ¿3 »
a rezF routó  par. 3 V ito ria . . . . .  4t8 »
-eón . . . . . . .  3{8 ® Z am o ra ,.,.»  3{8 ¡ » ' '
iér ida . . . . . . .  4 ¡4 » Zaragoza. . i n

. . . . .  «¡8 ie " |
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y Deuda perp. al 4 por 4 00 ex t á 61462 4 ¡2.í Idem id. íá. in te rio r.. . . . . . .  á 61 4 [4.n* - w  -*«.,* * Idem anoort. al 4 por 4 0 0 ....  á »Pomo* \ |  p or jqq exterior  á »
? Deuda amort. al 2 por 400.,. á 45 3{4.í; Obligaciones de Cuba.. . . . . .  á 480‘00.
| $ p o r1 0 0 . .     á 81*60.FmdOi ¡ra,ns^L^.., \ ¿ p0r 4©o.. . . . . . . . . . . . .  v. á 4 09‘75.

Consolidados i n g l e s e s  á 98 14[16.
(tembló* oficiales sobre plagas extranjera®.

Londres, á 90 días -echa, días., 47^45.París, á ocho días vísta, fr., 4‘97.

PARTE NO OFICIAL
ÍN DICE

DE LAS LEYES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, CIRCULARES,
REGLAMENTOS, INSTRUCCIONES Y DECRETOS SENTENCIAS DEL CON

SEJO DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES
E n 1.°—Real decreto adm itiendo á D. M anuel S ilvela la dim i

sión del cargo de Embajador cerca de la República fran
cesa ; su fecha 25 de Enero.—Núm. 32.Otro nombrando á D. Francisco de Cárdenas Embajador 
extraordinario cerca de la República francesa; su fecha 31 de Enero últim o.—Idem .

Otros indultando á Manuel Serrano, Domingo Ricardo 
Abascal y Juan Gnrayo; su fecha 23 de Enero.— Idem.

Otros nombrando Fiscal de la Audiencia de Cangas de 
Onís á D. Ricardo Juan Ortiz; id. de la de Tineo á Don Francisco Deohent; de Huesca á D José Domínguez;, de 
Don Benito á D. Tomás Domínguez; Magistrado de la 
de Tineo á D. Ferm ín Velasco; de la de Baza á D. Ruperto González Río, y  Teniente ñscal de la de Vallado- 
lid  á D. Tomás Zumalacárregui; su fecha 29 de Enero.— 
Idem.Otro disponiendo que D. José Melgarejo cese en el cargo 
de segundo Jefe del Cuerpo y  cuartel de Inválidos; su 
fecha 31 de Enero.— Idem.Otro nombrando Jefe del cuartel de Inválidos á D. Anto
nio Antón; su fecha 31 de Enero.— Idem.

Otros promoviendo á D. Buenaventura Carbó al empleo de Teniente General; al de Mariscal de Campo á D. Juan del 
Río, y  al de Brigadier á D. Federico de Sancho y  D. José Alberni; su fecha 31 de Enero.—Idem.

Real orden confirmando la suspensión del Ayuntam iento de la Bola; su fecha 80 de Enero.—Idem.
Otra fijando la forma y condiciones para la provisión de las plazas de Ayudantes cuartos de Obras públicas; su fecha 10 de Abril de 1880.— Idem.
Otra dictando reglas para el ingreso en el cuerpo auxiliar facultativo de Obras públicas; su fecha 5 de Setiembre de 188,1.— Idem.Otra disponiendo que los asp iran tes  á ingreso en el cuer

po auxiliar facultativo de Obras públicas puedan ser 
exam inados de nuevo sin que les sirva de obstáculo el hecho de haber sido reprobados dos veces en el examen  
del m ismo grupo de asignaturas; su fecha 21 de Agosto  
de 1883.—Idem.Otra anunciando para el m es de Marzo de este año un eon- 
curso de ingreso en el cuerpo auxiliar facultivo de Obras 
públicas; su fecha 5 de Diciembre últim o.—Idem .

En 2.—Reales decretos nombrando Gobernador m ilitar de Cá- 
ceres á D. f  rancisco Calvo, y de Feo de Urgel á D. Luis 
Cappa; su fecha i.°  del actual.—Núm . 33.

Reales órdenes desestimando la instancia de los agentes de 
Aduanas de Santander en solicitud de que se les exim a  
de prestar la fianza que determina el apéndice 10 de las  
Ordenanzas; su fecha 30 de Diciembre últim o.—Idem.Otra declarando procedente la suspensión de ocho Diputa
dos provinciales de Badajoz; su fecha 31 del actual.— 
Idem .Programa general de enseñanza en las Escuelas de adultos de los establecim ientos penales y  reglamento para el 
régimen de las m ism as.— Idem .'En 4 —Reales decretos autorizando la presentación á las Cor
tes de un proyecto de ley para ratificar el Convenio en
tre España y  Siam, y de otro para llevar á efecto las  
declaraciones convenidas con la Gran Bretaña en 21 de 
Diciembre de 1881; sus fechas 29 de Diciembre últim o y  
31 de Enero de este año.—Núm . 35.Otros indultando á José Espinosa, Tiburcio Morales y  Saturnino Peña; su fecha 29 de Enero.— Idem.

Otro jubilando á D. Gerardo Lainéyer, ex-Direetor del Te
soro; su fecha 3 del actual.—Idem.

Otro autorizando la presentación á las Cortes de un pro
yecto de ley declarando definitivos los actuales Aranceles de Aduanas; su fecha 3 del actual.—Idem.

Otro rehabilitando á D. Leonardo Castelló en el derecho . al goce de los honores de Jefe superior de Adm inistración; su fecha 30 de Enero.— Idem.Real orden nombrando el Tribunal de oposiciones á la  cá
tedra de Geodesia, vacante en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Barcelona; su fecha 24 de Enero.— 
Idem .

Otras disponiendo que se provean las cátedras de Derecho 
político de las Universidades de Oviedo, Sevilla, Valen
cia y  Zaragoza; las de Derecho internacional y  privado 
de las de Salamanca, Valencia y  ü&ragoza; la de Dere
cho procesal de la de Salamanca; de Literatura jurídica  de la Central; de F isiología humana de la de Sevilla; de 
Patología general de 3a de Valladolid; de Literatura general de la de Salamanca, y de H istoria de la Filosofía  de la Central; su fecha 24 de Enero.— Idem.

Relación nominal de las cédulas de cruz del Mérito m ilitar concedidas en 29 de Enero.—Idem.
Decreto sentencia absolviendo á 3 a Administración de la demanda deducida á nombre de D. Vicente de la Fuente 

sobre pago desprecio de venta de unos bienes proceden
tes de la desamortización; su fecha 13 de Noviembre ú ltim o.—Idem.

E n 5.—Real decreto aprobando la instrucción para la admi
nistración y  gobierno de los establecimientos de Bene
ficencia general; su fecha 27 de Eitero.—N úm . 36.

Otro concediendo honores de Jefe superior de Adm inistra
ción á D. Manuel Ramírez; su fecha 30 de Enero.— Idem.

Reales órdenes nombrando Registrador de Saldaña á Don 
Am alio Díaz; de Torrecilla de Cameros á D. Modesto 
Echaniz; de S iles á D. Ricardo Novillo; de Lugo á Don

Joaquín  L atas; de V aldeorras á D. Diego Pazos, y de 
M arbella á D. R icardo Medina; su fecha 3 i de E nero .— Idem.

R eal orden nom brando á D. Ju an  Coll y D. F rancisco  L eal 
C atedráticos de Derecho penal en Barcelona y G ranada 
respectivam ente; su fecha 24 de E nero .—ídem.

Decreto sentencia absolviendo á la A d m inistración  de la 
dem anda deducida á nom bre de Doña Josefa Porcel sobre 
caducidad de una carga de ju s tic ia ; su fecha 13 de N oviem bre ú ltim o.—Idem.

E n 6.—R eal decreto disponiendo que las Secciones del Consejo 
de E stado  continúen con el núm ero de Consejeros de 
que constan  ac tualm ente; su fecha 30 de E nero ; — 
Número  37.

O tro nom brando Consejero de E stado  á D. Gabriel E n r i-  
quez; su fecha 5 del ac tual.— Idem .

O tros nom brando á D. Segism undo Carrasco, D. E d uardo  
March, D. Ju an  F ernández Caballero, D. R am ón Gano- 
M anuel, D. F ernando  del A lisal, D. E nrique L a rra in za r 
y D. Juan  Campoy para  desem peñar destinos dependien
tes  del M inisterio de G racia y Justic ia ; sus fechas 31 de 
E nero  y 5 del ac tu a l.— Idem.

O tros jub ilando  á los ex-M agistrados D. F erm ín  P elegr'n , 
D. V íctor de /• rriaga  y R. José de Igusquiza; su fecha 81 de E nero .—I I  ni .

Otros, «m extram o, nom brendo A r: obispo de Toledo á F r a y  
Zefe riño Gon> áloz; Obis) o de León Á D. F rancisco  J. C -- 
m incro, y de L u lo  á F n :v  Gr¡ gorio María A guirre;. su 
fecha 5 del ac tual.—Idem.

O tros au torizando a los D irectores generales de Ingen ieros y A dm inistración m ilita r pa ra  que ad qu ieran  por 
gestión  directa, varios m ateriales de construcción y se 
form alice el arriend o  de una  casa para  alm acén; su fe
cha 5 del ac tual.—Idem..

O tro nom brando D irector de Obras públicas á D. E nrique 
Pérez Hernández; su fecha 5 del ac tu a l.—Idem.

R eal orden disponiendo que para el ingreso en la Acade
m ia  general m ilita r se ex ija á los exam inandos el Al
goritm o algebraico; su fecha 27 de E n e ro —ídem.

O tra  adm itiendo la dem anda presen tada por tres  Conce
ja les  de Cam pillos co ntra  un fabo de la Delegación de 
H acienda de Málaga; su fecha 80 de E nero .—Idem.

O tra desestim ando la  p resen tada á nom bre d é la  Sociedad 
de riego del valle del G uadiana sobre construcción de un 
molino; su fecha 30 de Enero.—Idem-.

O tra adjudicando á D. F ernando  Beltrám y o tros la con
cesión de un  tran v ía  del in te rio r de Zaragoza; su fecha 24 de E nero .—ídem .

O tras aprobando la trasfe rencia  del ferrocarril de Olot á 
Gerona hecha á favor de D. Pedro Bové, y  del de Igua
lada á M artoreli á favor de la  Sociedad de esta  línea; su fecha 24 de E nero.—Idem.

Decreto sentencia absolviendo á la  A dm inistración de la  
dem anda in te rp u esta  á nom bre de D. Juan  F ernández 
sobre abono de una sum a procedente de un co n tra to  de 
sum in istros; su fecha 13 de Noviem bre ú ltim o .—Idem.

E n 7.—R eales decretos concediendo honores de Jefe superior 
de A dm inistración á D. Carlos Morales de Setién y Don 
Ulpiano Valdés; su fecha 80 de E nero .—N úm . 38.

R eal orden disponiendo que los esquistos bitum inosos se 
aforen por la  p a rtid a  6.a del A rancel correspondiente; 
su fecha 21 de Diciembre ú ltim o .—Idem.

O tras desestim ando la dem anda p resen tada á nom bre de 
D. Francisco E sparza sobre abono del valor de unas má
quinas y la  deducida en representación del Ayunta
m iento de Cartaya sobre caducidad de unas láminas; su fecha 30 de Enero.— Idem.

O tra nom brando P rofesor de solfeo de la E scuela N acio
na l de Música á  D. A ntonio Sos; su fecha 24 de E n e
ro.—Idem .

O tra dando las g racias al A rqu itecto  D. José M anuel R uiz 
por el ofrecim iento de sus servicios p a ra  rem ed iar los 
desastres  de los terrem otos; su fecha 26 de E nero .— 
Idem.

O tra aprobando la clasificación de los m ontes públicos de 
la provincia de Barcelona; su fecha 43 de Em  ro .—Idem.

En 8.—O tra prorrogando h a sta  31 de Diciembre próxim o el con
curso de libros de A lgebra superior como tex to  p a ra  la 
A cadem ia general m ilita r; su fecha 4 del ac tu a l.— 
N úm ero  39.

R eal decreto, en ex tracto , nom brando Obispo de Jaro , F i
lip inas, á F ray  L eandro  A rrué; su fecha 13 de Noviem bre ú ltim o .—Idem.

E n 9.— R eal orden disponiendo que se publiquen en la Gaceta 
las  M em orias p resen tadas por el D irector y Capellán de 
la Cárcel Modelo de M adrid; su fecha 4 del ac tual.—N ú 
mero  40.

E n  10.—R ecles decretos nom brando F iscal de la A udiencia de 
Oviedo á D. E v aris to  de la R iva, y á D. Gregorio Q uin
tero, D. Juan  B. E ste  ve, I). José de la  Torre, D. Adeodato 
A ltam irano  y D. Telmo Alvarez para  desem peñar eargos 
en la-M agistra tu ra ; su fecha 9 del ac tu a l.—N úm . 41.

Otro disponiendo que D. E varis to  Casariego cese en el 
cargo de Vocal de la Ju n ta  de redacción del Código pe
nal m arítim o; su  fecha 9 del ac tu a l.—Idem.

Otro nom brando Vocal de la Ju n ta  de refacc ión  del Códi-, 
go penal m arítim o  á D. Rafael Feduchi; su fecha 9 del 
ac tual.—Idem.

R eal orden desestim ando la dem anda p resen tada á nom
bre de D. Pedro M. G aráu sobre declaración de u tilid ad  
pública de un balneario  de Caldas de M ontbuy; su  fe
cha 4 del ac tual.—Idem.

O tra aceptando los servicios en favor de las v íe tim as de 
los terrem o tos ofrecidos por los A rqu itectos D. Ignacio 
Conrado y D. M ariano Belm ás; su fecha 26 de Enero.™ 
Idem.

O tra adm itiendo á exam en an ticipado á los a lum nos á 
quienes haya  cabido la su erte  de soldado en el reem p lazo actual; su fecha 4 del ac tual.—Idem.

Relación nom inal de los em pleos y recom pensas o to rgados 
por el M inisterio de la G uerra  en las fechas que se e x 
presan.—ídem.

Decreto sentencia absolviendo á la Administración de la  demanda in te rp u esta  á nombre de D. Matías Garcías so
bre anulación de la venta de una casa; su fecha 7 de N oviembre último.™ Idem .

En 11.—'Real decreto nombrando Consejero de Estado á Don Fernando Guerra; su fecha 9 del actual.—Núm . 42.
Otro decidiendo á favor de la Administración una com petencia suscitada entre el Gobernador civil y la Audien

cia de lo criminal de Málaga; su fecha 8 de Enero.— 
Idem.

Otros indultando á Jesús Figüera, Fermín Telia y  Pedro Simón Pérez; su fecha 9 del a c tu a l— Idem.
Otros nombrando Gobernador del Banco de España á Don 

Salvador Albacete; Oficial del Ministerio de la Goberna

ción á D. Antonio Sandoval, y Jefe de la Sección de V i
gilancia del Gobierno civil de Madrid á D. Carlos F ro a -  taura; su fecha 10 del actual.—Idem.

Otim trasfiriendo 20.000 pesetas al art. 2.° del cap. 16 
m isión de empleados del presupuesto-de Gobernación; stt fecha 27 de Enero.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de Ultramar para que presente á las Cortes un proyecto de ley sobre concesión de un ferrocarril á la empresa minera Juraguá N on  Com-
 ̂ pon y ¡-imite&; su fecha 30 de E m v o .— Idem.

Real orden rebajando el cupo de consum os del Ayunta
m iento de San Sebastián  de los R eyes; su fecha 13 de Enero.—ídem.

Otra confirmando la suspensión del Ayuntam iento de Puentedeva: su fecha 4 del actúa!.— Idem.
O tra ueelarando m onum ento nacional la  Sinagoga de Córdoba; su fecha 24 de Enero.—Idem .
Relación de condecoraciones confirm adas y caducadas.—  Idem.
O tra del m ovim iento del personal de los ram os de Go

bierno y H acienda del M inisterio de U ltram ar d u ran te  el cuarto  trim es tre  de 1884.— Idem .
Decreto sentencia declarando subsisten te  la  Real o rden  

reí itiva  á la expropR ción de 3a superficie de r-Ertos te 
rrenos que pretende -.a em presa portuguesa Tharsís; su  lecha 4 de Diciembre ól ti o o.—Idem.

E n R h --R e a l decreto deeiav; ndo m al form ada una comp<-!e»- 
cm suscitada en tre el uob. m ador do M ákga y el Juez de 
p rim era  instancia  del d is tr ito  de la Alam eda; su fecha 24 de E nero .-- N ú m .  43.

O tros nom brando F iscal de la A udiencia de H uércal Overa 
á D. M anuel Forero; M agistrados de la de Pon ferrad a á  
D. A ugusto  A lvarez y D. R icardo E nríquez, y de la de 
Orense á D. Juan  Ricoy; su fecha 9 del ac tu a l.—Idem.

R eales órdenes concediendo reba ja  en su ac tual cupo de 
consum os á los A yuntam ientos de Arcos de la F ro n te ra  
y CaniHejas; su fecha 13 de E nero .—Idem.

O tra  disponiendo que los T ribunales sentenciadores se di
r ija n  al G obernador de provincia cuando hayan  de soK- 
c ita r  la com parecencia de los penados; su" fecha 7 del ac tual.—Idem.

Otra separando del cuerpo de Establecim ientos penales aP 
vigilante D. Ignacio Legaza; su fecha di del actual.— Idem.

Otras confirmando la suspensión del Ayuntam iento de 
Santoyo y  alzando la impuesta á tres Concejales del de 
San Cebrián de Campos; sus fechas 6 y 9 del actual.— 
Idem.

Decreto sentencia absolviendo á la A dm inistración  de la  
dem anda in te rpu esta  á nom bre de D. José A )guer sobre 
expediente de reg istro  de la m ina Virgen de las Nievas-] su  fecha 4 de Diciembre ú ltim o .— Idem .

E n 1 3 —Real decreto adm itiendo la dim isión del cargo de Ca
p itán  general de las Islas F ilip inas, p resen tada  por Don 
Joaquín  Jo ve! lar; su fecha 12 del ac tual.—N úm . 44.

Otro nom brando C apitán  general de F ilip inas á D. E m ilio  
T errero; su fecha 12 del ac tual.—Idem.

O tro decidiendo una com petencia suscitada en tre  el Gober
nador de P on tevedra y el Juez de R edondela; su fecha 8 de E nero .— Idem.

O tros indu ltando  á Francisco Pacheco, D. Nemesio J im é
nez é Ildefonso R am os; su fecha 9 del ac tual.— Idem .

O tros nom brando F iscales de Audiencia á I) José Domín
guez, D. Pablo M aroto y D. B enito Díaz Varela, y Ma
gistrado  á D. F élix  García; su fecha 12 del actuaL— Idem.

Otro nombrando Director Subinspector de Sanidad m ilitardel Ejército de Filipinas á D. Francisco Bañoy; su fecha 12 del actual.™ Idem.
Otro disponiendo que D. Juan Delatre pase á la  Sección de 

reserva de! Estado Mayor general del Ejército; su fecha 12 del actuaL— Idem ,
Otros autorizando á los Directores de Administración m i

litar y de ingenieros para la compra directa de una lo comotora y de una máquina de elevar agua; su fecha 12 del actual.—Idem.
Otros disponiendo que el 8 del próximo Marzo se verifique 

la elección de un Diputado á Cortes en los distritos de 
Illescas, Alean ices y Getafe, y la de un Senador en la provincia de Castellón; su fecha 12 del actual.—Idem.

Reales órdenes rebajando el actual cupo de consumos de 
los Ayuntam ientos de Etreros y Robregordo; su fecha IB de Enero.—Idem.

Otra mandando devolver á Juan Arandes el importe d é la  
redención de soldado de su hijo Buenaventura; su fecha 16 de Diciembre últim o.—Idem.

Otras aprobando los escalafones de los cuerpos de E stadística y Topógrafos; su fecha 9 del actual.—Idem .
Decreto sentencia resolviendo la demanda presentada á 

nombre de la Junta provincial de Beneficencia de Cádiz sobre caducidad de unos créditos; su fecha 4 de Diciembre últim o.—Idem.
En 14.—Real decreto decidiendo una competencia suscitada 

entre el Gobernador de Pontevedra y  el Juez de Estrada; su fecha 26 de Enero.—N úm . 45.
Otro jubilando á D. León Calinda, ex-Ofíeial del Ministerio de Gracia y Justicia; su fecha 30 de Enero.—Idem .Otro nombrando Director del cuartel de Inválidos á Roa 

Fernando Cotoner; su fecha 13 del actual.—Idem.Otro aprobando el plan de carreteras provinciales de Madrid; su fecha 13 del actual.— Idem.
Real orden dando de baja en el Ejército al Teniente Coro

nel D. José Mínguez; su fecha 10 del actual.—Idem .
Otras rebajando el actual cupo de consumos de los Ayun

tam ientos de Hoyo de Manzanares y  de Batres; su fecha 13 de Enero.— Idem.
Decreto sentencia absolviendo á la Administración de! 

Estado de la demanda interpuesta á nombre de D. N icolás de la Cruz Brunet; su fecha 4 de Diciembre último*—  
Idem.

Programa de examen para la provisión de varías plazas de Fiel contraste de pesas y medidas; su fecha 12 del actual.—Idem.
En 15.—Real decreto decidiendo una competencia suscitada entre el Gobernador de Navarra y  la Audiencia de T a- falla; su fecha 24 de Enero.—N úm . 46.

Otro disponiendo que los pagos de las obligaciones de Ma
rina se ordenen por la Dirección de Contabilidad dél Ministerio, con arreglo á las instrucciones adjuntas; su  fecha 13 del actual.— Idem .

Otro autorizando al Vicealmirante D. Manuel de la Pezun- la para que ejerza las funciones que corresponden al Presidente de la jurisdicción de Marina en  esta Cort$; 
su fecha 13 del actual.—ídem.Real orden disponiendo que D. Francisco Martínez se en
cargue del despacho de la  Subsecretaría de G obernación  
su fecha 15 del actuaL—Idem*



632 28 Febrero 1885 Gaceta de Madrid.-  Núm. 59

O tra m anten iendo  la  suspensión del A yuntam iento  de G o- 
tos; su fecha 9 ded ac tu a l.—Idem.

Cfitra au to rizan d o  4 la Compañía Btde m etal and C hem ical 
p ir a  el. aprovecham iento de a ge as pluviales del b a rran - 

M oo el ^'joi i no, provincia de Huelva; su fecha 3 del ac
tu a l.  ̂—Iikm .

, R eh c io n es de condecoraciones confirm adas y caducadas —

Decreto sentencia resolviendo la dem anda presen tada ó, 
nombre del Cabildo C atedral de Córdoba sobre cancela- 
eión de cebo lám inas del o por 1 (0  n© negociables; su 
fecha 4 de Dich sobre últim o.—Idean

H a  16.—Rea! decreto decidiendo una com petencia suscitada 
entre ol Gobernador de N avarra  y el Juez de E stella ; 
su fecha 3 del a c iu a l—N úm . 47.

O tros indultando  á D. Ju an  B autista L lopis, Juan  A riza y 
Ensebio B arrio  González; su fecha 9 del ac tua l,—Ídem. 

Otro nom brando C apitán general de C astilla la  N ueva á 
D, M anuel Pavía; su fecha 15 del actual ~ I& m .

R eales órdenes nom brando R eg istrador de Ordenes á Don 
E duardo  Pesqueira y de Soria á D. Perfecto Fernández; 
sai techa i 3 del actual.—Idem,

O tra declarando que no cabe ya resolver acercado la sus
pensión do tres Concejales de V aldcfuentes; su fecha ¿O 
-de! ac tua l.—Idem. ■

O tra, com unicada, disponiendo que se expidan certificados 
ü ios reclu tas declarados soldados que sirven en los 
cuerpos de vo luntarios de Cuba para  los efectos de su 
adm isión á cuenta de los respectivos cupos; su fecha 11 
del actual.—ídem. 

p r o g r a m a  de-examen pura proveer varias plazas de F iel 
contraste de pesas y m edidas; su fecha 12 del actual.— 
Idem.

17.—Real decreto resolviendo una com petencia suscitada 
en tre  el G obernador de S an tander y la Audiencia de la 
capital; su  lecha 24 de E nero .—Núm . 48.

■Otro disponiendo que D. Isidro Aguí lar cese^en el cargo de 
A yudante de órdenes de S. M.; su  fecha 10 del a c tu a l— 
Idem.

O tro nom brando Consejero del Suprem o de G uerra y  Ma
rin a  á D. S aturnino Fernández Acellana; Gober ador 
m ilita r de Santander á D. Faustino  Arm ijo; A yudante de 
órdenes de S. M. á D. José Chavería, y D irector S ubins
pector del cuerpo  de Ingenieros do Cuba á D. Francisco  
de Zaragoza; su fecha 16 del actual.— Idem.

■Gire autorizando al D irector general de A rtille ría  para  
adqu irir directam ente una cantidad de h ierro  con d esti
no á la Im brica de I  ru b ia ; su fecha 16 del ac tua l.— 
Idem.

Real orden confirm ando la suspensión del A yuntam iento  
de B oim orto; su fecha 12  del actual.— Idem.

Jgn 18.—Reales decretos nom brando á D. Felipe A ntonio de 
A rruche, D. Justo  Val, D. Joaquín E rrazqu in  y D. Cán
dido Fernández para  desem pañar cargos en la Magis
tra tu ra ; su fecha 16 del ac tua l.—Núm. 19.

O tros indu ltando  á Indalecio A rnaiz, Lucio R am os Z u ri
ta , C laudio B arquín, Marcelino U rquiza y otros; sus 
fechas 9 ,1 2  y 16 del actual.—Idem.

O tro aprobando los reglam entos de destinos para  los cuer
pos m ilita res de M arina; su fecha 16 del actual.—Idem. 

■Ciro autorizando la instalación de un  ta lle r de cigarrillos 
m ecánicos en la  F áb rica  de V alencia; su fecha 16 del 
ac tua l.— Idem.

R eal orden gubdividiendo el epígrafe núm . 206 de la ta 
rifa  3 /  del reglam ento  de la contribución industria l 
en dos d is tin tos conceptos contributivos; su fecha 3 del 
del aeUwl.— idem.

O tras confirm ando la suspensión deí A yuntam iento  de 
Tricio; alzando la de U ruñuela, y declarando que nada 
cabe ya resolver acerca de la de A ljucen; su fecha 12 del 
actual.—Idem.

O tra  declarando inadm isible la  dem anda presen tada á 
nom bre del P residente de la Sociedad La Republicana  
sobre dem asía á la m ina Cuatro Santos ; su fecha 13 de 
E nero .—Idem.

O tra  autorizando á D. R icardo Horga para establecer una  
casa de baños de m ar en la playa del Sablón; su fecha 
24 de Enero.—Idem.

O tra  aprobando lo clasificación de los m ontes públicos del 
partido  jud icial de Navaimor&l de la Mata; su fecha 13 
de E nero .—ildem.

Program a de exam en para  proveer varias plazas de F ie l 
con traste  de pesas y medidas; su fecha 12  del a c tu a l.— 
Idem.

49^—}{eal orden desestim ando un recurso de alzada, in te r
puesto por el V icepresidente y Vocales de la  Comisión 
provincial de Málaga sobre excepción del servicio m ili
ta r  hecha 4 favor de José C arrera; su fecha 15 de Di
ciem bre i i l t 'm o — Núm, 50.

O tras alzando la suspensión de nueve Concejales de V illa - 
nueva de A rosa, y disponiendo que se rem itan  les an te 
cedentes á los T ribuna es de ju s tic ia  con m otivo del ex 
pediente am pliado sobre la del A yuntam iento  de Go- 
dall; sus fechas 13 y 14 del ac tua l.—Idem.

G ira autorizando  á D. Senén A seguinolaga para  in s ta la r 
,a «n  astille ro  en la p laya de F uen terrab ía ; su fecha 24 de 

E n e ro —Idem.
B n 20.—Reales decretos nom brando Segundo Cabo de E x tre 

m adura  4 D. M ariano de Q iusada; G obernador m ilita r  
de San tander á I). Manuel Carrascosa, y Consejero del 
Suprem o de G uerra y Marina á D. E duardo B utler; su 
fecha 19 del .actual.—N úm . 51.

Otro adm itiendo á D. A rsenio Martínez Campos la d im i
sión del cargo de Com andante en Jefe del E jérc ito  del 
N orte; su fecha 19 del actua l.—Idem .

O tros au torizando  al D irector de Ingenieros para  que a d 
quiera varios m ateria les destinados ¿ las C om andancias 
de T arragona y de Gerona y F igueras; su fecha 19 del 
a c tu a l—Idem !

Real orden disponiendo que se consideren cancelados los 
Reales despachos del empleo de Alférez y grado de Te
niente expedidos á D. José Perales; su fecha 18 del ac 
tua l.— Idem.

>‘0 tra  aprobando la  instrucción  para  los asp iran tes á  ing re
se  en la Academia general m ilita r; su fecha 12 del ae - 
4&ml.—Idem.

€ftra revocando el fallo de la Comisión provincial de Zara- 
que dyclaró exceptuado del servicio m ilita r  á Z a - 

©arí&s A m onio Cristóbal Judes; su fecha 31 de Agosto 
ú ltim o .—Idem.

G ira  confirm ando la suspensión del A yuntam iento  y Se
cretorio  de Serán tes;, su fecha 16 deí ac tua l.—Idem, 

d í r a  au to rizando  á D. Joaquín Cacho para  constru ir cerca 
de la p laya de Su  anees una casa de baños; su fecha 24 
de Enero — Idem.

B& 21.— Ley incluyendo éií el plan general de ferrocarriles de 
de P uerto  Rico el de O g u a s  al puerto  de N aguabo; su 
fecha 19 del ac tua l.—N úm . 52.

R oal decreto declarando jub ilado  á D. José V aría  M ourín, 
Consejero L etrado, cesante, del Consejo de A d m in is tra 
ción de F ilip in as; su fecha 19 del a c tu a l—l ie m .

Otro au to rizando  al D irector de A dm inistración m ilita r  
para  e ! arrie  rulo de una casa con destino á cuarte l de 
Inválid  ovv su fecha 49 del a c tu a l— Idem  

R eai o rden aprobando la sustitución  del soldado E d u ard o  
F ernández  con Moteo Velasco, hecha por la C om isión 
provincial de M adrid; su fecha 10 de Noviembre ú lt i
m o.— ídem.

O tra  reponiendo en su destino á. D. A gustín  R odríguez, 
Secretario  del A yuntam iento de Iriepal; su fecha 30 de 
Dici e m br e ú  * ti no o.—Idem.

O tra  desestim ando la dem anda del A yuntam iento  de Ma- 
hón contra el decreto del Gobernador que dispuso que 
un delegado de su A utoridad presid iera la corporación 
m unicipal; su fecha 17 del actual.—Idem.

E n  22,—L y disponiendo que los títu lo s  de la  Deuda a m o rti
z a b a  del Tesoro de P uerto  Rico procedentes de la  in 
dem nización de la esclavitud sean adm itidos por su v a 
lor nom inal en toda clase de afianzam ientos del E stado  
en aquella provincia; su fecha 3 í de Enero.—N úm . 53. 

Reales decretos indu ltando  á Francisco L ara  y José Gon
zález; sus fechas 12  y 16 del ac tua l.— I ‘em.

Otro reliebilitando á D. R afael Cabrera en el derecho a l 
goce de ios honores de Jefe superior de A dm inistración; 
su fecha 12 del actual.—Idem-.

Otro disponiendo que D. Juan  Salcedo cese en el cargo de 
G obernador político m ilita r en la provincia de Cavite y 
nom brando en su lugar á I). F ranciscoB orrero ; su fecha 
12  del actual .— Idem.

Otro variando el núm ero que ocupa en el plan provincial 
de ca rre te ras  la de M ontblanch á Santa  Coloma de Que- 
ra l t;  su fecha 20  del ac tua l.—Idem,

Otro au torizando  ai M inistro de Fom ento p ara  que pueda 
subasta r las obras áe traslac ión del faro de Cabo V illa
no al de T ourinán , provincia de la Coruña; su fecha 20 
del ac tua l.—Idem-.

O tros adm itiendo la d im isión del cargo de Com isario de 
A gricu ltu ra  de A lm ería, p resentada por D. José Gonzalo, 
y  disponiendo que D. R afael de la Corte cese en igual 
cargo de la de H uelva; su fecha 20  del ac tu a l.— M m.  ̂

O tros nom brando C om isarios de A gricu ltu ra  á D. F rancis
co Jav ier de la Rosa, D. L uis Valls, D. Francisco Maído- 
nado, D. A ntonio María García y D. A ntonio Mora; su 
fecha 20  del actual.—Idem.

Otro nom brando Ingeniero Jefe del cuerpo de Caminos, 
Canales y P uertos á D. Manuel R am írez; su fecha 20 del 
actual.— Idem,

Otro nom brando Inspector general de p rim era clase del 
cuerpo de Ingenieros de Montes á D Francisco García, y 
de segunda á D Ignacio H acías; su  fecha 20 del a c tu a l—• 
Idem,

R eal orden declarando vigentes las disposiciones re la tivas 
al pasaje g ra tu ito  de ios obreros necesitados en las lí
neas forreas; su fecha 10  del ac tua l.— Idem.

O tra desestim ando la in stancia  de los rep resen tan tes de 
varias Com pañías de ferrocarriles que solicitan cese la 
facultad  que tiene la Dirección de Telégrafos de expedir 
billetes de libre circulación; su fecha 29 de Noviembre 
últim o.-—Idem.

O tra declarando que los empleados de Telégrafos que v ia
jan  g ra tu itam en te  por ios ferrocarriles tienen derecho 
al trasporte  de 30 kilogram os de equipaje; su fecha 29 
de N oviem bre u ltim o .—Idem,

O tra publicando los servicios ele la G uardia civil en la cus
todia de la riqueza forestal; su fecha 26 de E nero .— 
Idem.

E n 23.—Reales órdenes confirm ando la  suspensión de los 
A yun tam ien tos de A lm ansa y Celia y alzando la im 
puesta al de C-archelejo; sus fechas 19 y 20 del actual.— 
Idem,

O tra aprobando la clasificación de los m ontes públicos del 
partido  jud icial de JaU va; su  fecha 13 de E nero .— Idem . 

Resoluciones adoptadas por el M inisterio de G racia y Ju s
tic ia  respecto ai personal de Jueces de p rim era  in s ta n 
cia en las lechas que se expresan.— Idem.

E n 24.—Leyes autorizando 4 la C om pañía del ferrocarril de 
D urango á Z um árraga para  constru ir uno económico en 
las condiciones que se expresan; autorizando  á D. Ma
riano  F u ste r y D. A ntonio Calopa para  co n stru ir o tro  
de F e lan itx  á P u e rto  Colom, y á D. L uis Landecho para 
co n stru ir el de A m orevieta á G uernica Luno; su  fecha 
20 del a c tu a l—Núm , 55.

O tra  variando la denom inación de la ca rre te ra  de G uada- 
la ja ra  á Cuenca al Robledal de P astran a ; su fecha 20 
del a c tu a l—Idem.

O tra concediendo prórroga para  la  term inación de las 
obras á la Compañía del ferrocarril de Madrid á A rgan- 
da; su E cha 20  del actual.— Idem.

O tra incluyendo en el plan de carre te ras  la de B rihuega á 
Jadraque; su fecha 20 dei a c tu a l— Idem.

O tra prorrogando el plazo para  consignar la fianza que 
señala ia ley sobre concesión de un ferrocarril de Jaroso  
4 G arrucha; su fecha 20 del a c tu a l— Idem.

R eai decreto nom brando Vocal de la Comisión de Codifi
cación m ilita r 4 D. Miguel Cassola; su fecha 23 del ac
tu a l.—Idem.

O tro declarando d isuelto  el cuerpo de E jérc ito  del N orte;
su techa 23 deí ac tua l.—Idem.

O tros nom brando C apitán general de las P rovincias V as
congadas 4 D. José Loma; de B urgos á D. E duardo  Ga- 
m ir, y prom oviendo al empleo de B rigad ier con destino 
al d is trito  m ilita r  de E x trem adura  4 D. F rancisco de 
Paz; su fecha 23 dei ac tua l.—Idem.

O tros disponiendo que D. Juan  Villegas cese en el cargo 
de C apitán general de las Provincias Vascongadas, y 
D. Narciso de F uen tes en el de Jefe de E stado Mayor ge
neral del E jérc ito  del N orte; su fecha 23 del a c tu a l— 
Idem.

O tros concediendo la G ran Cruz del M érito naval a D. Ma
nuel Chesío, D. José María Montero y D. F élix  E chauz; 
su fecha 19 dei actua l.—Idem.

O tro disponiendo que D. E duardo B utler cese en los car
gos de D irector del personal y Vocal del Consejo del 
fondo de prem ios pura el servicio de la  M arina; su fecha 
19 del a c tu a l—Idem.

O tro llam ando al servicio de las a rm as á 70.000 hom bres 
del sorteo del presente año; su  fecha 23 del ac tua l.— 
Idem.

R eal orden disponiendo que los mozos del reem plazo ac
tual ingresen en Caja desde el día 12 al 31 del próxim o 
M&rzo; su  fecha 23 del actual.—Idem.

R eal decreto adicionando al plan de ca rre te ra s  provincia
les de Jaén  la de A rguillos á  G uarrom án; su fecha 20 
del ac tua l.— Idem,

R eal orden desestim ando la  so licitud  del A yun tam ien to

de T ortosa sobre hab ilitación  de aquella A duana; su fe
cha 31 de E nero.—Idem.

O tra  confirm ando la suspensión del A yun tam ien to  de 
Campo; su fecha 20 del actua l.—Idem.

E n  25.'—Reales decretos nom brando 4 D. A ndrés Blas, D. Adeo- 
dato  A ltam irano, D. Tomas Aibaladejo y D. G erardo 
P a rg a  para desem peñar cargos en la M agistra tu ra ; su 
fecha 23 del a c tu a l— N um  56.

O tro jub ilando  al ex -Magistrado D. A ntonio F ra te s ; su fe
cha 23 del a c tu a l— Idem,

O tros nom brando Delegados de Hacienda en las provincias 
que se expresan á ü . Juan  Dessy, D. Serafín I tu rriag a  y 
D. A ntonio Corona; su fecha 24 del a c tu a l—Idem .

Otros nom brando C ontador de la Jun ta  de Clases pasivas 
á D. E nrique Magaiuños, y A dm in istrado r Jefe de la 
Fábrica de Tabacos de Sevilla á D. F ernando  Boán; su 
fecha 24 del a c tu a l—Idem,

R eal orden confirm ando la suspensión del A yun tam ien to  
de A lcira; su fecha 23 del ac tua l.—Idem.

O tra aprobando el reglam ento  para  el régim en de los t a 
lleres en los establecim ientos penales; su  fecha 23 del 
actual. -  Idem .

E n 26.—Real orden d istribuyendo en tre  las arm as é in s titu to s  
los 70.000 hom bres llam ados a l ; ervicio activo; su fecha 
25 deí a c tu a l—Núm . 57.

En 27.—Real decreto nom brando General en Jefe’del E jé rc ito  
de F ilip inas 4 B. Em ilio T errero; su fecha 26 del ac
tu a l .—Núm. 58.

Otros disponiendo que D. R am ón Ibáñez pase 4 la Sección 
de reserva del E stado Mayor general del E jérc ito  y que 
D. Felipe Oanga-Argüelies cese en el cargo de Oficial 
prim ero del M inisterio de M arina; su fecha 26 del ac 
t u a l —Idem.

R eal orden adm itiendo la  dem anda presentada en nom bre 
de D. Jerónim o M artín Corrochano sobre devolución de 
títu lo s  de consolidado del 3 por 1Ü0 in te rio r; su fecha 
17 del actua l.—Idem,

R elación de las concesiones de honores de Jefe superio r de 
A dm inistración  civil o torgadas po ; el M inisterio de la  
Gobernación en E nero ú ltim o.—Ídem.

Real orden aprobando la trasferencia  de la concesión de 
un proyecto de ordenación y  plan de aprovecham ientos 
de varios m ontes del partido  de Cazorla", hecha por el 
concesionario D. José de Gay jingos 4 favor de D. Jorge 
Loring; su fecha 19 del a c tu a l—Idem.

O tra inv itando  á que rem itan  sus hojas de servicios los 
individuos de la clase de cesantes in teresados en los es
calafones de los empleados de A dm inistración en las 
provincias de U ltram ar; su fecha 20 del ac tua l.—Idem.

O tra dando las g racias al T ribunal de oposiciones á la cá
ted ra  de Paleontología de la  U niversidad de la H abana; 
su fecha 20  del ac tua l.—Idem,

Resoluciones adoptadas por el M inister-o de G racia y  Ju s
ticia respecto al personal de Jueces de p rim era  in s tan 
cia en las fechas que se expresan.— Idem,

E n 28.—Real decreto haciendo merced de T ítulo del Reino con 
la denom inación de Marqués de P in a r del Río 4 D. Leo
poldo González C arvajal; su fecha 26 del actua l.—N ú 
mero 59.

R eal orden confirm ando la suspensión del A yuntam iento  
de V illanueva de Azoague; su fecha 23 del a c tu a l— 
Idem.

O tra alzando la suspensión del A yuntam ien to  de Cabezas 
R ubias; su fecha 25 del ac tu a l.—Idem,

O tra aprobando la clasificación de los m ontes públicos del 
partido  de Puebla de Alcocer; su fecha 19 del a c tu a l— 
Idem,

SANTOS DEL DIA
San R om án , Abad y fundador , y San  Lupicino , confesor. 

C uarenta Horas en la  B asílica de N uestra  Señora de A tocha.

ESPECTACULOS

TEATRO R EA L.— A las ocho y m edia.—F unción 79 de 
abono.—T urno 2.° im par .— Baldasarre.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y m edia.— 
P restid ig itac ión : Mr. A. H errm anm —E spiritism o: Mad. Addie 
H errm ann .—Ejercicios aéreos: Miss K atarinodar.—E quilib rios 
o rien ta les: Jam es Jones.

TEATRO DE aPO LO .—A las ocho y  m edia.—Marina.
A las diez.—Música clásica.— Trahajo perdido.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y m edia.—F u n 
ción 24 de abono.—T urno 3.° par — La ducha.—OTÍill (ven trí
locuo).— Interm edios por el sexteto.

TEATRU DE VARIEDADES. — A las ocho y  m edia.— Un' 
Otelo de Chinchón.— Rapas hechas— Música clásica.— Música del 
porvenir.

TEATRO E SLA V A . A las ocho y  m edia.—Función 69 de
abono.—T urno 2/r im par,— Un domingo en el Rastro. — Ellos y  
nosotros.— Colgar el há lito .— L a  diva.—Baile.

TEATRO LARA.-—A las ocho y m edia.— T urno 2.* im 
par. —Caerse de u n  nido.— Parada y fonda. — Los postres de la  
cena.— Chocolate y mojicón.

TEATRO DE NOVEDADES, — A las ocho. — Qué m ari
dos,— Las codornices.

A las diez.— M ártires dé la> Libertad.

TEATRO MARTÍN —A. las ocho y  m edia.—Beneficio de 
Doña A ntonia G arcía. — L a epístola de San  Pablo . — El lucero 
del aIba.— Los bandos de V illu friia ,— Las grandes figuras.

TEATRO Y PIRCO DE PR IC E  —A las ocho y  m edia.— 
L a  virgen de la P alom a y los manólos de Madrid.

EXPOSICIÓN L IT ER A R IO -A R T Í STIC A (calle de A lcalá ,
á la  en trada  del paseo de coches del Parque de M adrid).—H oras, 
de diez de la  m añana 4 cuatro  de la ta rd e .—Precio, una peseta. 
T ranv ía  g ra tis  para  los que presenten billete talonario  de en
trada , que se despachan en los establecim ientos de la F av o rita , 
Mendoza y Escriban© en la P u e rta  del Sol; L laguno, calle de 
Peligros, y cafés de Fornos, Inglés y O riental.


